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PROLOGO 

11 Teleológlcamente, tanto los derechos pro 
tecclonistas como los reivindicatorios que se con~ 
signan en el artículo 123, están destinados a modi 
ficar la estructura económica de la sociedad capf~ 
tallsta. Asf se convertirá en realidad, en el por
venir, el humanismo marxista, ya que sólo puede ma 
terial izarse el bien común cuando el propio bfen ~ 
se hace extensivo a todos, por medio de la segurr
dad colectiva y de la justicia social, sin distin
ción de clases 11 

Alberto Trueba Urblna 

Desde el principio de nuestra carrera pro
fesional, nos naeí6 la Inquietud de preparar nues
tro trabajo sobre unas notas que habfa leído de mi 
maestro y que me habían parecido extraftas; y desde 
entonces, acarrclamos el deseo de pergeftar algunas 
notas sobre un tema de origen auténtfcamente mexi
cano: EL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL, rama fmpor 
tantísima del DERECHO SOCIAL. Y no se nos vaya a= 
tildar de falso chauvinismo, po~·esta clrcunstan-
cia, ya que esto es dimanado realmente por el inte 
rés que nos despert6 el querer saber sobre su e~ti 
tencla. -

Este trabajo. en su t¡cnlca y sistemática, 
se contrapone al tradicional Derecho Admfnistrat(
vo, desde luego no con el afán de originalidad, sl 
no para destacar ante todo, la grandeza del Dere-
cho Administrativo Social, celebrando y exaltando
su creación como desiderátum vivo del proletariado 
frente a las condiciones polftfcas y económicas de 
nuestro pafs. 

El Derecho Social, es desconocido para mu
chos de nosotros, pero ló es todavía más el Dere-· 
eh o Ad m i n i s t r a t i v o So e ia l • Po r es o de e r mo s que 1 os 
poquísfmos autores que tratan el Derecho Sodal, -
los podemos clasificar en cinco grupos: 



1. Los que dicen que es una palabra y nada 
más que una palabra. 

2.- Los que expresan que todo el derecho -
es social. 

3.-Los que no ubican correctamente, por te 
ner una Idea equivocada de él. 

4.-Los que no tienen una Idea clara del 
mismo y por eso lo confunden. 

5.-Los que tienen una concepción clara y -
def lnida del mismo. 

Por el lo, siempre estaremos prestos a apro 
vechar la oportunidad y tampoco nos cansaremos de~ 
manifestar que el Derecho Administrativo Social e~ 
obra magistral del Congreso Constituyente de Queré 
taro de 1916~1917. -

Este nuevo derecho contenido en los artícu 
los 27. 28 y 123, es diametralmente opuesto al tri 
dicfonal Derecho Admlnistratfvo, porque mientras~ 
et primero protege, tutela y reivindica los dere-~ 
chos de los campesinos, econ9micamente débiles y -
trabajadores; el segundo, concibe a los hombres -
por fgual y los rige como tales para preservar el
equl 1 fbrio polftico dentro de la comunidad. 

Desafortunadamente los tratadistas,. profe~ 
sores, juristas y los que se dedfcan a la judíG•tu 
ra no han oteado, advertido, sentfdo, mf rado y me= 
nos explorado este derecho nuevo, porque hasta hoy 
dfa; lo repetimos una vez más, no se han dado cuen 
ta que nuestra Ley fundamental y por lo mtsmo-nuei 
tro Estado y por consiguiente el derecho, a maner¡ 
de Jano, primer rey legendario del Lacro; que, fa
vorecfdo 'por Saturno, vefa el pasado y el porve-~
ni r, tienen dos caras: una, burguesa, la que osten 
ta el pomposo nombre de Estado moderno, con su r~~ 
gimen de garantías o derechos indf vf duales y que • 
trata de real Izar por dondequfera el bienestar ge
neral o bfen común (ciencia polftlca), y la otra,· 
la social, cuya f lsonomía es eminentemente revolu
cionaria, en función de reivindicar los derechos • 
del proletariado (ciencia social). 



Desde hace casi sesenta ~nos que se lgnora 
el slgnlflcado del momento culminante de nuestra -
revolución. es decir, la formulaci6n de la prfmera 
y célebre Detcaracfón de Derechos Socfales, de Mé
xrco y el mundo. Es evidente el hecho de no ver el 
Estado de derecho social que brotó prometedor en -
los artículos 27, 28 y 123, por suponer en forma -
por demás equivocada que estos ordenamientos son -
11 agregados constltuclonales 11 , esto no sólo es po-
breza científica, sino que es menospreciar el nue
vo derecho social, y por tanto, el Nuevo Derecho -
Administrativo Social; es no querer ver de frente· 
aquellos textos esplendorosos para no despertar -
del letargo por temor indudablemente .al social fs-
mo, conformándose con cferta tutela o protección -
social, aprensivos o temerosos de afrontar el por
venir. 

El único tratadista y profesor que anal iza 
esta temática es el Dr. Alberto Trueba Urbina, por 
el lo recogemos su pensamfento traducido en sus vi
brantes, apasionadas y apasionantes enseffanzas tan 
to en sus 1 lbros como en su cátedra, aunque más v! 
vas y emotivas en esta última. 

No es necesario decirlo, pero tampoco está ~
por demás recarcarlo, que en este trabajo está pr~ 
sente permanentemente la obra jurídico-revoluciona 
ria del Dr. Trueba Urbina. -

Estamos seguros de nuestras def icfencfas -
en la elaboración de esta Tesis,pero también es -
cierto que nos ha nacido con mayor ímpetu el deseo 
de escalar los escarpados senderos de la nueva --
ciencia: la CIENCIA del DERECHO SOCIAL. 

Sin desfallecer o desmayar lo haremos, ya
que la luz de la TEORIA INTEGRAL nos ha brindado e 
ir.fundido el vigor y la claridad suf fclentes para
continuar Investigando sobre.este particular, y -
asf, lograr mi aspiraci6n: tener la concepción·-
exacta de la grandiosidad del nuevo y pujante DERE 
CHO ADMINISTRATIVO SOCIAL. 
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CAPITULO 1 

INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SOCIAL. 

1.- Origen del derecho administrativo so-
clal. 2.- Nuevo derecho admfnistratrvo social .-3.
A la luz de la Teorfa lntegral. 4.- Definición del 
derecho admlnfstratfvo social. 5.- Claslflcacl6n -
del derecho administrativo social. 6.- Dinámica -
del derecho administrativo social. 7,- Integración 
del derecho administrativo social. 8.- Autonomfa -
del derecho administrativo social. 9.- La ciencia
de la Administracf6n Social. 10.- Panorama o pers
pectiva del derecho administrativo social. 

1 .- ORIGEN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SOCIAL. 

El origen del derecho admlnfstratlvo so--
cial, y no s61o de éste, sino también del derecho
social positivo, del cual forma parte; está en el
proceso de formación de nuestra Constttuctón polr
tfco-sociat de 1917, que se gener6 en la ciudad de 
Querétaro de Arteaga, durante el perfodo memorab1e 
del 26 de diciembre de 1916 al 31 de enero de 1917. 
Recordemos que el 23 de enero de 1917, surgió pre
cisamente, la primera Declaración de Derechos So-
cfales del mundo con la promulgación de nuestra -
Constituci6n, derechos que fndlscutfblemente tie-
nen la función de proteger, dlgnlffcar y reivlndf
car a las clases campesina, obrera y económicamen
te débiles; y no una funcíón niveladora o de equi-
1 fbrlo entre el derecho obrero y el derecho econó 
mico, como lo sostienen los profesores de corte ~
burgués, siguiendo al afamadfslmo maestro de la -
Universidad de Heidelberg, Alemania Federal; Gusta 
vo Radbruch. -

El único tratadista mexicano Dr. Alberto -
Trueba Urbina, dlstlnguldísímo profesor de derecho 
laboral y de derecho social en nuestra querida Fa-
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cultad, ha sabido contemplar e interpretar acerta· 
damente los textos de nuestra Constitución soclal
íntegrada por Jos artfculos 27, 28 y 123. Es el -
único, pues, que ha ahondado y profundlzbdo en el
estudio de los diversos textos const(tucfonales de 
tfpo social, citados anteriormente, y, por ello, -
ha palpado el espíritu revolucionarfo de los Ilus
tres Constituyentes de 1916-1917, lo que ha dado -
origen a una revolución en el derecho: el nuevo de 
recho administrativo social, rama Importante del = 
derecho social posltlvo, que es cfencfa social. 

Por lo que consideramos Importante y, ade· 
más necesario, anal Izar Ja idea del derecho social 
De dónde procede, qufen o quienes lo forjaron, lo
inventaron. Para orgullo nuestro, diremos que es -
indubitable e f ndfscutfble que los legisladores me 
xlcanos son los forjadores, los verdaderos creado= 
res, los verdaderos autores ~el derecho social. -
Aunque un conspicuo maestro emérito de la Facultad 
de Derecho, Dr. Mario de la Cueva, dfga todo lo 
contrario al afirmar lo que sigue: 

11 No somos los Inventores de la Idea del de 
recho socia 1; de ah r que nos veamos ob 1 i gados y 
que lo hagamos además con agrado, a exponer las 
fuentes doctrinales en las que se Jnsplr6 prfncf-
palmente nuestro pensamíento. Otras muchas Ideas -
se quedarán en el tintero, pero en la fmpos lbf 11-
dad de presentarlas todas, les ofrecemos nuestras
disculpas11. 

11 1.- Los orígenes del pensamiento: en el -
siglo XIX, Otto von Gferke {Das deutsche Genossens 
chaftsrecht, Weldmannsche Buchhandlung, Berlín, -= 
1868) explicó que en el curso de la htstorfa exis
tió, al lado del derecho del estado y del derecho
privado regulador de tas relaciones entre personas 
determinadas, un derecho social creado por las cor 
poracione~, cuyos caracteres eran su autonomfa y= 
Ja circunstancia de que consideraba al hombre no -
como persona plenamente individual, sino en sus re 
Jacfones con un cuerpo social; ordenamientos jurídl 
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cos que desaparecieron en gran medida en la Edad -
Moderna,pero que parecra que estaban encontrando -
un campo nuevo en las corporaciones socroeconómi-
cas del siglo XIX". 

"Ya en nuestro siglo encontramos un grupo
numeroso de profesores de Francia: a) En el a~o de 
1922, ese espíritu universal que fue Georges Sce---
1 Je, en uno de esos ensayos que nunca envejecen -
{Le droft ouvrler, Lfbrafrle Armand Col in, Parrs,
cap. primero), afirmó, con una convicción inque-
brantab1e, que el derecho del trabajo había roto -
el principio de la unidad del derecho común y, crea 
do un derecho de clase, una legislación defensora~ 
del trabajo en sus relaciones con el capf tal; b) -
Aquel gran maestro que fue Paul Pie (Láglslation -
tndustrielle, les lols ouvriers, Arthur Rousseau -
editeur, París, 1939, página XIV. después de expll 
car Jas transformaciones socfales y económicas que 
se estaban operando. hizo la hermosa afirmación de 
que 11 e1 derecho obrero era una rama autónoma, muy
dfferente por su espíritu, puesto que no es sino -
la economía social aplicada, y por sus métodos, a
tadas las otras ramas del derecho"; e} Georges Gur 
vitch, escritor de origen ruso, en dos 1 fbros ex-
traordinarlos (Le temps présent•t 11 idée du drolt
socfal, LJbralde du Recuell Slrey, Parrs, 1932) -
nos obsequió una relación hf stórJca y propuso como 
f dea: el derecho social es el derecho de las comu
nidades humanas no estatales, que dominó a la doc
trina de su época. 11 

11 2.- Los expositores de ta ldea del dere-
cho-deJ-trabajo~derecho-social: creemos poder aff r 
mar que la vrda se adelantó a la doctrina, porque".:" 
en 1917 - Jo hemos expl !cado en varias ocasiones-
se proclamó en Querétaro la primera Declaración de 
derechos sociales de la historia y dos años des--
pués la de Weimar; ciertamente, la primera nomen
cionó los términos derecho social o derechos socia 
les, pero sf la segunda, y fue en ocasi6n de su lñ 
terpretación que descubrieron los pensadores la -~ 
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unf dad derecho .. de 1-trabajo-derecho ... socf a 111 • 

"No quis féramos afirmar que Gus-tavo Rad--
bruch, diputado a ia Asamblea constf tuyente de Wef 
mar, sea e1 primer expositor de 1a tesis,pero sf ::
declaramos que no conocemos ninguna otra exposr--
cfón tan precísa y tan honda. Dos profesores de -
Francia, Georges Ripert y G. Levasseur, represen-
tan un pensamiento profundamente humano, enraizado 
en la ética el del primero y apoyado e1 segundo ~n 
el conocimiento de la vida real. A1 1ado de ellos, 
Wa1ter Kaske1 y Arthur Nikisch en Alemania, Carlos. 
García Ovledo y Eugenfo Pérez Botija en Espana, -
Francesco Santoro·Passarel 1 i en l tal la y Franela -
otra vez con Paul Durand, entre otros maestros --
i lustres11.' 

A este tenor, es decir, por el mfsmo estr~ 
lo, sigue el maestro De la Cueva exponiendo sus -
ideas respecto del pensamiento de connotados maes· 
tros, como son: Gustavo Radbruch, Georges Ripert.Y 
G. Levasseur; el prrmero alemán y los dos últimos
franceses, Veamos lo que dice: 

"A) 'Las rdeas de Gustavo Radbruch: el pen
samiento del antiguo maestro de la Universidad de
Heidelbetg, publicado en un 1 lbro de 1929 (hemos -
consultado la traducción espanola: lntroducci6n a
la ciencia del derecho, Librerra de Victorfano Suá 
rez, Madrid, 1930. Algunos de los párrafos de este 
apartado están tomados literalmente de la obra de
Radbruch), escrito en relación con la Constituci6n 
alemana de Weimar, es una explicación de las trans 
formaciones soclales, económicas, polfticas y jurT. 
dlcas, que presenciaba el mundo europeo a la termT 
naci6n de la primera guerra. Su punto de partida ~ 
es la afirmacl6n de que el apartamiento del dere-
cho en público y privado no es un pr(nciplo absolu 
to, ni tiene un valor apriorístico, ni deriva de~ 
un pretendido derecho natural que no existe, sino-

Cfr.MARIO DE LA CUEVA, El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo, Editorial Porrúa,S.A. México 1975,
p • 70 Y SS, 
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qu6 su valor es hf st6rfco y encuentra su fundamen
to en el derecho positfvo, el cual, a su vez, po-
see un valor meramente hfstóríco 11 • 

"Asistimos, escribió el maestro, al nacf-
mlento de dos estatutos jurídicos, resultados de -
la quiebra de la concepción Individual lsta y 1 lbe
ral, de la partlcipacfón o Intervención más o me-
nos amplias del Estado en la economía y de la fuer 
za creciente de la clase trabajadora: el derecho:
económico son las normas que regulan la acción del 
Estado sobre la economía y el derecho del trabajo
determf na el tratamfento que debe otorgarse al hom 
bre en la prestac16n de su trabajo. En el primero':" 
d~ los estatutos, el Estado se ha Impuesto o se es 
tá Imponiendo a la antigua re1acl6n privada de pro· 
ducción, sin desconocer no obstante las exigencias 
delcapftal y los fnt,ereses de los empresarios. a .. 
los cuales otorga su~protección y ayuda; y en el -
segundo, la clase trabajadora, después de algo más 
de un siglo de lucha, se ha Impuesto a la burgue-
sía y a su estado para ~lantar un mfnlmo de dere-
chos sociales. Radbruch se sintió un visionarlo: -
si el derecho económico contempla el problema des
de el mirador de 1a economra y del empresario, el
derecho del trabajo to centra en la persona humana 
y en su energía de trabajo, de donde se sigue que
se lnsplran en propósitos diversos, al grado de -
que frecuentemente entran en col fsfón; la vida los 
est& aproximando, pues cada vez más penetra el uno 
en el otro para producir una relación nueva, que -
no puede ser atribuida ni al derecho público ni al 
privado, sino que representa un derecho nuevo, de
un tercer tfpo: el derecho social del porvenir". 

"La sepa rae f ón del derecho en púb 1 1 co y .. -
privado no pudo conocer los nuevos fenómenos socia 
les, particularmente la dfvlsión de la sociedad eñ 
cfases, sus luchas y su organización sindical. El
reconocimfento de las clases y del sindicato pre-
tende destruir la desigualdad: frente al empresa-· 
río es Impotente el trabajador, pero, en camblo, .. 
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resulta poderosa la organizaclón de los trabajado
res, merced, sobre todo, a la últfma ratto de la -
huelga; de aht que la libertad de asocraeFón para
la conservacl6n y fomento de las condicFones de -
trabajo pertenezca a la serie de derechos fundamen 
tales garanttzados por tas constituciones nuevas;
Desconoce también aquella separactón la naturaleza 
y función de los contratos colectivos, pues en vrr 
tud de ellos devienen lneffcaces los contrato~ rn= 
divldua)es de trabajo; es cierto que el contrato -
colectivo ordinario rige únfcamente en las empre-
sas que Jo pactaron, pero el nuevo derecho del tra 
bajo concede la facultad de declararlo oblFgatorlo 
para una o varias ramas de la lndustría, con lo -
cual, e1 contrato colectivo se apart6 del derecho
privado y adqulrf6, frente a los contratos indfvf· 
duales, ta categorra de las fuentes formales del -
derecho". 

"B) Dos profesores franceses: Georges Rf-
pert (La régle mora le dans les obl tgatfons cfvlles, 
Libratrle Glnerale de droit et de Jurfsprudence, -
Parfs, 1927; Le réglme démocrattque et le droft cf 
vil moderne, Jlbralrie Générale de Droit et de Ju= 
rfsprudence, Parfs, 1936; Aspects Jurfdfques du ca 
pJtal fsme moderne, Libralrie Générale de Drof t et= 
Jurisprudence, Parfs, 1951) y G. Levasseur (Evolu· 
ci6n y tendencias del derecho del trabajo, traduc
cfón de Enrique A1varez del Castillo, Revrsta de -
1a Facultad de Derecho, México, 1952) maestros de
derecho clvi 1, se dieron cuenta de que su discipl t 
na no podra regular los cambios sociales, por Jo= 
que dejaron correr sus plumas de hondo sentído hu
mano para anunciar las nuevas ideas". 

11 a) El pensamiento de Georges Ripert: Fra!!. 
cia, escribi6 el maestro, vrvra en la creencia de
que su Código Civil no solamente era una obra per
fecta. sino, además, de que regfa la vida del pue
blo, pero al celebrarse su centenario principiaron 
a convencerse los juristas de que el derecho esta
ba en vfas de transformación y de que si aún sub--
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sfstfa el Código era debido a que el nuevo derecho 
se creaba en leyes de excepción. Es llegado el mo~ 
mento, agregó, de meditar cuál es el derecho verda 
dero, pues las leyes de excepción son tantas, que= 
tal vez son ellas el derecho común de nuestros--· 
días y qulz~ son el anuncfo de que ha nacido un de 
recho nuevo. Por otra parte, los hombres no tfeneñ 
confianza en el derecho secular, porque está en -
pugna con el pensamiento democrático de nuestros -
días: "la democracia busca su derecho, porque está 
convencida de que el progreso material debe corres 
ponder un progreso moral y social" (Le régJme démo 
cratique, pág. 43). 

La revoluci6n del siglo XVII 1 acun6 tres -
palabras, libertad, igualdad, fraternidad, pero el 
derecho individualista y l fbera1 adopt6 únicamente 
las dos primeras, en tanto el derecho que busca la 
democracia recogió también la tercera, a la que In 
terpreta como un derecho nuevo socialmente protegT 
do: 11 5 i 1 os hombres son como hermanos, deben ser ":" 
todos Iguales, y si no lo son en la realfdad, el -
más débil debe tener el derecho de que se 1e prote 
ja" (Le réglme démocratique, pág. 131). -

El principio de igualdad ante la ley, pos~ 
tulado por la burguesfa contra los vfejos privile
gios personales de la nobleza, no puede hacerse va 
ler contra las clases sociales, cuya presencia es= 
Ja prueba de la desigualdad social. Ahf nació el -
derecho profesional: "Cada profesl6n, cada corpora 
cfón, cada clase, obtiene lentamente un derecho -= 
que le es propio. A condición de que el beneficio~ 
se dlrfja al grupo, deja de ser un prfvflegfo. Asf 
se ha creado el derecho de clase, no obstante que 
no se discute la legitimidad del principio de ---
Igualdad civil. A la democracia ya no le repugna -
13 idea de un derecho de clase" (Le réglme démocra 
tlque, pág. 398). -

b) El pensamiento de G. Levasseur: ya no -
es Jfcfto, afirma el maestro de la Universidad de-
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Lllle, inclufr al derecho del trabajo en el marco-· 
del derecho púbJ feo o del privado, porque sus ca-
racteres no lo permiten y porque la separación es
cada día menos precf sa: el derecho del trabajo ya
reveló las tfneas generales de una sflueta propia, 
que consiste en la transposición jurfdfca de srtua 
clones econ6mlcas, lo que no ha de entenderse en ~ 
el sentido de que la influencia de los factores -
econ6mlcos conduce a la tesis de que el derecho -
del trabajo tiene un contenido exclusivamente eco
nóm r co, pues posee tamb 1 én una f r na 1 i dad socia 1 y
é t 1 ca: evitar que el trabajo humano sea considera
do como una mercancra. 

Estudió Levasseur las mutaciones que ha -
operado el derecho del trabajo en el ordenamfento· 
jurfdlco: primeramente. el tránsito de las retaclo 
nes individuales a las colectivas, pues, "para es:"' 
tablecer la igualdad econ6mlca necesaria en la dls 
cusl6n leal de los intereses, fue Indispensable ri 
guiar las relaciones en un plano superior, sorne--:" 
tléndolas a un debate colectivo con agrupaciones -
cuya constitución y funcionamiento hubo que autorl 
zar". Por otra parte, si bien aún subsiste un cam~ 
po de acción para Ja f f gura del contrato, las rela 
cfones de trabajo se configuran en su gran mayoría 
como una simple relación jurfdica: 11 la jurispruden 
cla y ta doctrfna han sistematizado la Idea de que 
para la apllcaci6n del derecho del trabajo es sufi 
ciente la ejecución de un trabajo subordinado. Y ':" 
aún ahf donde subsiste un acuerdo de voluntades en 
la base de la relación, la técnica civilista es su 
plantada por una técnica propia, impuesta por cir':" 
cunstancías de hecho 11 • la nueva noción de la empre 
sa, la substitución de patrono, la responsabil fdad 
por los riesgos de trabajo, entre otras soluciones, 
prueba la inapl icabil !dad de las técnicas cívtl Js
tas. Además, este nuevo derecho reclamó organismos 
nuevos para su apl lcación y vigilancia: Ja juris-
d l c ci 6 n de 1 t r a b a J o , l os o r g a n i s mo s de e o n el 1 1 a - - -
ef6n y arbitraje y la inspección del trabajo. 
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11 El derecho del trabajo, concluye Levas--
seur, es el principia de una nueva organización de 
las relaciones soqfales, novedad que.se manfftesta· 
en dos direcciones: de un lado, sus principios fn
~luyen en la vida de la sociedad y del derecho: en 
la funci6n de la propiedad, en la fuerza del con-
trato y en la idea de la responsabf 1 ldad civl 1. Y
por otra parte. su Idea se expande constantemente: 
el aseguramiento a la persona humana de una exfs-
tencla decorosa se unfversalfza y desborda sus lí
mites en un tránsito hacia la seguridad social, -
que ha llegado a ser la hermana gemela del derecho 
del trabajo. 11 2 

El afán nuestro en reproducf r los concep-
tos del Dr. Mario de la Cueva, en relacfón a este
fnteresantísfmo tema, es con la final ldad de que; 
nos demos cuenta claramente de que el notable maes 
tro está rotundamente equivocado, ya que desgracfa 
da o desafortunadamente no profundfz6 en el estu-7 
dio de las ideas expuestas por los ilustres constf 
tuyentes: don Ignacio Ramfrez, 11 E1 Nigromante'', y":' 
don José Nativtdad Macfas; el pr(mero, en la se~-
sión de 10 de juJ io de 1856, manifestó y luchó por 
Ja inclusl6n de los derechos socfales de la mujer, 
de los menores, de los huérfanos y de los Jornale
ros; pero desdlchadamente por el extremado 1 fbera-
1 ismo de los realizadores del proyecto, no queda-
ron Incluidos en nuestra Constitución de 1857, di· 
chos dereahos socíales. Para nosotros aquf radfca
el meollo del asunto, es decir, el problema de la
orfglnal idad del derecho social, porque quien duda 
ya de que desde a mediados de 1856 quedó acuRada -
para siempre, la Idea de derecho social, graclas,
pues, al genio del gran legislador mexicano don I~ 
nacio Ramírez, y no a las del profesor alemán Otto 
von Gierke, que fue posterior. Aquf está la podero 
sa raz6n del desvanecimiento de la tesis del maes
tro De la Cueva. El segundo, proyectó el derecho -

2 Cfr. MARIO DE LA CUEVA, ob. cft., p. 72 y ss. 
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constitucional de huelga como derecho social econ6 
mico, en la sesión del 28 de diciembre de 1916. 

Para apoyar nuestra exposición, creemos 
conveniente y necesario transcribir las sabias --
ideas del excelso profesor Dr. Alberto Trueba Urbi 
na, el cual dice: 

11 a} Pues s r somos 1 os i n ven to res de 1 a 
idea del derecho social: antes que Glerke, el ge-
nial mexicano Ignacio Ramírez, "El Nigromante", en 
el Congreso Constituyente 1856-1857, precfsamente
en 1 a ses 1 ón de 1 O de ju 1 fo de 1856, hab 1 ó con e re
tamen te de los derechos sociales de la mujer, de -
los menores, de los huérfanos y de tos jorna1eros
Y le reprochó a los autores del proyecto de Constl 
tucfón el no haber consignado tales derechos por= 
su extremado l(berallsmo; desde entonces quedó acu 
ñada en los anales de aquella soberana asamblea la 
locucl6n de derecho social, y en el Congreso Cons
tituyente de 1917, otro gran legislador, José N. -
Macfas, en la sesión de 28 de diciembre de 1916, -
proyect6 el derecho constitucional de huelga como· 
derecho social econ6mf co. 

b) Pues sí somos los Inventores de la Idea 
del derecho social: antes que la Constitución de -
Weimar de·1919, la Constftucf6n mexicana de 1917 -
proclamó la prfmera Declaración de derechos socia
les en el artículo 123 .. derecho social del trabajo, 
en el 27-derecho social agrario y en el 28-derecho 
social econ6mico, que pasaron a ocupar sitio de ho 
nor en la historia universal, reconociendo su prio 
rfdad los más eminentes pu-1foistas de nuestro --7 
tiempo; sin embargo, el jurista burgu~s aGn no per. 
cfbe la distinción profunda entre la tesfs de MéxT 
co y Welmar a través de sus intérpretes. Para Rad= 
bruch, el 11 vislonarlo 11 , el derecho social del por
venir se integra por el derecho económico en fun-
ción de cuidar ta economía y al empresario y el d~ 
recho del trabajo lo centra en la persona humana Y· 
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en su energía de trabajo, de donde se advierten 
prop6sftos diversos. Pero nuestra teoría del dere
cho del trabajo no se concreta al equil lbrlo aris
totél lco, que de ningún modo es social, sino a la
tutela y reivindicación exclusiva de los trabajado 
res que necesariamente concluirá con la transforma 
ción del régimen capitalista en socialista. 

e) Pues sf somos los inventores de la Idea 
del derecho social: antes que el ifstingufdo maes
tro de Lyon, Paul Ple (Leglslatlón lndustrle11e -
les lois ouvrieres, Arthur Rousseau, Editor, París, 
1939, pág. XIV), hiciera la "hermosa aflrmacf6n" -
de que "el derecho obrero era una rama autónoma",
en nuestra tesis profesional en 1927 hablamos incf 
dentalmente del derecho social en defensa de la vT 
da humana, y en el Diccionario de Derecho Obrero;:: 
19 3 5, di j f mo s : 

11 El derecho obrero es una disciplina jurf
dlca autónoma, en plena formación, diariamente ob
servamos sus modal f dades y transformaciones a tra
vés de 1a agltacfón de las masas de trabajadores,
de los laudos de las Juntas de Concil iaci6n y ArbJ 
traje y de las .ejecutorfas de la Suprema Corte de-:
Justicfa. Y también, dfa por día, va adquiriendo -
sustantividad al lnftujo de la sftuaci6n económf-
ca para desenvolverse luego en un ámbito de franca 
proletarizaclón. Su carácter eminentemente protec
cionfsta del obrero se manifiesta en el artículo -
123 de la Constitucf6n de la RepGbllca y en la Ley 
Federal del Trabajo; programáticas, constitutivas~ 
y orgánica, del derecho social en nuestro país 11 • 

Posteriormente, en el apode 1941, en nues 
tra obra Derecho Procesal del Trabajo, prectsamos 
el carácter reivindicatorio del derecho del traba
jo y su identificaci6n con el derecho social, ex-
presando: 

11 La naturaleza del nuevo derecho se deriva 
de las causas que originaron su nacimiento y de su 
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objetrvo fundamental, pudiendo concretarse así: el 
derecho del trabajo es refvindlcador de. la entfdad 

~ humana desposeída que sólo cuenta con su fuerza "de 
trabajo para subsistir. caracterfzándose por suma 
yor proxrmldad a la vida; propugna por el mejora~~ 
mlento econ6mfco de los trabajadores, y slgnffica
la acci6n socializadora que Inicia la transforma--· 
cfón de la sociedad burguesa hacia un nuevo régi-
men soc r a 1 de derecho". 

11 d) Pues también somos Jos inventores de -
la teoría de la propiedad-función soctal: mucho an 
tes de que Dugult hablara de la funci6n social de~ 
la propiedad, en el Congreso Constf tuyente de 1856 
1857, PonclanoArriaga,, José Marra del CastlHo Ve
tasco e lsldoro Olvera. en sus intervencfones e ~
iniciativas combatieron el abuso de la propiedad y 
abogaron por su reglamentación social, orf glnando
entre nosotros la teoría de la propiedad-función -
social. Sin embargo, es tendencia en nuestros Ju-
rlstas enamorarse de lo ex6tico sin ver lo nues--
tro, lo que puede estimarse como•mallnchismo jurí
dico". Precisamente, un distinguido abogado perte
neciente al grupo de 11 Los S·iete Sab¡os de México", 
Teóftlo Olea y Leyva, "El Puma Olea 11 , francófilo,
como el otro germanófllo, lo sedujo Duguit, quJen
sesenta años después de los legisladores mexicanos 
de 185 7, 11 puso de moda 11 1 a t dea de que 11 1 a prop fe
dad no es un derecho stno una función social 11 • V -
cosa curiosa,,, ninguno de los dos juristas menciona 
dos tiene un concepto cabal del derecho soclal y ~ 
menos de nuestro derecho social positivo 11 • 

11e) Pues sí somos Jos Inventores de la 
Idea del derecho social: así lo revela ta amp1 itud 
de nuestra def lniclónt cuyo contenido supera a las 
demás, a todas: 

11 Conjunto de principios, Instituciones y ... 
normas que en funcl6n de integraci6n protegen y -
reivl nd lcan a los que vfven de su trabajo y a los-
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objetivo fundamental, pudiendo concretarse así: el 
derecho del trabajo es relvindfcador de la entfdad 
humana desposeída que sólo cuenta con su fuerza ·de 
trabajo para subsistir, caracterfzándose por su ·ma 
yor proximidad d la vida; propugna por el mejora-= 
mrento econ6mtco de los trabajadores, y sfgntfica
la acci6n socializadora que Inicia la transforma-
ci6n de la socledad burguesa hacia un nuevo régl-
men social de derecho 11 • 

11 d) Pues también somos los inventores de ... 
la teoría de la propiedad-functón scctal: mucho an 
tes de que Dugult hablara de la funci6n soctal de":° 
la propiedad, en e) Congreso Constituyente de 1856 
1857, PoncianoArrlaga., José Harta del Castillo Ve
lasco e Isidoro Olvera, en sus fntervenciones e -
Iniciativas combatieron el abuso de la propiedad y 
abogaron por su reglamentación social, orlglnando
entre nosotros la teorfa de la propledad-func16n -
socla1. Sin embargo, es tendencra en nuestros ju-
ristas enamorarse de Jo ex6tf co sin ver lo nues--
tro, to que puede estimarse como'malfnchismo jurí
dicoº. Precisamente, un distinguldo abogado perte
neciente al grupo de 11 Los S·fete Sabios de Méxfco 11 , 

Teófllo Olea y Leyva, 11 El Puma Olea 11 , francófílo,-. 
como el otro germanófilo, lo sedujo Duguit, quien· 
sesenta años después de los legisladores mexicanos 
de 1857. 11 puso de moda 11 la Idea de que "la propie
dad no es un derecho sino una función social". V -
cosa curiosa,, ninguno de los dos Juristas menciona 
dos tiene un concepto cabal del derecho social y= 
menos de nuestro derecho social positivo 11 • 

11e) Pues sí somos los Inventores de la 
Idea del derecho social: asf Jo revela la amp1 itud 
de nuestra deflnictón, cuyo conteordo supera a las 
demás. a todas: 

11 Conjunto de princfp(os, Instituciones y -
normas que en func16n de fntegración protegen y -
reivindican a los que viven de su trabajo y a los-
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econ6mlcamente déblles. 113 

Con su bellísima definición de derecho so• 
clal positivo, remacha contundentemente la grandlo 
sldad o grandeza de los preceptos constltuciona--~ 
les de tipo social y revolucionario, concretamente 
los artfculos 27, 28 y 123. Y de paso, con su tfpf 
ca perspicacidad nos da la Interpretación exacta ~ 
del nuevo derecho social, acabando asf, con las In 
terpretacfones equivocadas y perplejas de los ju-= 
rlstas, maestros y estudiosos de corte burgués que 
sostienen que este derecho está formado por elemen 
tos de derecho púb1 leo y de derecho privado; otros, 
que no tienen una Idea clara de éste, y otros --
mas, tienen un concepto restringido del mfsmo. So
bresa 1 en con J uc r dez 1 os conceptos, 1 as l deas de 1-
Dr. Trueba Urbína, al darle a este nuevo derecho -
el alcance y dfmensfones a través de su Teorfa In
tegral. 

Por ello ~cogemos y aduermas con gran fer
vor estos conceptos, para que de una manera paten
tizada y fehacfente, quede demostrado el porqué de 
nuestra conviccf6n en cuanto a que los legislado-
res mexicanos son los inventores del derecho so--
cial, y, por ende, del derecho administrativo so-
cial. Aunque debemos recalcar que tanto éste como
aquél emergieron de la Constltucr6n polítfco-so--
cia1 de 1917, ya que la de 1857 no íncluy6 el dere 
cho social, srno que nada más Jo esbozó 11 El Nigro::' 
mante" o mejor dicho fue el úntco que pugnó y arre 
meti6 contra los encargados del Proyecto de Cons-7 
titucfón por no incluirlos; como quedó manifestado 
líneas arriba. Hay que precisar: el Derecho Admr-
nfstrativo Social lo encontramos Inmerso en las -
normas sociales de nuestra Constltucrón, concreta
mente en los artículos 27, 28 y 123; y, por tanto, 
en 1a aplicaci6n del derecho económico, agrario y
del trabajo y de la previsión social; por lo que,-

3cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Admi--· 
nlstratlvo del Trabajo, Editorial Porrúa, S.A., -
México, 1973, p. 106 y ss. 
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el poder públ leo legislativo df cta tas leyes reg1~ 
mentarlas de dichos preceptos y el poder ejecutivo 
expide los reglamentos admlnistratfvos de dichas -
leyes reglamentarlas e interviene en la apl fcación 
de la legislación social administrativa conjunta-
mente con los órganos de la Administración Social
y la Admrnfstrac16n Pública. 

2. NUEVO DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL. 

Por lo tradicional y vetusto del derecho -
administrativo y también por la falta de compren-
sf6n del nuevo derecho social, se pensarra a la 11 
gera que el Nuevo Derecho Administrativo Social,~ 
es rama del tradicionalmente derecho adminlstratl· 
vo y por consecuencia parte del· derecho púb1 leo; u 

más no es asf, por ta sencllla razón de que el de
recho administrativo social es por esencia social
por consiguiente parte del derecho social y a la -
vez tronco del derecho adminlstratlvo agrario. --~ 
econ6mico y cooperativo y del trabajo y de la pre
visión social. 

Quizá no seamos lo suficiente expl ícf tos y 
no nos hayamos dado a entender, por lo cual ·fnsls· 
timos: el derecho administrativo social es dfferen 
te del derecho administrativo tradicional en forma 
radical y substancial, ya que el nuevo derecho ad
ministrativo social está Integrado por normas funw 
damentales y reglamentos destinados a proteger, tu 
telar y relvindlcar los derechos de la clase traba 
jadora o proletariado, por medio del mfsmo Estado7 
cuando éste practique funciones revolucionarlas ~
propendlentes a real Izar la justicia social. En -
cambio, el derecho administrativo publ leo o nada -
más derecho administrativo, que es el tradlclonal
por excelencia, está Integrado por normas Jurfd(-
cas fundamentales y reglamentos que trenen por ob
jeto realizar el Interés general, es decir, que -
conc!be a todos los hombres por Igual y los rige -
como tales, para mantener el equll fbrfo polftlco -
dentro de la comunidad. medfante las funciones pú-
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bl leas que ejercita el Estado. Y con el lo, real f-
zar el bien común, e1 interés de -todos. Esta con-
cepción de bien común es burguesa, porque mientras 
no desaparezca la divfsi6n de clases que es conse
cuencia de la explotaci6n del hombre por el hom--
bre, no podrá real izarse el bien para todos, con-
forme a 1a justicia social; es decir, que mientras 
exista esta dlferencfacl6n de clases no se logrará 
tal fin, ya que los ostentadores del capital, de -
los medios de producc16n, los explotadores o lo -
que es lo mismo los burgueses, son los más benefi
ciados. Veamos lo que dfce el profesor Rafael Pre
ciado Hernández con relación al bien común; en prl 
mer lugar hace una distfnci6n entre bien común unT 
versal o Integral de la especie humana, bien co--~ 
mún nacional y el bien común públ leo. El primero,
comprende todas las real lzaclones · que con su fn 
te1 igencla y voluntad ha venido acumulando el ser~ 
humano desde que apareci6 sobre la tferra, pues -
constituyen un acervo cultural y clvfl lzador que -
no pertenece a un ser humano individual, nf a un -
pueblo, ni a un grupo de naciones, sino que repre
senta más bien un patrfmonfo común de la humanl--
dad; como son: los Idiomas, las relfgiones, los-· 
sistemas ~ticos, filosóficos, políticos y jurfdl-
cos, las ciencias y sus descubrimientos. la técni
ca o aplicación de los conocimientos filosóficos y 
clentfflcGs a la solucl6n de los problemas de la -
misma humanidad, y todas las real lzaclones artTstf 
cas. El segundo, vl~ne a ser la partfclpacf6n de= 
un jfueb1o.determinado en el bien común de la espe
cie humana, en cuanto esa partlclpacfón al través
del tiempo, a veces de siglos, Imprime un estilo -
de vf da a los miembros de la comunidad de que se -
trate, dándole asf una flsonomfa propia o rostro -
nacional; pues no debe olvidarse que la nación, en 
concepcl6n socto16gica, e1-- la comun[dad fundada en 
vfnculos naturales y culturales como la sangre, el 
lenguaje, la cultura o clvflizaclón, la rel(gfón,
las tradiciones y costumbres. El tercero o sea el
bien común públ leo, como lo define Jean Dabln, con 
siste esencialmente en la creacfón estable y garan 
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tlzada de condiciones comunes, tanto de orden mate 
rlal como de orden espiritual, que sean las más fa 
vorables, de acuerdo con las circunstancias, para~ 
1a realización del bien común propio de cada uno -
de lbs Individuos y de los grupos sociales que In
tegran el Estado. 

Schwalm, distingue entre bien común destn· 
teresado y bien común útil el bien común deslntere 
sado lo concibe como la conservación de la unidad~ 
socfal y de todo lo qúe a ella concurre, por sf -
misma, en tanto que real iza la perfección máxima -
de la especie humana. El bien común útil, consls-
te en la conservación y el perfeccionamiento de to 
dos y cada uno de los individuos por medfo de la~ 
socredad. Este bien común se subdivide en bien co
mún correspondiente a los Individuos asociados y
e1 bien común de la colectividad. El bien común co 
lectivo y e1 bien común Individual, plantean el -= 
probtema de sus relacfones recíprocas, que es el -
problema de 1as relaciones entre el individuo y la 
sociedad. Es evidente que el Individuo procura la
socíedad con sus semejantes, buscando su bfen lndl 
vrdual, y como este bien no puede alcanzarlo sino~ 
a través del bien coJectfvo, el hombre desea la so 
cledad y quiere el bfen colectfvo de ésta, por ser 
el medio para alcanzar el bien común lndfvtdualmen 
te distribuible. Por este motivo no se puede consT 
derar separadamente el bien colectivo del bien co~ 
mún distribuible, pues lndependlentemente de los -
individuos que la forman, la comunfdad no existe -
como realldad substancial, de manera que el bien -
común distribuido -la ayuda y asistencia que la so 
cfedad proporciona al individuo- debe coexistir-~ 
con el bien colectivo, ya que este no tendrfa ra-
zón de ser como valor-fin, como bien autónomo. Por 
tanto, la participación Individual en el bien co·
lectfvo debe ser proporcional al esfuerzo y aporta 
c16n prestados por cada uno de los miembros de ta= 
sociedad, para la real fzacl6n del bien común. Prt~ 
cfplo éste que determJna el verdadero sentido del-
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Ideal Igualitario; pues sf bfen es crerto que por
esencia todos los hombres son iguales -de ahr que
ª todo hombre deba reconocerse y garantizarse las
prerrogativas esenciales de la persona-, esto no -
implica que todos tP.ngan el mismo derecho en la -
distribución del bien común distribuible, ya que -
individualmente considerados (no en esencia ), los 
hombres nacen desiguales en intel lgencla, en vol un 
tad, en fuerza física, y en general, en aptitudes~ 
y capacldades; luego es evidente que no todos los
hombres prestan iguales servicios a la sociedad ni 
contribuyen en Ja m~sma forma eficaz a1 bien común, 
por lo cua1 tampoco tienen derecho a que se les -
asigne igual particlpaci6n en ese bien. ~a verdade 
ra igualdad -en este caso-, consiste en tratar de:" 
sigualmente, aunque proporcionalmente, a seres de
siguales .4 

Por todo esto consideramos que los burgue
ses son los más beneficiados, porque son Jos que -
se adjudican las jugosas ganancias que son resulta 
do de la explotación del trabajo humano, trabajo '::" 
que no es remunerado y viene a constrtulr la plus· 
valía. Recordemos que Karl Marx, dlvfde a la socie 
dad en dos grandes clases: burgueses y proleta---::" 
rfos; los primeros, tienen en su poder los facto-
res o medios de producción, que en su conjunto re
presenta el capital, y Jos segundos, cuentan exclu 
sfvamente con su energía de trabajo para subslstfr 
o poder sobrevivir. Asr es de que cuando desapa--
rezca la explotacl6n del hombre por el hombre, has 
ta entonces cumplirá con su cometido la justicia-= 
social, cometldo que consiste en distribuir equíta 
tlvamente a todos los fndlvfduos que conformen la::" 
sociedad socíal fsta, es decir, la socfedad única -
o sociedad sin clases, el bien común. Cuando se 
concretice la justicia social hasta entonces se -
acabará la fnjusta distribución del bfen común. 

4 Cfr. RAFAEL PRECIADO HERNANDEZ, Lecclones de Fi
losofía del Derecho, Editorial Jusi México, ----
1967, p. 207 y ss. 
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Así es como se tiene que hacer para que tenga velf·
dez la idea del bien común. y no efeetu~rse por me
dio de una escala proporcrona1, que stempre favore
ce a los burgueses. 

Es pues. hasta 1917 con la promulgacfón de -
nuestra Carta Magna, cuando de el Ja se diman6 la -
nueva función soclal del Estado, para interceder en 
la resolución de Jos conf1 retos entre Jos factores
de Ja producción o sea en et problema soelal origi
nado por la lucha de clases entre obreros y empresa 
rios, latifundistas y ejldatarfos o comuneros, y.:
desde luego, para tutelar y refvtndfcar a los econ6 
m f camen te débil es, que son producto de ·1 a explota-:
c i 6n del hombre por el hombre. 

Con la creacf6n de nuestra Constttuci6n de -
Querétaro, emanó de ella el Estado polftico-social, 
que nacr6 en Héxfco y para el mundo en· 1!17, dando
surgfmiento al Nuevo Derecho Administrativo Soefal
que desde entonces se encuentra vigente en la RepG~ 
blfca Mexicana, es decir, que desde hace ya 59 anos 
rige entre nosotros este nuevo dereeho, stn embar-
go, no se ha hecho Intentos de estudio más que por
nuestro df stlnguldo profesor Alberto Trueba Urbina, 
pero que bueno, porque con su mental f dad de abogado 
socra1 y perspicacidad o penetracfón de su entendt~ 
miento en la problemáttca de esta nueva dlscfplfna~ 
nos plantea sus alcances, sus dfmenstones v su rm-· 
portancla; en una palabra, su grandfosfdad; tutelar 
y reivindicar a trabajadores, econ6mfcamente débf-
les, ejfdatarios o comuneros. Lo cua1 confirmaremos 
con mucho entusiasmo y agrado: 

ucon el nacimiento del Estado·po1ftrco-socfal, 
entre nosotros y para el mundo apareció un Nuevo De 
recho Administrativo Soctal que no ha sido objeto= 
de estudio nf aquf ni en ninguna otra parte; en cam 
bio, se le slgue confundiendo en el derecho admfnrs 
trativo pQbJ leo, no obstante ser una norma jurfdfci 
Constitucional autónoma. Precisamente h~ce --------
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más de cincuenta y cinco anos rfge en nuestro pars 
el DERECHO SOCIAL ADMINISTRATIVO, sln que nadie lo 
haya advertido, sentido, mirado, explorado• nt los 
j u.f. f's tas , n 1 1 os ad m f n t s t r a t t v 1 s tas p ú b 1 1 e os , n t -
profesores, n( los que a diario lo aplican sin sa .. 
ber que es: la Ignorancia de la disclpl lna es supf 
na. El derecho administrativo social, que nacf6 .7 
con nuestra Constitución de 1917, propició su dlvr 
sión en dos grandes partes: 

1. La dogmática polítfca, base del derecho 
adminlstratfvo públ íco, con su declaracfón de dere 
chos (ndfviduales, organización de los poderes pú~ 
bl feos y responsabi l fdad de los funcionarios, orl· 
ginarfa del derecho públ leo admfnfstrativo, y 

2. La dogmática social, base del derecho -
administrativo social, con su declaracl6n de dere• 

1 chos agrarios, económicos, del trabajo y de la pre 
vlsi6n social, para comuneros o ejtdatarios y tra= 
bajadores, Integrantes de ta clase obrera, con sus 
correspondientes poderes sociales, comrsariados -
ej fdales, comfsl6n agraria mixta. slndtcatos obre
ros, comlsíones de los salarlos mfnlmos generales, 
profesionales y del campo, y la parttcrpaclón de -
los trabajadores en las utilfdades empresariales,
asi como los 6rganos de la jurlsdlcci6n social, pa 
ra dirimir los confl le tos entre explotadores y ex~ 
p1otados, la ti fundl stas y ej ida ta ríos •• " 

Nuestra Constitución de 1917, al ser divul 
gada Internacionalmente, se reconocl6 como la prl= 
mera en el mundo en consignar derechos sociales pa 
ra obreros y campesinos, para económ{camente débr= 
les. Por otra parte, el DERECHO ADMINISTRATIVO SO· 
CIAL difiere del derecho administrativo público -
no sutilmente sino de modo conceptual, mejor dicho 
preceptual en que el públ leo concibe a los hom·--· 
bres por igual y los rige como tales para conser-
var el equilibrio político en el seno de Ja colec
tividad y a través de las funcíones públ leas que--
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realiza el Estado; en tanto que el derecho admlnfs 
trativo socrat se caracteriza por estatutos funda~ 
mentales y reglamentos encaminados a proteger y -
refv fnd lcar los derechos del proletariado a través 
del propio Estado, cuando éste ejerza funciones re 
volucionarias tendlentes a real izar la justicia so 
ciat.115 

3. A LA LUZ DE LA TEORIA INTEGRAL 

Debemos recordar que la TEORIA INTEGRAL 
DEL DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL,
es obra magistral de nuestro prominente profesor -
Dr. Alberto Trueba Urbfna, que nos explicó en Ja -
cátedra y nos explica en tu 1 ibro Nuevo Derecho -
del Trabajo; como la investigación jurídica y so-
cial, es decir, cientfffca, del artículo l23 cons
ti~uclonal• precepto emfnentemente social. Tuvo -
que escudriñar en lo más profundo del proceso de -
formación, mensaje, prfncfplos y textos del mfsmo, 
para captar que su naclmfento fue producto de la -
dialéctica sangrienta de la Revolución Mexicana, -
descubriendo también su naturaleza social y su fun 
cf6n protecclonfsta y revolucionaria para relvlndT 
car a la clase trabajadora. Es pues, la Teoría In~ 
tegral, la que nos explica las relaciones sociales 
del artTculo 123 y de sus leyes reglamentarlas y -
nos revela su fuerza dialéctica para cambiar las -
estructuras económicas y sociales para comodidad • 
y dicha de todos y cada uno de los humanos de ---
nuestra Patria. 

Compone esmeradamente los textos del Dere
cho del Trabajo y la Prevlsi6n Social, desintegra
dos por la doctrina y la jurisprudencla de México
animadas por Tmítacfones fuera de la lógica, a fin 
de mostrarlo en su cúmulo hermoso y formándolo en
su propia contextura, por tal motivof la Teoría 
que lo explica y divulga es integral. 
; Cfr. ALBERT0°TRUEBA URBINA, ob. cft. p. 112. 
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Por lo que podemos afirmar que el Nuevo De 
recho Admínistratrvo Social. a la luz de la Tearra 
Integral es: 

l. Derecho protector de los trabajadores,
ejidatarios, comuneros y económicamente débiles. -
Es derecho proteccionista en cuanto que sus dere·
chos de privilegio se consignan en normas fundamen 
tales y leyes reglamentarias de derecho social .Por 
consiguiente, el Derecho Admlnfstratlvo Socfal no 
es materia del derecho privado ni del derecho pú-
bl feo, sino rama del derecho soCfal. 

2. Derecho tutelador de comuneros, ejldata 
rios, económicamente débf les y trabajadores; es de 
cf r, que su función tuteladora atane a las autorl~ 
dades públicas y socíales para hacer realfdad ta-
les derechos en la praxis cotldtana. 

3. Derecho reivfndicador de los obreros, -
campesinos y económicamente débiles, inmerso en la 
norma social del trabajo, agrada y económica, las 
cuales los facultan a rescatar por medio de los po 
deres políticos y sociales o por sí mismos la plus 
vaifa, las tierras y la riqueza. -

4. Como los poderes polítfcos y sociales -
son ínef icaces para hacer efectiva la refvíndica-
ción de los derechos del proletariado, campesinado 
y desposeídog, los propios Integrantes de estas -..:. 
clases sociales tendr~n que concretizarlos en lo -
que será Ja soclalfzaci6n de los bienes de produc
ción o del capital, por potestad de los artículos 
123, 27 y 28 de nuestra Constitución social. Y, -
con ello, se transformar~ el Estado polttlco-so--
cfal en Estado socialista. 

Podemos concluir diciendo que la Teoría In 
tegral expl lea y propaga el contenido en todo su:" 
esplendor y extensión de los artfculos 27, 28 y 
123 de la Constituclón polftlco-soclal de 1917, --
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ante \a falta de comprensión de los juristas, pro
fesores, tratadistas y de nuestro más alto Tribu-
na! de Justicia. 

Por todo esto es un desiderátum reproducir 
íntegramente el resumen de la Teoría Integral del 
Derecho del Trabajo y de la Previsión Soctal; 

"Frente a la opinión generalizada de los -
tratadistas de derecho Industrial, obrero o del -
trabajo, en el sentido de que esta dlsclpl ina es -
el derecho de los trabajadores subordinados o de-
pendientes, y de su función expansiva del obrero -
al trabajador incluyendo en él la Idea de la segu~ 
rldad socfal, surgió nuestra TEORIA INTEGRAL DEL -
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL no -
como aportación científica personal, sfno como la 
revelación de los textos del artículo 123 de la -
Constituc16n mexicana de 1917, anterlor a la termf 
nación de la Primera Guerra Mundial en 1918 y ff r~ 
ma del Tratado de Paz de Versal les de 1919. En las 
relaciones del ep6nimo precepto, cuyas bases fnte
gran los principios revolucionarlos de nuestro De
recho del Trabajo y de la Previsión Socral, descu
brimos su naturaleza socfal, proteccionfsta y rei
vlndlcadora a la luz de la Teoría tntegrat, la --
cual resumimos aquf: 

12 .La Teoría Integral divulga el contenido 
del artículo 123, cuya grandiosidad lnsuperada has 
ta hoy Identifica el derecho del trabajo con el de 
recho social, siendo el primero parte de éste. En
consecuencia, nuestro derecho del trabajo no es de 
recho públ feo ni derecho privado. 

za. Nuestro derecho del trabajo, a partir 
del 1s de mayo de 1917, es el estatuto protecclo-
nista y relvíndicador del trabajador; no por fuer
za expansíva. sino por mandato constitucional que 
comprende; a los obreros, jornaleros. empleados, -
domésticos, artesanos. burócratas, agentes comer-
clales, médicos. abogados, artistas, deportlstas, 
toreros, técnicos, Ingenieros, etc., a todo aquel 
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q~e presta un servicio personal a otro mediante -
una remuneraci6n. Abarca a toda clase de trabajado 
res, a los llamados "subordinados o dependlentes 11 -

Y a los autónomos. Los contratos de prestación de 
servicios del Código Civil, asf como las relaclo-
nes personales entre factores y dependientes, comf 
sionistas y comitentes, etc., del Código de Comer~ 
~to son contratos de trabajo. La nueva Ley Federal 
del Trabajo reglamenta actividades laborales de -
tas que no se ocupaba la ley anterior. 

32 • El derecho mexicano del trabajo contfe 
ne normas no sólo proteccfonJstas de los trabajado 
res, sfno refvfndfcatorlas que tienen por objeto":" 
que éstos recuperen la plusval ra con los bienes de 
la producción que provrenen del régimen de exptota 
ci6n capitalista. -

4&. Tanto en las relaciones laborales como 
en el campo del proceso laboral, las leyes del tra 
bajo deben proteger y tutelar a los trabajadores = 
frente a sus explotadores, así como las Juntas de 
Concilfaci6n y Arbitraje, de la misma manera que • 
el Poder Judicial Federal, están obl lgadas a su--'." 
plir las quejas deficientes de los trabajadores. -
(Art. 107, fracci6n 11, de Ja Constltucl6n). Tarn-
bién el proceso laboral debe ser Instrumento de -
relvfndf caclón de la clase obrera. 

5ª. Como los poderes polftfcos son fneflca 
ces para realizar la reivindtcacf6n de lo$ dere--= 
chos del proletarfado, en ejerclcfo del artfculo -
123 de la Constf tuclón soctal que consagra para la 
cla5e obrera el derecho a la revolucf6n proletarla 
podrán cambiarse las estructuras económJcas, suprf 
miendo el régfrnen de explotacf6n del hombre por -
el hombre. 

la Teorfa Integral es, en suma, no s61o Ja 
explicación de las relac!ones sociales del Artfcu
lo 123 -precepto revolucionario- y de sus leyes re 



glamentarlas -productos de la democracia capital rs 
ta- sino fuerza dialéctica para la transformación
de las estructuras económicas y sociales, hacfendo 
vivas y dinámicas las normas fundamentales del tra 
bajo y de la previsión social, para bienestar y -~ 
felicidad de todos los hombres y mujeres que viven 
en nuestro país 11 • 6 

Y prosigue el autor de esta Teoría manifes 
tándonos sus fdeas con relación a la justlficaclóñ 
del título de la misma. Y declara: 

"Después de todo lo expuesto queda plena-
mente justf f f cada Ja denominación y función de la 
Teorfa integra); es la investlgacf6n jurídica y so 
cfa1, en una palabra clentfffca, del artfculo 1237 
por el desconocimiento del proceso de formación -
del precepto y frente a la Incomprensión de los -
tratadistas e interpretaciones contrarías al mismo 
de la más al ta magistratura." 

11 Tu v 1 mo s que p ro fu n d f za r en 1 a en t raña de 1 
derecho del trabajo para perclbrr su fdentfffca-.-
cfón con el derecho social y su función revolucio
naria. componiendo cuidadosamente los textos 
desintegrados por la doctrina y Ja Jurtsprudencfa 
mexicanas seducidas por fmltaclones extra1ógfcas,
a fin de presentarlo en su conjunto maravilloso e 
integrándolo en su propia contextura: en su exten
s Ión a todo aquel que presta un servrcto a otro~ 
en su esencia reivindicatoria~ y descubriendo en -
el mísmo el derecho inmanente a ta revolucfón pro
letaria; por ello, la Teorfa que lo explica y di-
funde es integral •11 

11 A la luz de la Teor1a Integral, nuestro -
DERECHO DEL TRABAJO no nació del derecho prfvado, 
o sea, desprendido del Código Cfvfl, sino de .la -- . 
dialéctica sangrfenta de la Revolución Mexicana: ~ 
es un producto genuino de ésta, como el derecho --

6 Cfr.ALBERTO TRUEBA URSINA, Nuevo Derecho del Tra 
bajo , E d i to ri a 1 Po r rúa , S • A • , Mé x 1 e o , 1 9 7 2 , p • 2 2 3 7 
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agrario, en el momento cumbre en que se transform6 
en social para plasmarse en los artículos 123 y 27. 
No tiene ningún parentesco o relación con el dere
cho público o privado: es una Norma eminentemente 
autónoma que contiene derechos materiales e inma-
nentes y exclusivos para los trabajadores que son 
las únicas persona~ humanas en las relaciones ---
obrero-patronales. Por tanto, el jurista burgués -
no puede manejarlo lealmente en razón de que está 
en pugna con sus principios, por Jo que Incumbe al 
abogado social luchar por el derecho del trabajo"? 

Con todos estos bel los y hermosos concep-
tos queda demostrado claramente la relevancia de -
la Teoría Integral, al revelarnos la grandeza del 
artículo 123 constitucional. Nosotros que profesa
mos un ferviente amor a esta TEORIA, con esa inten 
sidad sana tratamos el tema que nos ocupa. 

4. DEFINICION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SOCIAL 

Para desarrollar este tema es conveniente 
recordar el significado y reglas de la deffnicrón. 

1. La palabra definicf6n, etimológlcamen-
te, viene del verbo latfno definere que sfgnfftca 
se~alar los 1 fmites de una cosa, formalmente, deft 
nición es la expl lcación breve y suffctente de la
naturaleza de una cosa, o del significado de un -
término. 

Es aceptable esta forma de deflnf r. porque 
se refiere a las notas esencfales, de un objeto. -
es 1o que denota la palabra suficiente; se requie
re adem&s en la definición que 'sta sea breve, es-

7 A~BERTO TRUEBA URBINA, ob. cit., p. 224 y 225. 
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to que constituye una regla de la deftnfclón, es -
claro, porque si se emplean muchas palabras, puede 
suceder que obscurezcan la deftnlción y, por ende, 
no se entendería bien. 

2. Definición tradicional es la que se efec 
túa señalando el género pr6xlmo y la diferencia es 
pecíflca. Ejemplo: el hombre es animal -género prÓ 
ximo-racfonal -diferencia específica-. -

3. Definición es una operacfón lógica, por 
medio de Ja cual, se determinan las notas esencia
les de un objeto. 

4. Definición formal es la que toma una -
nota del objeto y forma con ella su campo de ac--
ción. 

5. Defínicíón dialéctica que se caracterl 
za en función de conceptos específicos. -

Algunos autores, seRalan tres formas a la 
deflnJción: estátíca, dinámica y dfaléctlca. 

La prfmera consiste en caracterizar el ·
concepto, determinando su género prdxlmo y sus di
ferencias específicas. 

' La segunda expresa la ley de su desarro--
l lo, o se seffala un procedimiento para conseguir -
la formación de los procesos expresados en el con
cepto. 

La tercera o sea la def ínlción df aléctica 
es aquella por medio de la cual se formulan nuevos 
conceptos, partiendo de otros conceptos ya conoci
dos. 

Reglas de la definición 

l. Debe ser breve, ejemplo: arltmitfca -
ciencia de los números. 



2. Debe ser clara: psfcologfa = tratado 
de 1 a 1 ma. 
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3. Lo def lnfdo, no debe formar parte de la 
definición, es correcto decir: el triángulo es un 
polígono de tres lados; y no, triángulo es una ff
gura triangular. 

4. La definicfón no debe ser negatlva, st
no positiva, es decir, affrmar lo que es, no lo -
que no es, ejemplo: Dios es principio y fin de to
do lo existente,·forma correcta-, y decir: Dios no 
es material, no es finito~ no es limftado. 

s. Debe dar el género pr6xfmo y la df feren 
cia especfflca. Ejemplo: caballo es animal (género) 
irracional (especie). 

6. La definición debe comprender, Jo deff
nldo, todo lo deffnido y s61o lo def Tnldo. Ejemplo: 
hombre animal racional. 8 

Después de estas reflexiones sobre la def ! 
rlición en general. estamos prestos a comprender ti 
única definición que existe hasta ahora derecho·ad _ 
mfnistratlvo social, la cual compartimos en todas
sus partes, fntegra, en, todo su contenido. A saber: 

11 El derecho admfnlstrativo socfal es aquel 
que disciplina un conjunto de actividades dlrfgi-
das a tutelar y relvfndicar a ejfdatarios o comune 
ros, trabajadores o económicamente débiles y para
los cuales la norma social del trabajo, agraria y 
econ6mlca, les otorga las potestades que generan -
dichas actividades". 

Como vemos la def inictón cumple con las re 

8 Cfr. ROBERTO ALATORRE PADILLA. Lógica -Manual-, 
Edltorfal Porrúa, S.A., México, 1973, p. 76 77 
y 86. 



g"las de la Lógica, com·o son: brevedad, claridad, -
positividad, etc., además, es hermosa y brillante; 
motivos por demás de sobra, para estar de acuerdo 
con 1 a m 1 s ma • 

Ya que estamos tratando este tema, expl le! 
remos 1os conceptos siguientes: Constitucl6n polí
tico-social, Estado pol ítico·soclal, pol ítlca so-
cial y justicia social. 

A). La Constitución político-social. 

Como lo dice muy claramente el profesor Al 
berto Trueba Urblna, al proiogaf'· su obra: La Prf':" 
mera Constitución Poi ítico-Soclal del Mundo, que -
en el propio título 1 leva la respuesta, es decir, 
que está compuesta de normas supremas que organl-· 
zan los poderes del Estado y consig.nan en su siste. 
mática los derechos del hombre o ga·rantías ·rndivr= 
duales, asr como los derechos de los obreros, cam~ 
pesinos y económicamente déblles, o sean las garan 
tfas sociales. -

"La Constitución polftlco-soclal -dice el 
maestro Trueba Urb(na es la conjugación en un solo 
cuerpo de leyes· de. las materias que Integran la -
Constituci6n política y de estratas, necesidades y 
aspiraciones d~ los grupos humanos que forman el -
subsuelo ldeológ~co da.la Constitucldn social; es 
correlación de fuerzas políticas y sociales, eleva 
das al rango de normas fundamentales. 11 

Los jurrstas de ayer y de hoy, entre ellos, 
el profesor alemán Gustavo Radbruch y el constitu
yente mexicano de 1917, don Hilarlo Medina; el prl 
mero, no define el contenldo de este tipo de Cons~ 
tf tucfón y, el segundo, no es acertada su déf ini-
'tión, porque a1 referl rse a los presupuestos tnte:.. 
grantes de car&cter econ6mfco ~n la Constltucl6n " 
la denomina polftico~social, y su contenidd no s6~· 
lo es económico sino social. Es decir, que no dan 
una idea concreta del· conten·fdo de tas Constitucio 

. -
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nes político-sociales. Por ello. es apropiado re-
próducir el pensamiento del profesor Trueba Urbl-
na, en este sentido: 

"En primer térmfno, la Constitución polftl 
co-social se caracteriza por su esencra polftlca ~ 
y social, incluyendo en su sistemátfca jurídica de 
rechos individuales y derechos sociales; reglas es 
peclales, en cuanto a estos últimos, en favor de= 
los individuos vinculados socialmente, o sea de -
los grupos humanos que constituyen las clases eco
nómicamente débiles, Individual Izadas ffslcamente 
en obreros y campesinos y grupos desval Idos; pero 
nuestra Constitucf6n de 1917, aún no superada por 
las Constituciones del myndo occidental, consigna 
estatutos jurrdicos de carácter económico en fun-
ci6n de proteger a los obreros en general y normas 
sociales para la protecclón, tutela y relvlndlca-
ci6n de Jos campesinos y de los obreros, convlr--
tiéndola en un instrumento jurídico para el cambio 
de tas estructuras econ6mlcas a través del derecho 
a Ja revolución proletaria, que bien puede ser pa
cífica o violenta en el devenir hlst6rfco. Los em
presarios no son tutelados por nuestro derecho eco 
n6mTco 1 ni social. De aquí nuestra lucha por la-= 
real izaclón del derecho constrtucfonal socral en -
beneficio exclusivo de los proletarlos 11 .9 

B. Estado polítfco-soclal. 

Como dice con acierto nuestro profesor Dr. 
Alberto Trueba Urblna, en su obra extraordrnarla: 
Nuevo Derecho Admf nfstrattvo del Trabajo, que para 
concebir el Estado político-social y percibir su -
naturaleza y sus funciones, se exige necesariamen
te la lectura epfstemol6gfca de los textos de la -
Constitución; es decir, no una simple lectura, ni 

9 Cfr. ALBERTO TRUEBA URSINA, La Primera Constltu· 
cfón Polftfco-Socfal del Mundo, Editorial Porrúa, 
S.A., 1971, p. XIII, 37 y 38. 
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Desde el punto de vista metodológrco, es -
necesario destacar sus normas políticas y socia--
) es 1 1 a s e u a 1 es forman dos ramas j u r í d 1 ca s a u t ó no -
mas que conviven en desarmonía en la Constltucion, 
sin que ésta ~ueda atronar la antinomia y determi
narse en favor de la ciencia socl al, para que se -
entfenda que la Ley Fundamental, en su conjunto, -
es derecho social, propiciando auténticas relaclo· 
nes socfales. 

En nuestra Constitución, pues, nació el Es 
tado moderno como Estado político-social, en cuya
dogm&trca política qued6 absorbido el Estado 1 lbe
ral burguEs de derecho, reconociendo frente al mf s 
mo los románticos derechos del hombre, que son ba7 
se y objeto de las Instituciones sociales; en tan
to que el Estado político-social proclamó los dere 
chos de los campesinos y de los trabjadores frenti 
a la tierra y al capital, frente a los explotado-
res o propietarios, de donde proceden relaclones -
entre Jos hombres y las cosas. bienes o patrfmonto 
cuyo destino será entregar dfchos bfenes a las cla 
ses desvalidas, o sea, a obreros, campesinos y eco 
nómlcamente débiles; para transformar la relaetón
jurídica en relación auténticamente social. De aqur 
resulta que la Constitución es Instrumento jurfdt
co para socializar la tferra y los blenes de la 
producción. Por el lo, decfamos: que nuestra Ley S~ 
prema es político-social. 

Podemos concluir dlclendo que el Estado de 
derecho social forma parte de:nuestra Constftuci6n, 
por tal motivo sostenemos junto con el maestro ·-
Trueba Urbina, que tanto ésta como aquél, tiene-· 
dos caras: una polftlca y otra social; sr más que 
la polftlca ha sido Influida socialmente al pene~
trar el derecho social y del trabajo en la misma, 
originando que los poderes pGbl leos realicen no s6 
lo funciones polfticas, sfno asimismo funciones so 
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ciales, similares a tas mismas funciones que tfe-
nen los órganos exclusivamente sociales de nuestra 
Carta Magna. El no haberse podido expl f car la pene 
tracfón de los nuevos derechos agrario y del traba 
jo en los poderes públicos impfdfó el conocimiento 
de la transformaci6n del Estado político y la fal
ta de comprensión del Estado social. Aquella pene
tración del derecho del trabajo en las funciones -
públicas, da origen a dos actividades: una actfvi
dad meramente pGbl fea, con funciones socfal~s en -
favor del proletarfado, y otra intervención de ca
rficter socfal, para tutelar y reivindicar especTfi 
camente los derechos de los obreros, campesinos y
económicamente débiles: ambas funciones del Estado 
moderno son autónomas y pueden conjugarse por me-
dio de] supremo poder administratrvo públ reo, por
que conforme a nuestra Norma Fundamental, éste rea 
lfza del mismo modo las funcfones de supremo poder 
administrativo social, las que hasta hoy no son -
percibidas en su teoría y dinámfca por tos jurls-
tas, profesores, tratadistas, etc. 

El Estado polftlco-soctal, en pocas pala-
bras, ejerce funciones po1fticas por medio del po
der públ leo cuando concfbe a todos los hombres por 
igual y los rí9e como tales para conservar el equi 
librio polftfco dentro de la comunidad; y ejerce~ 
funciones sociales a través del poder público y et 
poder social, cuando protegen, tutelan y reivfndl
can a los trabajadores, campesinos y econ6micamen
te débiles. 

C). La Política Socfal. 

Como sabemos el Estado político ejerce sus· 
funciones a través de la legislación, la adminls-
tracf6n y la jurisdicción, pero el ejercicio de la 
polftica social concierne al Jefe del Poder Ejecu
tivo al aplicar normas de carácter político y de -
carácter social que conjuga por medio de la polítf 
ca social. -
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Las normas de carácter pol ftico Integran -
la Constitución política propiamente dicha, tal -
~amo se consignaron en todas las Constituciones a 
partf r de la Carta de Virginia de 1776 y de la --
francesa de 1789, Ambas cartas perfeccionaron el -
Estado moderno y le encomendaron diferentes atrlbu 
clones para la real lzaclón de los servicios públ ¡:' 
cos. 

Así es que las Constituciones del mundo, -
antes de 1917, declaran 1os derechos del hombre y 
del ciudadano, o sea las garantías individuales y 
garantizan el ejercicio de estos derechos en el or 
den político. Entre nosotros la garantfa de aque-:' 
l 1os derechos se consigue por medio del juicto de 
amparo, contenido en el artfculo 107 constituclo-
na 1. 

Es pues, hasta la promulgación de nuestra 
Constitución de 1917, que por su contenido y esen
cia es política y social, es decir, que a partir -
de esa fecha histórica, al lado de los clásicos de 
rechos Individuales, se crearon nuevos derechos eñ 
favor de los campesinos, obreros y económicamente 
débiles, conocidos como derechos econ6micos y so-· 
ciales, o garantías sociales, por cuanto que tien
den a proteger, tutelar y reivindicar la tierra y 
el trabajo y el producto de ambos en favor de ---
aquel los elementos humanos como creadores de la rl 
queza públ lea. Es así como la admrntstración públT 
ca, independientemente de sus funciones especffi-~ 
caso sea de servicio público, Igualmente ejerce -
actividades de carácter social, en func16n de pro
teger y auxiliar a los campesinos y a los obreros, 
en razón de reivindicar Jos derechos de unos y ~-· 
otros. Cuando el Estado moderno, por medto del po
der ejecutivo, decreta expropfaciones y nacional J
zacfones, expide reglamentos, ordenanzas y acuer-
dos, para asimismo proteger a Jos núcleos débiles 
de la comunidad, particularmente a los obreros y -
campesinos, en su condlci6n de órgano del poder -
público, ejercita actividades sociales que quedan 
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comprendidas bajo las Ideas de polrtlca socla1 y -
de justicia social como ciencia nueva que compren· 
de·Ja filosofía, la sociologfa y el-derecho socla-

·1es. En estas lfneas se ha enfocado tanto Ja idea 
de polftica social como la de justicia social. Aun 
que el tema que nos ocupa es el concepto de polftT 
ca socíal, por tanto, entraremos en materia. -

Posteriormente a 1917 nació una profunda -
ínquletud por definir la polftlca socra1. es de--
cir, que connotados tratadistas se han entregado -
con afán a definirla. 

En primer lugar tenemos al filósofo Ludwig 
Heyde que la define drclendo que: 

"Es el conjunto de tendencias ·y medidas 
sfstemátícas, cuyo objeto primordial es regular 
tas relacfones de las clases y estamentos entre sr 
y con respecto a tos poderes públicos, según cier
tas ideas estimativas (especialmente la de equf---
dad) • 11 ., 

Indiscutiblemente que es una Jd~~ de corte 
burgués, como lo demostraremos más adelante. 

Enseguida tenemos a otro fflósofo, Wi1helm 
Sauer, y dice lo siguiente: 

"La polftica social, en las abundantes --
acepciones en que se usa, tanto cuanto no es más -
que una serle de frases hechas en los pro~ramas po 
lftfcos o económicos, como cuando se la usa sin -~ 
s.igrlificación alguna, tiende siempre al mejoramlen 
to de1 Estado social y es una subespecfe de la f f~ 
losofía social. En concreto, es lo.stgulente: 1.La 
doctrina de los fines asequibles, en particular el 
mejoramiento del Estado social; la finalidad remo
ta e inasequible de la fllosoffa social se trasla
da al reinado de Jo prácticamente posible. Esa·ff
ned idad plasma en los fines concretos de las dfver 
sas materias jurfdfcas, como el derecho polftlco,= 
el dere,ho pen~I, el derecha admfnfstratlvo. el --



del trabajo. Además de esto la pol ítlca social es: 
2. La doctrina especial de los medios adecuados -
para lograr aquellos fines, en tal sentido cofncf· 
de esta acepci6n de la política social con la Idea 
de política en general, por lo que esta rama puede 
ser designada como política social en sentido es-
trlcto.11 11 

Y prosigue dicho autor explicando con con
tundencia sus ideas a este respecto, al decir: 

"La filosofía social encuentra una crea--
ci6n en la política social> la lejana final fdad -
Inasequible de la primera desplaza el reíno de las 
ideas al plano de las real fdades asequibles. La po 
lftfca social en sentido estricto se ocupa de los
medios adecuados para conseguir una estructura más 
favorable de la sftuación social en cada momento. 
Por diversos que en los de tal les aparezcan los de
seos y proposlciones, a todos los programas es co· 
mún la aspiración de atdbuir al trabajo el lugar 
que se merece en la vfda social, con lo que, cier
tamente, se trata de dar satisfaccr6n a un rnterés 
legítimo y val foso. Y un capítulo de este complejo 
de problemas está constttufdo por la llamada cues
tión social • 11 

El antiguo profesor argentino Alejandro -
Unsain, citado por Mario E. Videla Morón, expresa 
lo sf gulente: 

11 La política social es Ja concreación, en 
la práctica de las ideas y soluciones alcanzadas.
por las diferentes escuelas sociales, hechas real 1 
dad en el actuar del Estado, orientadas en el sen~ 
tldo propuesto por determinada escuela y todo lo -
referido a la solución de los problemas atinentes 
a la cuestión social." 

11 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Admt~ 
nistratlvo ••• , p. 26 
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Como hemos vísto los conceptos o fdeas en 
relación a la polítlca socfal son muy coincidentes, 
pero desafortunadamente, creemos con franqueza son 
ideas de línea 1 iberal, de corte burgués, en cuan
to que le dan un carácter proteccionista a los de
rechos del hombre y del cíudadano, y no tutelador 
y reivindicatorio, como debe entenderse la polítf~ 
ca social. 

Stgufendo las ideas o conceptos de nuestro 
querido profesor Trueba Urbina, vamos a reproducir 
el párrafo siguiente: 

11 Antes de 1917 el Estado realizaba activi
dades de servfclo Público en función de proteger a 
la colectividad; despu's de 1917 y a partir de --
nuestra Constitución, aquel Estado pol(tico ejer--· 
ció, a su vez, por mandato de la norma suprema, -
funciones de carácter social para cuidar a los nú
cleos débf les de la colectividad, especialmente -
obreros y campesrnos, de manera que e1 Estado polr 
tfco realiza sus antiguas actividades públfcas, pe 
ro a la vez, en cumpl fmtento de las normas de la ~ 
propia Constltucf6n, ejerce actividades sociales, 
de donde proviene el ejercicio de la polítfca so-
cfat encaminada a la proteccl6n y la tutela de los 
grupos proletarios de la sociedad. Esta poi ftfca -
se desarrollaba dentro de los 1 ímites del Estado -
político que le imponen a éste el respeto a los de 
rechos y libertades del hombre consignados en el~ 
capftulo de las garantías Individuales y protegi-
dos por el Juicio de amparo, fnst(tuclón burguesa 
de carácter eminentemente político que garantiza -
e1 1 ibre uso de los derechos indívi duales de 1 fber 
tad y propledad y mantiene el funcionamiento nor-7 
mal de las instituciones públicas. La polft(ca so
cial es simplemente proteccionista de los grupos -
débiles de la colectlvidad. Pero cuando a través -
de la institución se suplen las quejas deffcfentes 
de obreros y campesinos el amparo es socíal 11 .12 

12 Cfrª ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Adml· 
nistratlvo del Trabajo, p ••• 27 
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Todas estas verdades atinentes y hermosas 
a la política social nos confirman la grandeza de
la Teoría Integral. 

D) La Justicia Social 

La nueva Ley Federal del Trabajo, vigente 
desde el día primero de mayo de 1970, que abrogó -
la anterior Ley de 18 de agosto de 1931, consigna 
en sus textos los principios de equilibrio y justi 
cla social en las relaciones laborales, a pesar de 
ser contradfctorios entre sí, es decir, que forman 
antilogía o antinomia. Precisamente en su artfculo 
segundo dice: 

11 Las normas de trabajo tienden a conseguir 
el equil ibrlo y la justicfa social en las relado
nes entre trabajadores y patrones. 11 

Sustentamos que las normas de trabajo, --
cuando tienden a consegur r el equil lbrto en las re 
1aciones laborales, quftan el verdadero sentido -7 
protecclonista de las mismas en favor de tos traba 
jadores y consecuentemente la aplicación de aqué-~ 
11as se dirige a obtener el denomfnado justo medio 
aristotélico, que podría ser fundamental en las re 
laclones entre Iguales y no entre desiguales, como 
es sl caso del trabajador y el patrón. 

En esta virtud, es evidente que la Ley le 
da la espalda al artfculo 123, precepto eminente-
mente social y cuya función es revolucionarla, pa· 
ra rmponer el equil lbrio burgués del siglo pasado 
entre trabajadores y patrones. Claro que no hay -
que olvidar que el equilibrfo lo imponen los traba 
jadores a través del derecho de huelga, consignado 
en la fracción XVI 1 del mencionado precepto. 

Conforme al nuevo precepto laboral citado 
con anterioridad, el concepto de justicia social -
se basa en Ideas exóticas que no concuerdan con et 
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concepto de justicia social que brota del artfculo 
123 constitucional, como puede corroborarse en la 
Enciclopedia Jurídica Omeba, que dice: 

11 La Justicía social busca afanosamente un 
equil ibrlo y una justa armonlzadón entre el capi
tal y el trabajo, estando rntrmamente vinculado al 
bien común. 1'13 

Se nota claramente en esta def lnlclón la -
influencia de tipo burgués, porque busca el equfll 
brio entre el capital y el trabajo, o sea entre _:
los factores de Ja producción, es decir, que tiene 
una funci6n niveladora, igualitaria entre éstos, -
más esa no es la verdadera esencia de la justicia 
socral que nace del revoluclonarfo artículo 123. 

Asimismo habla del bien común que sería -
realizable y extensivo a toda la colectividad, --
siempre y cuando desaparezca la explotación del -
hombre por el hombre, porque hasta ahora los más -
beneficiados siguen siendo los poderosos, los em-
presarlos, los latifundistas, los explotadores o -
capitalistas. Y todavfa los te6rfcos del bf~h co·
mGn, le dan beligerancia a los explotadores, que -
según, porque ellos son los que dan más drnero pa
ra la real lzacl6n de obras con tal ffnal ldad, pero 
no analizan de donde províene ese capital¡ indiscu 
tfblemente que de la explotacrón de trabajadores y 
campesinos, por tanto, los que deben beneficiarse 
en todo y por todo son estos últimos y los desvall 
dos; porque conscfente o f nconscfentemente han de
jado la plusvatfa en manos de los burgueses. 

Esta definición de justicia social nos hi
zo analizar el concepto de bien común con anterio
ridad, pero recordemos lo que dice Delos al respe.:_ 
to. 

13 Cfr. ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, t. XVII, p. 
710 y ss. 
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"Bien común es el conjunto organizado de -
las condiciones sociales, gracias a las cuales la 
persona humana puede cumplir su destino natural y 
espiritual • 11 

Pero este bien común, volvemos a r6petir, 
no cumple con su propio significado, porque se en
tiende que si es común debe de llegar a toda la co 
1ectlvidad, y si es bfen debe de beneffcfar a to-7 
dos, pero con mAs raz6n a los grupos débiles; y no 
sucede así, sino lo que les llega o les queda de -
este "bien común", es la angustia y la miserfa a -
causa de los explotadores, es decir, motivada por 
la explotaci6n del hombre por el hombre. Por lo -
que concluimos que tal definlci6n de justlcía so-
cial es de carácter 1 lberal burgués. 

Consecuentemente, el cftado concepto de -
justicia social es el que recoge la nueva Ley, pe· 
ro de acuerdo con nuestro artfculo 123, la Idea de 
justicia soctal no s61o tiene como fin nivelar a -
los factores en las relaciones de ta producci6n o 
laborales, protegiendo y tutelando a los trabajado 
res, sino que persigue ta reivindicación de los de 
rechos del proletarfado, tendientes a la social iza 
ción de los bienes de la producc16n. Con estas --~ 
f deas queda clara nuestra opinión de que la nueva 
Ley es esencialmente capitalista o burguesa, por-
que se olvida de la función excelentemente revolu
cionaria del artículo 123, contenfdas en las frac
ciones IX, XVI, XVII y XVI 11. 11 14 

las Constituciones del pasado -dice el pro 
fesor Trueba Urbina- fueron esencialmente polftf-7 
cas, se fundaron en principios 1ibera1es e Indivi
dual lstas; en tanto que las contemporáneas se ca-
racterizan por su recepción de tendencias socia---

14 ALBERTO TRUEBA URSINA, Nuevo Derecho del Traba
jo, Po 257 Y 258. 
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les, con objeto de asegurar et triunfo y progreso 
de la democracia subl Imada por la justicia social. 
Pero entiéndase bien: la justicia social es, para
los juristas europeos, ~implemente protectora de -
los grupos débiles, en tanto que para nosotros es 
ademls reivindicatoria. Son contundentes y origina 
les las Ideas de nuestro maestro, henchidas de la
ortodoxia del artículo 123 de nuestra Constrtu·--
c i 6n. 15 

En otra obra del mismo autor dice lo sl--
guiente: 

11 A l e rea rse al 1 ado de a que 11 os derechos -
polfticos los nuevos derechos econ6mlcos y socia-
les, conocidos también con el nombre de garantías 
socíales, el Estado de derecho social entra en jue 
go en los conflictos entre las diferentes clases 7 
sociales, trabajadores y empresarios, campesinos y 
latlfundlstas, que originan la llamada cuestión -
social; entonces el Estado debe de actuar conforme 
a 1as normas sociales consignadas en la Constltu-
cl6n, específicamente en los artículos 27 y 123, -
que constituyen la estructura básrca de la justi-
cla social, de manera que el Estado ejerce una fun 
clón sul géneris distinta a la de polrtica social
que tiene limitaciones, es decir, que Imponen al -
Estado el deber de real izar actividades puramente 
sociales, de acuerdo con la teorTa y textos de los 
derechos sociales que conslgnan dichos preceptos. 11 

11 La justicia social es la expresión del de 
recho del trabajo en nuestro artfculo 123, que co-= 
mo estatuto exclusrvo de los trabajadores no sólo 
se propone alcanzar Ja dignfdad del obrero y obte
ner la parte que le corresponde de la produccfón,
para conservar el "equtlibrio y Ja justicia soda1 11 

sino la reparación de las injusticias sociales, la 
plusvalía, social izando los bienes de la produc---

15 ALBERTO TRUEBA URBINA, La Primera Constituci6n 
Potítlco·Soclal del Mundo, p. 9. 
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ción, evitando que a través del equilibrio dichos 
bienes queden en poder de los explotadores. 11 

"Dentro del cuadro de actividades del Esta 
do de derecho social que se deriva de los artícu-~ 
los 27 y 123 de nuestra Constitución, tanto la ad· 
ministración pública del trabajo como la admtnis-
tración social, tienen las mismas facultades rei-
vlndicatorías del proletariado, y es mis, a través 
del ejercicio de estas facultades, e independiente 
mente del derecho a la revolución proletaria que= 
corresponde a la clase obrera, desde mayor altura 
en el orden jurídico-político-social, se puede ob
tener el cambio de las estructuras econ6mtcas, con 
forme a los dictados de la justicia social; es de= 
cir, que queda en manos del poder público, del Pre 
si dente de la Repúbl lea, real Izar ese cambfo de -~ 
estructuras como destino final de la Inconclusa re 
voJución mexicana, transformando nuestro régimen ~ 
burgués en un Estado social fsta, por medio de los 
rnstrumentos juríd(cos que le proporcionan las lns 
tituciones que Integran el Estado mexicano de dere 
cho socia 1 • 11 

Tenemos como resultado que dentro de los -
techos o cauces del derecho admfnistratlvo del tra 
bajo. el poder político puede real izar actividades 
inclinadas a hacer concreta la política socla1, o 
bien usar los instrumentos jurídicos para concre:
tar la justlcia social que llevaría en sr el cum-
plimiento del destino hístórico del Estado moderno 
en nuestra Repúb 1 i ca, socia 1 izando 1 os b f enes de -
la producción y por consiguiente en alto nivel y -
con la fuerza de que dispone el Poder Ejecutivo, -
conseguir no sólo el cambio o la transformación de 
las estructuras económicas, sino también de las es 
tructuras polftlcas. 

Sigue el profesor expl lcándonos de una ma
nera diáfana, contundente y brillante, la concep-
ci6n de la justicia social, y expresa: 
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11 Para la real izacfón de los fines del Esta 
do poi ítico y del Estado de derecho socfal, nues-7 
tra Teoría integral del derecho del trabajo es 7-

fuerza dialéctica que contribuirá a la transforma
ción mediata del actual régimen estructural para -
la práctica del Estado moderno polftfco-soclal, -
convirtiéndolo en Estado social lsta, como se apun
tó en el preciso momento en que nuestra revolucfón 
burguesa habló socialmente en el Congreso Constftu 
yente de Querétaro, en los preceptos revoluciona-7 
rios de los artículos 27 y 123, que por lo mismo -
tienen un significado, un contenido y una función 
revolucionaria, distintos a la que pudieron tener 
textos similares en la teoría constitucional de -
los países occidentales. La justicia social es no 
s6lo proteccionista, sino relvindlcatorta de Jos -
derechos del proletariado; es teoría revoluciona-
ria frente a la 11 polítfca socíal 11 del Estado polf
t ice, que es burguesa •11 

Aunque Severo Iglesias en su libro: Sfndl
calismo y Socialismo en México, tllde de precepto 
burgués a nuestro artículo 123, eso no le quita su 
esencia social y revolucionaria. Es una interpreta 
ci6n incorrecta del mencionado artfculo. 16 -

Es cferto que ha influido en los jóvenes -
marxistas la idea de que hasta los propios autores 
del socialismo crentff ico moderno, Karl Marx y Fe
derico Engels, correspondían, por su poslcf6n so-
cial, a los intelectuales burgueses; pero los crea 
dores, los autores del artículo 123, los Jara, los 
Victoria, Los Gracida, los Múj fea, etc., no eran -
burgueses ni por su postura social y menos se les
pod(a estfmar intelectuales; sencfllamente eran ge 
niales, intuitivos, extraordinarios, creadores de-

16 Cfr. SEVERO IGLESIAS, Sindicalismo y Socialismo 
en México, Edltorfal Grfjalvo, S.A., México, --
1970, p. so. 
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un nuevo derecho, derecho revolucronarfo,relnvldica 
torio, tendiente o inclinado a c.ambfar la e.~tructÜ
ra capitalista en el futuro, convert(r el Estado -
polftlco-soc.ial, en Estado soda! fsta, en legal¡ ... 
dad soclalista; que es el Estado del porvenfr, 

Y para reforzar y fundamentar nuestro pun· 
to de vista -junto con et profesor Trueba Urólna~ 
manifestamos 1o srguiente: que en el articulo 123~ 
constitucional está la presencia permanente de -~
Karl Marx 1 como lo enoncfó et ilustre constituyen"' 
te en 1917, don José Natividad Macias, asf como la 
naturaleza revolucionaria de los artículos 27 y --
123, y desechar l lgeras rmputactones del carácter
burgués de dichos preceptos, como lo sustenta Seve 
ro Iglesias, por el lo Invocamos la Teorra lntegraT, 
teoría de los derechos revoluclonaríos y el recono 
cimrento expreso de un famoso marxista, Estanfslai 
Petzkovsky, cuya tesis es soberana, determinante -
en el sentido de que si nuestra Constltucf6n de --
1917 no es socialista, en cambio sr resulta innega 
ble que es revolucionarla. -

Por tanto, el artículo 123 es emfnentemen· 
te revolucionarlo, porque en ejerclcfo de los dere 
chos proletarios que contiene, podrá nuestra revo:
lucíón Inconclusa culminar en una revolución so··
cJaL 17 

5. CLASIFICACION DEL DERECHO ADMINISTRATI
VO SOCIAL. 

Las normas sociales contenidas en los artí 
culos 27, 28 y 123 de nuestra Carga Magna, y, por':' 
tanto, del uso o empleo del derecho agrario, econó 
m.ico y del trabajo y de Ja prevfst6n social, nace':' 
el nuevo derecho admrnfstrativo social, por lo --
que, el poder públ leo leglslatlvo dicta las leyes
reglamentarfas de los citados preceptos y el poder 
ejecutivo expide los reglamentos admlntstrativos -

17 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA,Nuevo Derecho del ·-
Trabajo1 p. 475 y ss. 
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de aquéllas e interviene en la aptrcación de la le 
gislaci6n social administrativa. Por constguiente7 
clasificamos el derecho administrativo social en: 

l. Derecho administrativo socíal del traba 
jo y de 1 a previslón socí a L 

2 . Derecho administrativo social económl .. -
co. 

3 . Derecho adminístrativo social agrario. 

Repetimos que de la enunclacfón de los de
rechos sociales en nuestra Constftucf6n motlv6 que 
entrara profundamente el derecho del trabajo y de
la previsión social, el derecho económico y el de
recho agrario, tanto en la parte polftfca como en
la parte social de la mfsma, pero lo más transcen
dente es la penetración en los poderes públtcos y
en los poderes sociales del Estado moderno, dando 
orf gen a una verdadera teorra de las funciones de
fndole social, tanta en el Estado de derecho públr 
co como en el Estado de derecho social, en cuya dT 
námfca brota un nuevo derecho administrativo so--~ 
ci a 1. 

6. DINAMICA OEL DERECHO ADMlNISTRATIVO SO· 
C 1 AL. 

La dfnámrca o fuerza del NUEVO DERECHO AD
MINISTRATIVO SOCIAL, ha sido muy leve, de poca fm
portancía, debido al desconocimfento del mismo; -
tanto de los administrativístas como de profeso--
res, juristas y de los que se dedícan a la judica
tura; además, por el régimen de explotación del -
hombre por el hombre que vivimos. No somos adfvf-w 
nos, nigromantes, taumaturgos, etc., pero creemos· 
que es el comienzo, el preludio de una época es--
pléndida, def initlva, es decir, la era revoluciona 
ria en que se transformará nuestro Estado polftfco 
social en Estado socíalista. Esta transformacíón -
se llevará a cabo a través del Jefe del Poder Eje· 
cutivo o en su defecto, por las propias manos de-
los trabajadores, campesínos y econ6mrcamente d~bf 
les; conscíentes del derecho que 1es asiste, vfgeli 
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te desde casi sesenta años, entonces esa fuerza, -
ese movimiento ascendente del propio derecho, con
c: 1 u i r á fe 1 ¡ z mente en e 1 e a m b i o de 1 a 5 es true turas -
económicas y políticas del Estado moderno actual
en legalidad social fsta como sostiene el maestro -
Trueba Urblna: 

"Así se evidencia la supremací'a del dere-
cho mexicano del trabajo, plasmado en el artrculo-
123, porque en verdad fue expropiado en el régimen 
de explotaci6n del hombre por el hombre, de la Co
lonia a 1917, para combatir dicho régimen, y eser! 
to con la sangre de los obreros de Cananea y Río ~ 
Blanco, para la reivindicación de los derechos del 
proletaríado.,. Y el derecho del trabajo es norma
jurídica autónoma, originada, precisamente, en el
derecho soctal posltfvo contenfdo en el mensaje, -
prfnciplos y textos del artículo 123 de nuestra -
Constl tuci6n y en las disposiciones sociales de --
1os artículos 27 y 28, que proclaman la facultad-
de l a n a c i 6 n p a r a r m pon e r moda 1 f d ad e s a 1 a p ro p t e -
dad privada, ordenando el fraccronamlento de los -
latifundios y el reparto equftatfvo de la rlqueza
públ lea, y en fundón complementarla se faculta al 
Estado moderno para intervenir en favor de los eco 
nómlcamente débiles en las relaciones de produc--
ci6n y en la vida rntsma, a ffn de transformar el -
Estado potrtlco-socfal en Estado soclaltsta". 

"Y ninguna doctrina y ntngún texto constf .. 
tuclonal supera nuestra Constttuctón, porque en el 
Gran Debate se cre6 el derecho soctal posttfvo en
los textos de la propia Carta Magna. no sólo para
proteger y dignificar a los obreros, campesinos y
económicamente débiles, sino para redlrnrr los dere 
chos del proletariado convírtiendo díchos textos~ 
en instrumentos para un cambio de la estructura po 
lítico-social en legalidad socialista 11 17, -

17 Cfr. ALBERTO TRUEBA URSINA, Nuevo Derecho Admf
nlstratfvo del Trabajo, Editorial Porrúa, S.A., 
México, 1973, p. 110. 
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Indiscutiblemente que las normas socrates 
conten¡das en los artículos 27, 28 y 123 de nues·
tra Ley Suprema, son las más adelantadas en el mun 
do entero, las cuales esperan un momento de decr-~ 
sión de los trabajadores, campesinos y econ6mica-
mente débiles, para vivificarlas, darles vfda, di ... 
namizarlas, y asf, cumplan con su cometido plena-
mente. 

], INTEGRACION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SOCIAL. 

Ya hemos afirmado en varias ocasiones que
el derecho admínfstratfvo soda! está fntegrado, -
formado o compuesto por las normas de tipo social
conten Idas en los artículos 27, 28 y 123 de la --
Constitución de Querétaro, puesta en vigor en 1917 

Así 1 pues. fue como provtno un nuevo dere
cho social, derecho que protege, tutela y relvindf 
ca a los trabajado(es, campestnos y económFcamente 
débiles; un Estado intervenclonfsta, orfgin§ndose
nuevas funciones del Estado pal ítico-social tanto
en su parte pol Ttica o pública como en su parte s2 
e[ al • 

La lntroducci6n o penetracf6n del derecho
soc lal en los poderes públicos da lugar a dos di~
versas actividades: una de índole públfca, con fun 
clones sociales en favor del proletarlado, y otra7 
de naturaleza social, para tutelar y refvfndicar -
especff(camente los derechos de los trabajadores,
campesinos y económicamente débf les, es decir que· 
los poderes públ ices no sólo ejercen funciones me
ramente po1Ttlcas, sino asimismo funciones netamen 
te socíales, semejantes a las propias funclones -~ 
que tlenen los 6rganos exclusivamente sociales de
nuestra ley Fundamental. 

Precisamente, el derecho administrativo so 
cial ocasionó la división de nuestra Ley Suprema~ 
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en dos partes: 

A.- La dogmática política, fundamento del
trad(cional derecho admlntstrativo, con su enuncta 
ción de derechos individuales o garant!as indfvr-= 
duales, organización de los poderes públfcos y res 
ponsabil idad de los funcionarios, origfnarla del -
derecho administrativo públ feo. 

B.- La dogmática social, base o fundamento 
del derecho admlntstratfvo socfal, con su declara
ción de derechos agrarios, económlcos,del trabajo
Y de la prevlsi6n social, para campesínos, econ6ml 
camente débiles y trabajadores, que forman la grañ 
clase proletarra, con sus correspondientes poderes 
sociales, como son: la comisión agraria mixta, co
misariados ejfdales, los consejos de vfgllancfa, -
las asambleas generales, Jos sfndlcatos campesi-
nos, los sindicatos obreros, las comisiones naclo= 
nal y regionales de Jos salarlos mfnlmos genera--
lest del campo y profesionales, la comisión nacfo· 
nal para la participación de los trabajadores en -
las utf 1 idades de las empresas y los órganos de la 
jurisdicción social: las juntas federales y loca-
les de conciliación, la Junta federal de concflfa
ci6n y arbitraje, las Juntas locales de conctlia .... 
ción y arbitraje y el trfbunal federal de concl 1 la 
ción y arbitraje para dírtmir los confltetos entre
explotadores y explotados, latifundistas y ejldata 
r i os o comuneros. -

Como hemos dicho la penetractón o introduc 
ción de la parte social en la parte política de -7 
nuestra Carta Magna, o sea que el derecho social -
ha influido en forma tremenda en Jos poderes públ 1 
cos, de tal manera que éstos real Izan funciones di 
fndole social parecidas a las que practtcan los -
tribunales sociales. 

El derecho administrativo social, Inmerso 
en las normas del artículo 123, en el derecho admr 
nistratfvo del trabajo y de la previsión soda1 ,--
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del artículo 28, en el derecho admintstrattvo eco
n6mico, y del 27, en el derecho admtnistrattvo 
agrarro, son las bases instrumentales para alean-
zar la socialización del E$tado politfco-soclal o· 
sea, para cambiar las estructuras político-socia-
les en legal fdad social fsta. 

Posteriormente anal Izaremos la.s· partes o -
ramas integrantes del derecho admrnistratfvo so--
c i a 1 • 

8. AUTONOMIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SOCIAL. 

El derecho admínlstratfvo social. dfflere
del derecho administrativo públ leo en forma radl·
ca1 por su contenido y esencia. 

Mientras el derecho admlnrstrativo público 
concibe a todos los hombres por igual y los gobier 
na como tales para mantener el equtl lbrTo poi ítfco 
dentro de Ja colectivfdad. por medio de las funclo 
nes públ reas que real Iza el Estado. En tanto que ~ 
el derecho administrativo socfal se compone por -
normas fundamentales, leyes reglamentarlas y regla 
mentas dírJgldos o encaminados a tutelar y reivrn~ 
dícar los derechos del proletarfado a través del -
mísmo Estado, cuando éste real ice funciones revo~
lucionarias propendfentes a hacer efectiva la jus
ticia socla1. 

Es pues, Indiscutible e Inconcuso que del 
contenido y esencia del derecho administrativo pú
blico y del derecho administrativo social, nace la 
autonomfa o Independencia de uno y otro, asr como
su incompatibilidad, correspondiendo a dos eras -~ 
distintas: el primero, al viejo Estado 1 fóeral, y
el segundo, al nuevo Estado social. La conjunción
º reunión de uno y otro en nuestra Carta Suprema,~ 
da lugar a hibridez, ya que son derechos de distln 
ta naturaleza: pública y social. respectfvamente.-



Por lo que al fin se impone el estatuto que rige a 
uno u otro Estado, dominando el prfmero por ser la 
superestructura pal ftica del poder burgués. 

Por ello. con cuanta raz6n el profesor 
Truebd Urblna, sostiene en otrb de sus obras, lo -
siguiente: 

11 En el derecho const ttuc r ona 1 mex r cano se
d l s ti nguen las Instituciones polftfcas de las so-
ciales, por lo que como puede verse en los textos• 
de nuestra Constitución, las Instituciones polftt
cas la forman los derechos. del hombre, los dere~
cflos del ciudadano al sufragio, ta organlzaci6n de 
los poderes pGbl feos, las funcfones de estos pode• 
res, así como el régimen de partidos políticos, y .. 
las instituciones sociales se constituyen por los· 
derechos a la cultura, a la tierra, para proteger
el trabajo, y a la revolucr6n proletarfa 11 • 

En otro apartado de su obra que titula: 
Instituciones sociales del derecho constttucional, 
dice: 

"Es bien sabido que los derechos del hom .. -
bre o 1 lbertades fundamentale3 constttuyen l(mltes 
al poder estatal, en tanto que los derechos socia
les Impulsan al poder estatal para la realización
de sus fines y crean derechos en contra del poder
capital ista, o sea de los propietarios o explotado 
res; aunque entre los derechos del hombre o l rber= 
tades fundamentales y los derechos socrales, me--
dian diferencias profundas, casr un ablsmot no só
lo por estar fundados en ideologfas Jurfdlcas, sr
no porque los primeros 1 Imitan el abuso del Estado 
y los segundos constituyen Instrumentos en contra
del poder capital lsta, empresarios o patrones, re
sultando unos autónomos de los otros, Algunos tra
tadistas de derecho constitucional, entre éstos el 
profesor Loewenste!n, incluye dentro del capftulo
que podríamos denominar de rnstftuctones Polftfcas 
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y su Régimen de Garantías, iyg derechos económl--
cos, sociales y culturales." 

En relación a esta partfcularldad es pertl 
nente reproducl r las ideas del profesor de derecho 
constitucional Karl Loewenstein. 

11 La triada de las 1 lbertades humanas, que
en el liberalismo clásico protegían la autodetermi 
nación individual contra las Intervenciones del Ei 
tado, sirvió, sobre todo, a los intereses de la -~ 
clase media burguesa de la primera época del capf
tal ismo. Con la creciente industrlaHzación y cre
cimiento de las ciudades, esta fuerza polTtlca do· 
minante vio su monopol lo del poder pol ftico someti 
do al ataque de Ideologías colectfvistas y antfli
berales, entre las que el soclallsmo marxfsta ocu
p6 el primer lugar. las clases trabajadores ataca
ron al capital lsmo 1 lberal por dos frentes: el pro 
letariado industrial luchó -finalmente con éxito-
por la igualdad de los dere:;chos poi ftJcos al alean 
zar e 1 s uf r a g i o i gua 1 1 ta r i o , e o ns r de r ad o e o mo e 1 :
medio para satisfacer su legftima aspiración de -
participar en el proceso. Por otro lado -y éste es 
el mérf to duradero del marxismo-, las masas sometf 
das económicamente no se contentaron con la mera-~ 
teorfa de la libertad y de la Igualdad ofrecida -
por las Constituciones 1 fberales y por el catálogo 
de Derechos Fundamentales. Para las masas, estas -
garantías no eran más que abstraccfones sfn valor
porque, en realidad, las clases plutocráticas domi 
naban el proceso del poder. Las vacías fórmulas de 
1 ibertad e Igualdad tenían que ser rellenadas con
el contenido material de unos servicios públicos -
que garantizasen a las clases bajas un mínimo de -
seguridad económica y justicia social. Las masas -
trabajadoras del orden social capitalista, someti
das a las fluctuaciones de las coyunturas ocasiona 

18 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, la Primera Constltu 
cfón ••• , p. 367 y 370. 
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das por un sistema de demanda y oferta con sus tne 
vltables crisis, exlgieron la seguridad economfca-: 
para poder usar eficazmente sus derechos polftlcos. 
Los económicamente débf les exigferon protecctón -
contra los económicamente poderosos; necesitaban -
servicios públicos y medidas legislativas pol rtrco 
socíales para protegerse del hambre y de 1a mise-~ 
ria, de la enfermedad y de la incapacidad de traba 
jo por la edad. El azote del paro laboral tenfa .-: 
que ser eliminado. A esto hay que anadfr que los· 
grupos plural istas organizados ... sfndicatos y aso- .. 
elaciones profesronales- habían exrgrdo ser recono 
cidos como partners en el proceso soclo-económf coT 
esto es particularmente signlf lcativo sf se tfene
en cuenta que estos grupos plural rstas habfan sido 
desconocidos por la teorra 1 lbera1 que consecuente 
mente, no les había asígr.ado ntngún lugar en su es 
quema racional del proceso del poder". -

"Cediendo a la presl6n creciente y para- -
evitar una violenta explosi6n, el caprtalfsmo de -
1 lbre empresa se vtó obl lgado a acceder paso a pa
so a las peticiones de las masas para una mejora -
económfca y de una justfcfa socfal, La lucha dura
desde hace una generacfón. Actualmente, desde la -
mltad del siglo XX, el resultado es que el Estado· 
ha asumido la func16n de planificar, regular, dtrf 
gir, controlar y supervisar la vrda socfoeconómf-~ 
ca. En todos los estados lndustrfales han sido --
creados nuevos servicios púb1 leos, prestaciones ad 
mfnistratlvas, un Estado de bienestar o bien for--: 
mas aproximadas a éste 11 .19 

"En el curso de esta tremenda transforma-
cfón, el control estatal sobre la vida social y -
económica ha adquf rldo tales proporciones que se -
puede comparar con el papel que Jugó en la época -
del mercantil fsmo, sµperándolo aún en amplitud y -

19 Cfr. Karl Loewenstefn, Teoría de la Constitu---
ción, Barcelona, 1970, p. 398, 
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profundldad. Las intervenciones de la autoridad pú 
bl(ca en la vida privada de los ciudadanos se han:
e1evado a un grado máximo. en lugar de 1 Imitarse a 
un mínimo como quería el capftallsmo clásfco del -
1 a l s se z fa f re . La d i s t rl bu e i ó n más 1 gua l r ta rt a de -
la riqueza y de la renta nacional ha influido pro
fundamente en el alcance y en la fmportancfa de -
las libertades indlvíduales clásicas. Las fnterven 
clones gubernamentales en el proceso económico y :
la reglamentación estatal de los negocios y de las 
empresas han 1 imitado la 1 lbertad de contrato e In 
e luso el rEcinto más sacrosanto del 1 fberal fsmo .. :
clásico. la ilimitada dfsposicfón de la propfe---
dad.1120 

Pensamos que el derecho admfnfstratfvo so
ciaf debe tener un tratamiento por separado, dls-
tinto del derecho admrnlstratlvo público, ya que -
el primero está incluido dentro de la dogmática so 
cfa1 y el segundo, dentro de la dogmátfca política; 
para que paulatinamente vaya en orden ascendente -
cumpliendo con su cometido; tutelar y reivindicar
a trabajadores, campesinos y económicamente débi-
les. O cuando el proletartado se dec(da hacer uso
del mísmo para real rzar de golpe y porraso la jus
ticia socíal. 

El profesor Trueba Urblna expresa su pensa 
miento en los siguientes térmfnos: -

11 Las Ideas del profesor Loewenstein confír 
man nuestro punto de vista en el sentido de que -:
las instituciones sociales merecen un tratamiento· 
especial y separado de las políticas, para sus---
traer del Estado burgués la apreciación y destino
de éstas". 

"Precisamente el haber Incluido dentro de
las instituciones políticas las instituciones so·-

tt·cfr. KARL LOEWENSTEfN. ob. c{t., p. 398 y ss. 
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cia1es, pero principalmente por el gran poderío 
que tiene el poder polftlco entre nosotros. las 
instituciones sociales no tienen la fuerza ni el -
vigor que debieran tener, no obstante el fundamen
to marxista de las mismas, pues nuestro artículo -
123 está alentado 6 influido por los principios de 
lucha de clases, teoría del valor, humanismo e in
clusive nuestro derecho social no sólo es protecN
cionista como el occidental, sino reivindicatorio, 
creando en et propio precepto el derecho a la revo 
1uci6n proletaria; pero el mismo fen6meno que ha~ 
ocurrido en relací6n con las Instituciones polTtf
cas, también ha pasado en relación con nuestras -
C"stitucíones sociales, ya que el desarrollo econó 
mico ha sfdo, sin duda, con mengua de la justicfa
social . 11 21 

E5 verdad que tas normas fundamentales del 
derecho admlnístrativo ~ocíal y del derecho admr-
nistrativo público, tienen la misma Jerarqufa Jurí 
dlca en nuestra Constitucr6n, no obstante, el des~ 
tino de uno y otro son diferentes¡ es decir, el -
primero convierte al Estado en instrumento de re-
denci6n del proletariado y el segundo, en opresor~ 
de los mrsmos provocando, la pugna constante, la an 
tilogfa permanente, asr como crisis en las fnstitÜ 
clones y falta de certidumbre en el futuro o poste 
ridad. Aunque todavfa no se vislumbra la victoria· 
de uno sobre el otro, ambas dfscípl fnas son autóno 
mas, es decir, independientes la una de la otra. 7 
ya que están anrmadas por teorías antitéticas en -
lucha. No obstante, podemos augurar o predecir que 
en un futuro no muy lejano, de continuar los cam·
bfos que se han iniciado ya, en forma metódica, -
sistemática y revolucionarla; culminará en un ro-
tundo triunfo el derecho admínlstratlvo social ma
nejado por la clase trabajadora, campesina y econó 
micamente débiles o por jefe del poder ejecutivo~ 
federal, para hacer efectiva la reivindicación de~ 

21 Cfr. ALBERTO TRUEBA URSINA, la Primera Constltu 
ci ón •.• , p. 3 7 2 • 
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tos derechos del proletariado y asegurar el porve
nfr de nuestra patria, en el socfaltsmo.22 

El triunfo del derecho administratlvo so-
clal en México y por expansión en el mundo, es tn
marcesible e Incontrastable, porque es el (nstru-
mento básico para lograr Ja redencfón de la gran -
clase social llamada proletariado, para la reivin
dlcaci6n de los derechos del mismo, es decir, para 
que recupere todo aquello que Je pertenece y que -
sido objeto de explotación secular. Esto es f ndubl 
table, porque Ja poderosa clase proletaria numéri= 
camente hablando, arrollará a la minoritaria clase 
burguesa, capítalista o explotadora. 

9, LA CIENCIA DE LA AOMINISTRACION SOCIAL 

La existencia de las cfencfas socfales en
la historia nos demuestra que el nactmtento de --
el tas está en la sociedad humana. De esto resulta
que antes del fl16sofos francés Augusto Comte hu-
blera empezado a estudiarse la crencfa de las so-
cie.dades, no obstante, fué él qulen inventó la elo 
cuc16n inmortal: la soclologta, que representa la= 
expresión más atinada, aunque se le considerara o
estfmara en una época "barbarismo cómodo". Sin em
bargo, fue Karl Marx el prlmero en estudiar al hom
bre como el elemento esencial de la sociedad y de
la convivencia humana, o sea Ja sociologfa cientf
f(ca. 

Indudablemente que siempre ha sido Inquie
tud científica no sólo el conocimrento del hombre, 
sino sus relaciones con los demás hombres, de ---
Igual manera la evolución del pensamiento social. 

Los profesores Harry Elmer Barnes y Howard 

22 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Admi
nistrativo del Trabajo, .•• , p. 119 y 120. 
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Becker en su Interesante obra; Historia del Pensa
miento Social, nos relatan lo siguiente: 

"El volumen primero de Historia del pensa
miento social reseña, con la posible amplitud, 
esos intentos. Se ocupa del pensamiento social en
el sentido más amplio del término 'pensamiento'; -
por ejemplo, incluso cuando el hombre no había en
contrado aún palabras para expresar sus Ideas lncl 
plentes, hemos tratado de inferir -de los testimo 
n i os o free f do 5 por e 1 fo l k l ore , 1 as p r á c t 1 e as mor a 
les y la organización social y cultural en general 
algo específ íco acerca de sus vagas reflexiones, -
Por esta razpn el subtftulo del volumen prfmero es 
'Historia e interpretación de las ideas del hombre 
acerca de la convivencia con sus semejantes.• Cuan 
do se ha desarrollado el arte de escribir, depende 
mos menos de las inferencias, pero en todos los ca 
sos nos apoyamos fuertemente en la lnterpretacl6n7 
Damos relativamente poco espacio a la cita directa 
y mucho a la descdpción y análisis de las situa- .. 
ciones sociales y culturales dentro de las cuales· 
hay que Interpretar tos diferentes tipos de pensa
miento social, explícito o implíclto 11 • 

11 El volumen prtmero es, pues, primordial-
mente una historia de numerosos tf pos de pensamien 
to de los que, como si dijéramos, puede destilarse 
una esencia social; sólo en su parte final se tra
tan directamente los métodos más precisos y siste
máticos de estudiar la conducta humana. Aplicamos
a estos métodos el término 1 clencla', pero solo en 
el sentido más amplio, antiguo y bfen conocido de 
Wissenschaht o scientla, no en el nuevo y más es-
tricto de ciencia 'natural 1 • Empleamos la palabra
ciencia para significar todo anál lsis sistemático, 
racionalmente comunicable y secular de un conjunto 
determinado de datos empíricos, 'subjetivos' u 'ob 
Jetivos 1 ; es decir, lo empleamos tanto para la fi~ 
losofTa clásfca o la psicología Introspectiva como 
para la frsíca o la química. Por el contrario, la
palabra tradición (lore) tiene para nosotros en es 
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te estudio, una connotacfón de algo sagrado; un ha 
lo emocional, una aura de lo fnefable, es una ca-~ 
ractedstfca esencial de ella. 1 De la tradfcfón a .. 
la ciencía' podrfa, pues, parafrasearse, sfn per
der mucho sentido, como 'de lo sagrado a lo secu-
lar1 . 11 23 

Los profesores mencionados, con la colaba .. 
racton de Emllie Benolt .. lmullyan y otros, en el vo 
lumen 11 se dedican al estudio partfcularmente de~ 
la socíología de diferentes parses del mundo occr
dental y oriental, así como de paises de América ... 
Latina o Latfnoam•rrca, que forman part~ del Ter·
cer Mundo o Grupo de los 77, citando a eminentes ... 
tratadistas mexicanos como don Antonro Caso, José~ 
Vasconcelos y Francisco Bulnes. 

En el epílogo de este tomo hay un párrafo
que reviste suma Importancia: 

"Los lei\adores de la doctrtna de la evoJu .. 
ción unll lneal habían talado los primeros calveros 
a partir de los cuales sus sucesores hicieron •M•• 
arrancar sus camfnos de bffurcacfón. Mientras nos 
abríamos paso a través del terreno lleno de muño"~ 
nes, raíces y troncos caídos que los evoluclonfs-
tas s~ciales dejaron tras sr, hemos hablado con -· 
frecuencia de ellos, en forma menos que respetuo·
sa, pero nunca sin la emocionada concfencf a de que 
incluso esta etapa del penoso viaje era digna de -
ser recorrida 11 .24 

A la triada de mexicanos egregios hay que
agregar o añadir a dos más que se han dedicado al 

23 Cfr. HARRY ELMER BARNES Y HOWARD BECKER, Histo
ria del Pensamiento Socfal. i. Fondo de Cultura 
Económica, México, 1945, p. 11. 

24 Cfr. HARRY ELMER BARNES Y HOWARD BECKER, ob. -
cit., p. 368. 
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estudio de la socfologfa: Dr. Lucio Mendleta y Nú
ñez y Lic. Carlos A. Echánove Trujillo. 

Serfa Injusto dejar de mencionar a los cé
lebres y fundadores de la ciencias sociales: Augus 
to Comte, Ferguson, Saínt-Simon, Karl Marx, Ley _:
Play, Mf 11 1 Pareto, Sore1, Engels. Spencer, Booth, 
Weber, Veblen, Simmel, Park, Hobhouse, Tylor, Durk 
heim, Radcl lffe·Brown, Sorokfn, Mal lnowskl, Mann·:
heim, Talcott Parsons, etc. 

El profesor luis Recaséns Sfches nos dfce~ 
algo sím!'lar o semejante a las opinfones de los ma 
estros Harry Elmor Barnes y Howard Becker, en rela 
cíón a la historia de los numerosos y diferentes:
tfpos de pensamiento, al expresar lo siguiente: 

"Las leyes sociológicas. El problema de la 
Sociología consiste en hallar las leyes o regulad 
dades que rigen los fen6menos humanos en conjunto7 
la conducta índlvfdual puede aparecernos como fm-
previslble. Pero, en cambio, los hombres en socie
dad ponen en práctica comportamientos que no depen 
den de Jas voluntades índivíduales, sino que res·= 
ponden a algo que actúa por encfma o aparte de és· 
tas¡ y la Estadístfca patentfza que, en conjunto,~ 
tomadas en masa, las conductas humanas muestran-~ 
uniformidades y regularidades que justifican el -
prop6síto de la Socíologfa de estudiar las 11 1eyes 11 

de la estructura y desarrollo de 1a colectivfdad 11 • 

11 Estadísticas y Ofnámlcas soclales. Orden .. 
y Progreso. Ahora bien, el progreso humano se verr 
fica dentro de un orden social, que lmpllca un go= 
bierno y domlnfo de las pasiones contrarias a la -
paz y a la cooperación. El progreso no hace otra -
cosa que perfeccionar las estructuras permanentes• 
de toda sociedad (las cuales son la religión, la -
propiedad, la famflla, el lenguaje y el acuerdo en 
tre los poderes espirituales y los materiales). De 
aquí que se deba distinguir dos aspectos: el está" 
tlco (orden) y el dinámico (progreso); y de aquí,· 
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tambf&n, que el dinamismo colecttvo, el movfmfento 
progresivo, pueda efectuarse tan sólo dentro del -
marco de las estructuras .permanentes, es decir, -
dentro de un orden social". 

"En la estática social estudla las leyes ... 
de coexistencias o estructuras fundamentales que • 
determinan el orden y la conservacf6n de la colec
tividad. En la Dinámica sodal constdera la suce-
sión que determina el movimiento progresivo. 

Estática socíal. El 11 consensus 11 tdeológi·
co. Concfbe la sociedad como un organismo, producl 
do y mantenido por el consensus ldeol6g1co, es de= 
cir, por la partfclpación en unas mismas Ideas, o
mejor expresado, en unas mismas convtcclones, y ~~ 
por la tendencia a actuar homogéneamente; por tan· 
to, como una especre de organrsmo espfrftual (cla
ro que sin sustantividad), aglutinado por los pen· 
samientos iguales o análogos de sus miembros. 

Dinámica social. La ley de las tres eta"-
pas. El movimiento dtnámfco de la sociedad en la~
hfstoria se expresa en la llamada ley de los tres
estados, o etapas, por las que pasan el pensamfen
to humano y correlativamente las organizaciones so 
cf ales en estricta congruencf a: el teo16gico, el = 
metafísico y el positfvo. 

En la primera de estas etapas -o sea en la 
teológica, llamada también mitológica- predomina-~ 
la fantasía; los procesos naturales son referidos 
a la acción de seres místicos personales, de los -
dioses, demonlos, duendes y espíritus. A las men·" 
cionadas caracterfstlcas del pensamfento en el es
tadio teológico, corresponden determfnados tipos ~ 
de organización social: formas bastante homógeneas, 
inicio de todas las artes, comfenzo de 1as técnt-
cas doméstrcas, formacrón de un clero y de un cul
to organizados y predominio de los sacerdotes y de 
los guerreros. El poder espiritual pertenece al -
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representante de Dios en la tferra¡ y el poder ma• 
terral a Jos jefes mil ftares, reyes y emperadores, 
que son también los elegidos por Otos. 

En la segunda etapa, o sea en la metafísT~ 
ca, a la que se llega gradualmente, la explicacf6n 
del mundo referida a seres divinos de csrácter per 
sonal es sustituída por la referencia a prtnctpfos 
abstractos (sustancias, causas ,esencias, mónadas,
etc.), construidos por el pensamiento lógfco; me-~ 
diante los cuales se cree poder llegar a un conoci 
miento absoluto de la íntima autenttctdad de todos 
los seres. Este estadio vrene a constfturr una es
pecie de etapa intermedia entre el anterior teo16 .. 
gico, y el siguiente positivo. Esta etapa metaffsf 
ca suscrrta a situaciones sociales en las que eje¡ 
cen funciones predominantes los filósofos y los JÜ 
risconsultos; y en el la se da la Iniciación del -
régímen industrial y el nacimiento de los grandes
Estados. Abarca la hJstorla de los pafses europeos 
occidentales desde la reforma religiosa hasta la -
Revolución francesa. Ahora bien, la Revolución, -
perfectamente justificada frente al estado de co-· 
sas anterior, produjo un gran desorden social, lm
posibi 1 itando toda jerarquía. El estudfo metaffsr
co ha desempeñado el papel de preparar el advenl~
miento de la eiapa positiva. 

El estado positivo, desde el punto de vfs .. 
ta del pensamiento, se caracteriza porque en él se 
conoce la imposlbl 1 idad de comprender la esencia -
absoluta de la realidad, y, por tanto, la cfencra
se propone tan sólo aprender las relaciones cons-
tantes entre los fenómenos, mediante la observa--
cíón y el experimento; es decir, no busca causas -
últímas, sino que investiga únicamente las leyes,
que expresan la coexistencia (estátrca) de los he
chos y su sucesión causal. Este estado positivo -
producirá un nuevo tipo de sociedad, en el cual el 
poder espiritual estará en manos de los cientffl-- ~ 
cos, y el poder temporal o pol ftfco en manos de -
los industriales, En este estado positivo se esta-
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blecerá una jerarquía social basada en la dtrec·-
ción de los componentes. El desenvolvimiento de ~
esa etapa positiva vendrá a superar la lucha, que
se prolongaba todavía en la época de Comte, entre
los revolucfonarios (que estaban en lo cierto al-
querer el imlnar todo lo que estorbaba, pero que ~~ 
por ser sólo críticos- carecían de b~ses para esta 
blecer la nueva organizacfón) y los reaccfonarfos~ 
(quienes comprendíanque era necesarl~_organtz~r y
restablecer jararqufas, pero e~raban en su deseo -
de resucitar pretéritas estructuras ya caducadas.) 

ºEl progreso dertva de un instinto que im· 
pulsa al hombre a dlsminulr ince$antemente el mal· 
y a desarrollar en plenitud su vtda fí~lca, moral• 
e Intelectual. Toda Ja sucesión de los hombres a -
través de la historia debe ser considerada como un 
solo hombre, que subsiste siempre y que aprende -
continuamente. Esto no ímpl rea que el progreso Se" 
verifique siempre en dfreccf6n rectflfnea,slno ~-
que, por el contrarío, hallamos oscllacfones. 11 25 

Como dice Augusto Comte que el Intelecto • 
humano sigue un determrnado orden de desarrollo, -
dicho orden es, a la vez, un orden sistemático, im 
puesto por las mismas leyes del pensamiento, y un~ 
orden cronológíco, es decir, aquel en el que efec
tivamente se ha Ido desenvolviendo en el curso de 
la hlstorf a. 

La mente, pues, parte del estudio de lo -· 
más ~rmple y general y avanza progresivamente ha-· 
cia 1a investigación de lo mis complejo y partlcu-
1ar; o sea, los conocimientos se ordenan en una se 
ríe de complejidad creciente y de generalidad ami= 
norante. 

25 Cfr. LUIS RECASENS SICHES, Socrologfa, Edtto~~
rial, Porrúa, S.A., México 1970, p. 44 y 45. 
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V sigiendo la exposición o explanación del 
progreso del conocimiento sociológico, o sea, lo -
que debe entenderse por sociología, dando los 11-
neamientos precisos de su contenfdo, y así, evitar 
confusiones perjudiciales con otras ramas del sa-
ber. En este caso seguiremos las fdeas de John H. 
Goldthorpe, que dice: 

"El paso decisivo para la sociolog'ía la -
dieron en primer lugar las grandes mentes del sf-
glo dlecínueve: Saint-Slmon y Comte en Francta y -
Spencer en Inglaterra" Pero aun cuando sus razona
mientos e~taban entusiistlcamente movidos y carac
terizados por un extraordinario esprit de systeme, 
no describieron detalladamente la estricta natura
leza de los problemas y análisis soclológícos. An
tes bien, sus concepciones acerca de la nueva cien 
cia que ellos trajeron al mundo tendían a ser de~ 
naturaleza omnfcomprenstva y monumental. Por un la 
do, correspondíó a una generación posterfor Ja ta~ 
rea ·y la proeza- de desembarcar la sociología de
perniciosas confusiones con la filosofía de la hrs 
toria, la teorfa política y la bfologfa evolucfo-~ 
nista, y por otro, mostrar como, aunque dlstfntas, 
se ha1 laban relacionadas con dfsclpl tnas hermanas, 
tales como la psicología y la economía. Por estos
derroteros, el campo de la soctologfa llegó a ser
objeto -merced a los esfuerzos de Durkhelm, Weber, 
Simmel y Pareto, entre otros-, de una deflnicl6n ~ 
que si bien menos ambiciosa, era más ·meditada. Se· 
admitió que el objetivo de la sociología no era -
el de ofrecer una interpretacfón total del hombre, 
1a historia y la sociedad, sino el de desarrollar· 
su propia concepción analftrca, y sobre esta base, 
sus particulares teorfas y procedrmrentos de inves 
tigaclón". 

"En general, los sociólogos de hoy han ....... 
aceptado aquel programa. Y aunque por de pronto no 
se ha curnpl (do enteramente, ha hecho posfble al m~ 
nos los dos logros más fundamentales de las pasa--
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das décadas: una conceptual izacf6n más depurada de 
los elementos anal ftlcos que conciernen a la socio 
logra (como en la obra de Parsons); y la elabora-~ 
ción de técnicas mediante las que esos elementos -
puedan representarse aritméticamente y determinar
sus relaciones recíprocas. De esta suerte, la so-
ciologfa ha alcanzado un nivel de desarrollo en el 
que su posición como dlsclpl ina autónoma se ha he
cho dlffci !mente atacable, y un grado de madurez -
que al menos puede comenzar a utrllzar el lenguale 
de Ja ciencía sin que parezca mera presunci6n. 11 2l> 

En este orden de Ideas nos damos cuenta -
perfectamente de los trabajos o dificultades por -
los que ha pasado la sociología, para convertirse 
en una verdadera rama cientrfrca autónoma. 

La socíologfa como programa de una ci~ncia 
índependfente o aut6noma sobre los hechos sociales 
nace precisamente en el segundo tercio del siglo -
XIX con las obras de Augusto Comte y Lorenz van -
Steln. El primero, decía que el pasado no debía, -
ni siquiera podTa volver; en contra de lo que pen
saban, querían y sonaban los reaccionarios. Actuó
sobre Comte, el conjunto de experlencfas ulterfo-
res a la Revolucl6n Francesa, las cuales repercu-
tían en su mente como una crisis, en la que habían 
derribadooderrumbado y desleído las bases y las -
estructuras sobre las cuales habfa estado erigida
º establecida la existencia colectiva. Percíbfa 
que era necesarío salir de la situación crítica -
provocada por la Revolución, por medio de una reo! 

0 ganlzación que se fundara en el aprendizaje de la
sociologfa, para establecer los nuevos cimientos o 
bases y las nuevas formas de la vida social. 

Para llevar a cabo tal objetivo era conve
~2~6_,..T_l_M~O-·T-H-Y~R-A__,..l-SON, Los Padres Fundadores de la ---

ciencia Social, Barcelona, 1970, p. 12 y ss. 
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n!ente tener muy presente las leyes efectivas de -
los fenómenos o cambios sociales y erigir nuevos -
poderes sociales que se fundamentaran en las nue-
vas convicciones científicas, con las cuales se ha 
bían superado las antiguas creencias, en las que-
se había apoyado la colectividad anterior a la men 
cíonada Revolución. Para el famoso tratadista frañ 
cés, las nuevas convfcciones eran las que se deri:
vaban de la fllosoffa positivista, es decir, de la 
aplicación a la vida de los métodos y resultados -
científicos, de la ciencia empfrlca, o sea, de la
observac!ón y experimento, especialmente de los -
de la nueva ciencia social, 

El segundo, o sea, Lorenz von Steln (1815-
1~90), contríbuyó a la fundación de la sociologfa, 
éste lnsistíó mucho sobre Ja diferencia entre la -
sociedad, que es la unfdad absoluta de la existen
cia colectiva, y el Estado, el cual constituye na
da más que la forma de la vfda pública,'/ está muy 
distante de agotar la realidad social que es mucho 
más vasta y compleja. 

La ciencia social, es pues, la ciencia de
las real fdades colectivas con las cuales necesaría 
mente tiene que trabajar el legislador, quien en-
su labor deberá partlr de la situación efectiva de 
esas realidades. 

Notamos gran slmflftud entre este fllóso-
fo, polftfco y economista alemán con el autor del
Curso de Filosofra Positiva: Augusto Comte, en --
cuanto que sustentan que la soclologfa se basa en
las realidades colectivas, es decir, en la sltua-
ci6n real y efectíva de los hechos sociales. 

Los hechos de la crisís Integral y gigan
tesca de nuestro tiempo han contribuído grandemen
te a acrecentar el interés y la atención por los -
estudios sociológicos. En esta situac¡6n de crisis 
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se hacen manifiestas con más intensidad las discre 
pancias entre viejas normas y las realidades socia 
les que parecen Ir al galope desbocadamente. Se hi 
cen evidentes asimismo los confl fetos y las pugnas 
entre mGltlples y nuevas tendencias que ninguna de 
las mismas ha obtenido colocarse en una forma pre
ponderante en la existencFa colectrva. Por otra -
parte, la situación general de crisis por la que -
pasamos llevan muchos sociólogos a plantearse la
pregunta sobre el valor instrumental de esta cien
cia en Ja preocupación del presentet o sea, a ha-
cerse la interrogante de hasta que punto la socio
logía puede ayudarnos primeramente para el dlagn6s 
tico de nuestro tiempo, y con posterioridad lnten~ 
tar con alguna probabfl!dad de eficacia el trata-
miento práctico de la crisis. 

Mencionaremos algunos pensadores que die-
ron los primeros pasos para la creacf6n de la so-
ciología. 

Claudío Enrique Conde de Salnt-Sfmón (1760 
1825) ,fl16sofo social francés, debe recordarse su
obra, que en algunos aspectos puede valer como pre 
cursor de varias tendencias: socialistas, positi-~ 
vistas, tecnocráticas y de Internacional lsmo, 

Carlos Fourier (1772-1837), un lndlscutl·
ble reformador social francés, atentado de un espf 
ritu racionalista, como era de esperarse desprecli 
ba la sociedad de su tfempo y-manifestaba y propu¡ 
naba por un orden social cooperativo. Es verdad -
que él se basaba no sólo en la observacl6n del de
sorden econ6mico de la sociedad, sino también en-
un estudfo pslcol6glco del hombre. 

Roberto Owen (177\-1858), quien llevó a ca 
bo una serie de estudios sobre hechos colectivos,~ 
como por ejemplo, sobre el municipio como célula -
de la socfedad, y acerca de algunas formas de orga 
nización. -
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Simonde de Slsmondt (1773-1842), economis
ta e hfstoriador suizo, era adepto de una df rec--
triz socfalista, colaboró Igualmente con sus estu
dios al análisis de las realidades sociales. 

Estos son algunos de los grandes cerebros
que aportaron sus canocfmlentos para fundar o Ins
tituir la soclologTa. 

Desde que Emmanuel Kant (1724-1804), ffló
sofo alemán 1 se planteaba lqué es et hombre? hasta 
hoy dfa contrnGa siendo un problema de dffTcil so
lución. 

El maestro Martin Buber, que nacr6 en Vie
na en 1878, nos dlce algo referente a la pregunta
que se hacfa et profesor alern§n en los sígul~ntes-
términos: e 

11 Sólo el hombre que real Iza en toda su vi
da y con su ser entero las relaciones que le son -
posibles puede ayudarnos de verdad en el conoci--
mfento del hombre. Y como. según hemos visto, la -
cuestión de la esencia del hombre se le presenta
con toda su hondura al hombre que se encuentra en
soledad, el camino para la respuesta lo buscaremos 
en el hombre que logra sobrepasar ta soledad sín -
padecer, por el lo, en la fuerza indagadora que ---
aquél la Je prest6 11 • · 

"Con esto hemos dicho que al pensamiento -
humano se le plantea una tarea nueva con referen-
cla a la vida. Y nueva precisamente en su referen
cia a la vida. Porque exige que el hombre que qufe 
ra conocerse a sf mismo se sobreponga a la tenslóñ 
de la soledad y a la llaga viva de su problemática 
para que entre, a pesar de todo. en una vida reno
vada con su mundo y se ponga a pensar a partir de
esta situación. Para esto se presupone, claro es--
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tá, que, no obstante las extraordtnarias dtffculta 
des, comienza de verdad un nuevo proceso de super! 
clón de la soledad, en vfsta del cual se puede per 
cíbir y formular aquella tarea rntelectual a que:
nos referfamos. Claro es que en este punto de la -
marcha humana en que nos encontramos, no es pos!-· 
ble que un proceso semejante sea operado únicamen
te por el espfritu pero, en cierto grado, el cono
clmlento servirá para promoverlo. Corresp6ndenos -
aclarar esto en sus líneas generales". 

"La crítica del método Individualista sue
le partir, generalmente, de la tendencfa colectf-
vlsta. Pero si el individual fsmo no abarca más que 
una parte del hombre, asr le ocurre también al co
lectivismo; ninguno de Jos dos se encamfna a la rn 
tegrldad del hombre, al hombre como un todo. El rñ 
divlduallsmo no ve al hombre más que en re1acl6n ::
consigo mismo, pero el colecttvfsmo no ve al hom"
bre, no ve más que la socfedad. En un caso el ros
tro humano se halla desfigurado, en el otro ocu1-
to11. 

11 Ambas concepciones de 1a vida, el lndfvf .. 
dualismo moderno y el colectivismo moderno, por -
muy diferentes que sus otras causas puedan ser, -
son, en lo esencial, el resultado a la manifesta-
ción de una situación humana pareja, sólo que en -
etapas diferentes. Esta situación se caracterlza,
graclas a Ja confluencia de una doble falta de ho
gar, el cósmico y el social, y de una doble angus
tia. la cósmica y la vital como una complexión so
l f tarfa de la Existencia, en un grado que; posfble 
mente, jam¡s se dio antes. La persona humana se -= 
siente, a la vez, como hombre que ha sido expues-
to por la naturaleza, como un niño expósito, y co
mo persona aislada en medio del alboroto del mundo 
humano. La primera reacción del espfrltu al cono-
cer la nueva situación inhóspita es el lndividua--
1 ismo moderno, el colectivismo es la segunda. 11 • 
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11 En el Individualismo la persona humana -
se empeña en afirmar esta situacfón, en revestirla 
de una meditación positiva, de un amor fati unfver 
sal; se esfuerza por levantar la cfudadela de un:
sistema de vida en el que la fdea declara que de-
sea acoger la real !dad tal como es. Por lo ml~mo -
que es expuesto por la naturaleza, el hombre se -
siente individuo de un modo tan radícal como nin-
gún otro ser en el mundo y acepta su ser expósito
por lo mismo que significa su lndlvfdual ldad. Y -
también acepta su soledad como persona, porque únl 
camente la mónada en medía de otras mónadas puede~ 
sentirse como Individuo en forma extremada y ensal 
zar tal estado. Para salvarse de la desesperación~ 
que le amenaza en esta soledad, el hombre busca la 
salida de glorificarla. El Individuo moderno po--
see, esencialmente, un fundamento fmaginario. Este 
carácter imaginario representa su ta16n de Aqui--
les, porque la fmaglnacrón no alcanza a dominar de 
hecho la situación dada." 

11 La segunda re a e e 16 n , e l e o 1 e e t 1 v 1 s mo , se -
produce en lo esencial como consecuencia del fraca 
so de la primera. La persona humana pretende esta~ 
vez sustraer su destino a Ja soledad, tratando de
sumergirse por completo en uno de los modernos gru 
pos compactos. Cuanto más compacto, más cerrado y~ 
más potente sea este grupo, en tanto mayor grado -
se sen t i r á l i b re de ambas formas de r n te m pe r r e , - -
Ja social y la cósmrca. Ya no hay motivo alguno -
p a r a 1 a a n g u s t l a v f ta 1 , pues to que b a s ta e o n a e o mo 
darse en la "voluntad general" y abandonar la res~ 
ponsabilidad propia ante la existencia, que se ha
hecho demasiado complicada, en manos de la respon
sabilidad colectiva, que se muestra a la altura de 
todas las compl lcaciones. V tampoco hay motivo --
ya qµe ~ ninguna angustia cósmica, porque en lugar 
del universo, que se ha hecho tan lnh6splto que ya 
no permite, por decirlo así, celebrar ningún con-
t-rato con él, tenemos a la naturaleza tecnificada, 
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que ésa sf que la sociedad ha dominado o parece 
que podrá dominar. la colectividad asume la segur! 
dad tota1 11 27 

Es evidente que tanto la corriente Indivi
dua! fsta como Ja corriente colectivista no nos dan 
una respuesta satisfactoria, precisa, contundente, 
a la pregunta o Interrogante que se hacía Kant y -
que nos segui,mos haciendo. 

Porque como dice Buber en el párrafo fínal 
de su obra en cuestión: 

"Podremos aproximarnos a la respuesta de -
la pregunta "lQué es el hombre? 11 si acertamos a -
comprenderlo como et ser en cuya dialógica, en cu
yo 11 estar~dos-en-recfproca-presencla 11 se reqal rza
y se reconot;e cada vez el encuentro del 11 uno 11 con-
el 11otro 11 .2ts . 

El extraordinario Karl Marx (1818-1883), -
fi16sofo, sociólogo y economista alemán, fue quien 
descubri6 al hombre verdadero, al hombre enajenado 
en las relaciones de producción como miembro de -
una clase, la clase proletaria, en sus afamados -
trabajos de su juventud, que los real izará a la edad 
de veintiséis años, a temprana edad advlrtf6 su -
cautividad y la imperiosa necesidad de lograr su -
liberación y su emancipación de las fuerzas socia· 
les que lo avasal tan o aprisionan, protesta enérgi 
camente contra dichas fuerzas sociales y lucha des 
de entonces por el cambio social en sus rnanuscri·= 
tos econ6mico-filosóficos, los cuales escribió en
el período de abril a agosto del año de 1844, y -
que se encuentran actualmente, bajo el cuidado del 
Instituto lntern,acional de Historia Social de Ams
terdam. Fueron dados a la publicidad por primera ... 
ocasión, en una traducción o versión fiel y compl! 

2/ Cfr. MARTIN BUBER, lQué es el Hombre?, México,· 
1974, p. 141. 

28 Cfr.MARTIN BUBER, ob. cit .. , p. 141 y ss. 
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ta, preparada por D. Rlazanov y el Instituto Marx
Engels, que hoy se denomina: Instituto de Marxis
mo-Leninismo de Moscú.29 

Eric Fromm hace importantes Interpretacio
nes del pensamiento del ilustre Karl Marx, en los
términos siguientes: 

11 Para la filosoffa de Marx, que ha encon-
trado su expresión más articulada en los Manuscri
tos econ6mico-ff 1os6flcos, el problema central es
el de la existencia del indlvíduo real, que es la
que hace, y cuya "naturaleza" se desarrolla y se -
revela en la historia. Pero, en contraste con Kier 
kegaard y otros, Marx contempla al hombre en toda7 
su concreción, como miembro de una sociedad y una
clase dadas, y al mismo tiempo, como cautivo de és 
tas. la plena rea1Jzacl6n de la humanidad del hom7 
bre y su emancfpací6n de las fuerzas sociales que
lo aprísfonan está 1 lgada, para Marx, al reconocí· 
miento de esta~ fuerzas y al cambio social basado
en es te reconod mi en to. 11 

"La filosofía de Marx es una filosofía de 
protesta; es una protesta Imbuida de fe en el hom
bre, en su capacidad para l lberarse y real izar sus 
potencialidades. Esta fe es un rasgo del pensamlen 
to de Marx que ha sido característico de la actl-~ 
tud occidental desde fines de la Edad Media hasta
eJ siglo XIX y que ahora es tan escasa. Por esta -
misma razón, para muchos lectores Infectados por .. 
el espíritu contemporáneo de resignación y el rena 
cimiento de la Idea del pecado original (en los _7 
términos de Freud o de Niebuhr), la filosoffa de -
Marx parecer& s~perada, anticuada, ut6plca -y por
esta razón, cuando no por otras, rechazarán la voz 
de la fe en las posibilidades del hombre y de la -
esperanza en su capacidad para llegar a ser lo que 

29 Cfr. ERIC FROMM. Marx y su Concepto del Hombre, 
Mé xi e o • 1 9 7 5 , p • 9 7 y s s • 
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potencialmente es. Para otros, stn embargo, la fl~ 
losoffa de Marx será una fuente de nueva vfslón -
Y esperanza. 11 30 

El mismo autor anterior resume la teorra -
humanista de Marx como la emanefpactón del ser hu
mano del infame cautiverio de las necesidades eco
n6mlcas, para que el hombre pueda y logre ser ple
namente humano, o sea, conseguir su 1 iberacl6n co
mo individuo, por su superación y relacfones con -
la naturaleza. Y, termina o concluye con su críti
ca a las falsificaciones, deformaciones o mal en-
tendidos de las concepciones de Marx, en estos tér 
minos. 

"Trataré de demostrar que esta lnterpreta
c Ión de Marx es completamente falsa; que su teorra 
no supone que el principal motivo del hombre sea -
la ganancia material¡ que, además, el fin mismo de 
Marx es liberar al hombre de la presfón de las ne
cesidades econ6mlcas, para que pueda ser plenamen
te humano; que Marx se preocupa, principalmente, -
por la emancf pacl6n del hombre como lndfviduo, 1a
superacl6n de la enajenaci6n, e1 restablecimiento
de su capacidad para relact~narse plenamente con-
et hombre y la naturaleza; qu~ la ff losoffa de --
Marx constituye un existencial fsmo espiritual en -
el lenguaje laico, y por su cual ldad espl ritual, -
se ppone a la práctica materialista y a la filoso
fía materiaJrsta, apenas disimulada, de nuestra -
época. El fin de Marx, el socialismo, basado en su 
teoría del hombre es esencJalmente un mesianismo -
profético en el lenguaje del siglo XIX. 11 31 

Fromm da varias razones con relación a las 
deformaciones y mal entendimientos del pensamiento 
filosófico de Marx, entre ellas, la más importan-
te, la propia ignorancia del mismo. Otra raz6n es-

30 Cfr. ERIC FROMM, ob. cit., p. 7 y·8 
31 Cfr. ERIC FROHM, ob. cit., p. 16 y ss. 
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tá fundada en el hecho de que los comunistas rusos 
se apropiaran la teorra de Marx y trataran de con
vencer al mundo de que su práctica y su pensamien
to prosiguen las Ideas de aquél. Los r.usos tlenen
un desprecio brutal por la dignidad lndfvldual y · 
los valores humanistas. 

Después de estas expostciones no debemos -
confundir la sociología con la ciencia de la Admi
nistracl6n Social. 

Porque en la clencf a de la Administración
Social asimismo es determinante la clencra de la -
ldeologra. Como sabemos las estructuras del artTcu 
Jo 123 constitucional son marxfstas, pero la supe~ 
restructura polftlca neutraliza o hace nugatorfa -
la función revolucionarla contenida en el mensaje, 
principios y textos del mrsmo, en cuanto que, el -
representante del gobierno en las Comisiones del -
Salario Mínimo y del Reparto de Util Jdades y en -
Jos tribunales laborales, personifica o encarna el 
poder público, que mediatiza la teorra social redu 
~fendo o 1 lmítando las reivindicaciones del prole:
tarfado a su máximo posible, al lmpedlr a toda cos 
ta mayores aumentos de los salarios y del porcenta 
je de utll idades. de Igual manera, Impide las rel~ 
vindicaciones en la jurisdicción social. 

Nuestro dlstlnguidfslmo maestroTrueba Urbf 
na, con su caracterfstíca clarividencia, sencillez 
y acierto, nos dice: 

"Así como dijimos que la Admlnistraci6n Pú 
bl ica está fundada en una ideología 1 lberal y bur:
guesa, por lo que se refiere a la Adminfstrati6n -
Social su ideología es marxista al apoyarse en las 
teorías del valor y de la plusvalía, para combat(r 
al régimen de explotación capital lsta. Precisamen
te dentro de nuestro régimen capitalista, las Comi 
siones de los Salarlos Mínimos Profesionales y deT 
Campo y la del Reparto de Utltrdades que fija el -
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porcentaje que corresponde a los trabajadores, a -
la sobra de la ciencia social realizan funcrones -
mínimas reivindicatorias de los trabajadores, cu-
yos principios forman parte de nuestra teor1a fnte 
gral del derecho del trabajo, que es una teoría --= 
marxista aplicable en la superestructura constftu
clonal mexicana". 

"La soclologia y la filosoffa marxtstas 
son ciencias que enlazadas con todas las teorías -
de Marx, principalmente de la lucha de clases, del 
valor y de la plusvalía, constituyen las bases rn
conmovlbles de nuestra ciencia social en el artícu 
lo 123 de la constitución, que apltcadas a la AdmT 
nfstración Social y a sus funcrones en las institÜ 
clones sociales podrían Integrar la teorfa del mar 
xlsmo mexicano, en cuanto a la protección y rervrñ 
df cación de los derechos del proletarrado, como _::
instrumentos jurídicos para lograr en el porvenir
el cambio estructural del capltallsmo por el socfa 
1 1 s mo 11 • 

"La sociología de la explotacf6n es un ca
pítulo de nuestra ciencia social y en concreto de
la Administración Soclal 11 32. 

En relación con este último párrafo estima 
mos apropiado y conveniente reproducir el pensa--7 
miento del Dr. Pablo González Casanova, expresado~ 
de la siguiente manera: 

11 En cualquier forma, la poslbtlldad de una 
sociologTa de Ja explotación tiene hoy menos proba 
bf 1 idades de ser contemplada con escepticismo por::
los sociólogos de los países social lstas, que por
aquel los marxistas más cuidadosos de mantener las
tradiciones técnicas de la escuela, y los proble-
mas odginales del marxismo". 

"En el terreno opuesto, el de la sociolo--

12 Ctr. ALBERTO TRUEBA URSINA, Nuevo Derecho Adml
nlstrat tvo, p. 124. 
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gía empirista y neollberal, las reservas frente a
la posibf l ldad de una socfologfa de la explotación 
serfan exactamente contrarias a las anteriores. SI 
para la mayorra de los marxf stas ortodoxos lo que
no es científico es Ja noción de la explotación. -
Las dudas de los sociólogos empf rfstas. como es fá 
cil suponer, girarían en torno al supuesto de que':" 
la categoría de la explotación está íntimamente 1 i 
gada a Juicfos de valor, a conceptos morales, que~ 
en su opinión nos sacan del mundo posftlvo y del -
terreno empfrlco, característicos de la ciencia. -
Las palabras de Marx. en el sentido de que no ha·· 
bfa considerado a los capitalistas y los propfeta
rlos como personas, sino como "personíflcación de
categorías económicas", y que "no podfa hacer al ... 
Individuo responsable de la existencia de relacio· 
nes de que él es socialmente criatura, aunque sub
jetivamente se consrdere por encima de e11as 11 re-
sultaron, como era de esperarse, insuficientes pa 
ra acabar con el escepticismo positivista, en sus
distintas roanlfestaclones. 11 33 

Efectivamente, el problema o dificultad -
que nos presenta la pasibil ldad de una sociologí•
de la explotaci6n, es en dos frentes: 

1.- El demostrar a los marxistas tradicio
nales y académicos que la utilidad del estudio, de 
pende de la validez y congruencia del arquetipo o= 
modelo te6rlco que se les presente. 

2.- A los sociólogos empiristas y neol ibe· 
rales hacerles ver e invalidar ante todo las obje
ciones que los 1 levan a repudiar la idea misma de· 
un estudio cíentífico de la explotación. Por lo -
que, más b!en antes de plantear el problema de una 
soclologfa de la explotación. es conveniente estu-

33 Cfr. PABLO GONZALEZ CASANOVA, Sociologfa de la• 
Explotación, México, 1975, p. 10 y 11. 



74 

diar otros conceptos o Ideas semejantes, que sí se 
usan en la soclologfa empf rista y en la economfa -
neol ibera!, y que se encuentran di rectamente rela
cionados a valores . Desde luego que a base de pu
ros razonamientos no se acabará con la lncredul i-
dad o esceptlclsmo de los empiristas, pero, cree-
mas que el presentar en su propio lenguaje algunas 
de las Incorrecciones más Importantes que cometen, 
pueda coadyuvar a que estimen el marco te6~ico de
una sociología de la exp1otacfón, como una conge-
rie de hipótesis relativamente probables.34 

Y p a r a e e r ra r e o n b ro e he de o ro 1 o a t 1 nen 
te o tocante a este tema, transcribimos el pensa-
mfento del profesor Alberto Trueba Urbina, ~xpresa 
do así: -

11 La conjunción de pensamientos ajenos y el 
nuestro, servirán para elaborar la ciencia de la -
Administración Socfal e interpretar mejor el hondo 
sentido marxista del artículo 123 y su proyecclón
futura, abonando los territorros del Tercer Mundo
p a r a e 1 a d ve n i m r e n to de l s o e f a 1 f s mo 11 • 

"La ciencia de la AdmlnlstracT6n Social es 
el estudio y desenvolvimiento Integral de las fun· 
clones sociales para la relvlndlcaci6n del hombre
y del proletariado en las relaciones de producción 
y en la vida misma: comprende también la soclolo-
gfa del trabajo en sus diversas manifestaciones, -
donde destaca visiblemente la explotaci6n caplta--
1 ista, por lo que se requiere de instrumentos so-
ciales, metodología y sistemática, para hacer de -
Ja nueva ciencia una esperanza de cambfo •.• 11 35 

34 Cfr. PABLO GONZALEZ CASANOVA, ob. cft. p. 11 
35 Cfr. ALBERTO TRUEBA URSINA, Nuevo Derecho Admi· 

nistratfvo •••••.• p. 125. 
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10. PANORAMA O PERSPECTIVA DEL DERECHO ADMINISTRA
TIVO SOCIAL. 

Ya hemos dicho que tanto las normas jurídf 
cas fundamentales del tradicional derecho admlnls:
trativo como del derecho admlnfstratfvo socíal, po 
seen la misma jerarqufa, Ja misma categorfa jurfdT 
ca en la Constitución, no obstante esto, su destr:
nación de uno y otro son completamente dtferentes, 
es decir, que el primero convierte al Estado en -
un instrumento de sojuzgamiento sobre el proleta-
ríado y el segundo en Instrumento de redención y -
dignificación del mismo. Aunque todavía no se vis
lumbra el triunfo o la victoria de uno sobre el -
otro, pensamos que en un futuro no muy distante -
triunfará esplendoroso el Nuevo Derecho Administra 
tivo Socfa1 manipulado por la clase obrera o por:
el Presidente de la República, para cumplir con su 
destino: Hacer efectiva la reivlnd(caclón de los -
derechos de la clase proletarra y asegurar el por
venir de nuestra patria, en el socialfsmo.36 

Considerarnos que para bien del proletaria
do mexicano y del hombre mismo, et derecho adminis 
tratlvo social y las demás ramas que integran el :
derecho social, arrollarán y destruirán las estruc 
turas de tipo capital lsta del Estado mexicano, pa:
ra que en su lugar se establezcan estructuras de -
tfpo social, y asf, surja esplendorosamente un Es
tado de índole socialista, es decfr, se convierta 
el régimen capitalista en un nuevo régimen de le--
9 a 1 1 da d so e 1 a 1 l s ta • En a poyo a e s to e i t amo s 1 a s p.! 
labras del Dr. Trueba Urbina, expresadas en otra -
de sus obras de la siguiente manera: 

11 En el año 2017, el 5 de febrero, se conme 
morará el Centenario de la primera Constitución po 
lítico-social del mundo, que es la nuestra de 1917, 
pero no en su capítulo político, cuyo centenario--

36 Cfr. ALBERTO TRUEBA URSINA, ob. cit. p.119 y --
1 2 o. 
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conmemoramos en el a~o de 1957, sino en su parte -
social, porque se pondrá en práctica el estado de
derecho social con nuevas estructuras social lstas, 
paraque no ocurra lo que sucede en la hora actual, 
en que la Contitución social ha sfdo sometida bru
talmente por la Contituclón política, por medio de 
la fuerza. En el año 2017, en fastuosa celebrac16n, 
se hará resaltar el derecho social Identificado -
con el derecho del trabajo en el artículo 123, que 
como decimos en otro lugar, es la unión de dos --
oc~ános que en su fusión arrollarán los vestigtos
del capitalfsmo, porque ya se habrá distrlbuído -
equítativamente la riqueza públ lea y porque habrá
desaparecido para siempre las estructuras económi
cas del capitalismo, sustltufdo por un nuevo régi
men social que supere a Rusia, China y Cuba, en el 
que se acabe para siempre el régfmen de exp)ota-w
ci6n del hombre por el hombre y constgufentemente
la miseria, el abuso del poder y se reál Ice nues-
tra revolución, a fin de que la Constftuclón vuel
va a la vlda y cumpla su destino historico". 

11 EI artfculo 123 es norma par!\ establecer
permanentemente la Igualdad entre los trabajadores 
e Instrumento de 1 ucha para real rzar la revol ucfón 
proletaria. En el arlo 2017 habrá real rzado s-u des
tino histórico y la conmemoracf6n será grandiosa. 
Y en pos de traspasar los stglos •.•••• 11 37 

Reiteramos una vez más que cuando se lleve 
a cabo la transformación de la estructura po1ltr-
co-sociat del Estado mexicano en legal ldad socia•
Jista, es decir, se logre el cambio del Estado po .. 
lítico-social en un nuevo Estado de derecho socia
l i s ta e o n e 1 e u a 1 se acabe p a r a s f e m p re e 1 r é g i me n 
de explotación del hombre por el hombre, hasta en
tonces se cumpl Irá fielmente con el destderátum de 
los ilustres Constituyentes de 1916-1917; creado~-

37 ALBERTO TRÜEBA URBINA, Nuevo Derecho del Traba-
jo, p. 201 y 202. 
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res de nuestra Carta Fundamental, la cual es la 
más avanzada y revolucionarla del mundo como.lo 
sostienen acertadamente diferentes tratadistas del 
Viejo y Nuevo Mundo; como son: 

Borfs Mirkf ne-Guetzévlch, Secretario Gene
ral del Instituto de Derecho Comparado de la Uni~
versidad de Parfs, que dice al respecto: 

11 EI Derecho constitucional n1exlcano no en
tra en el marco de nuestro estudio¡ sola-
mente, a título de documental, haremos men 
ción de la Declaración de México. Esta De~ 
claración (Constitución de 31 de enero de-
1917) establece 1 imltacfones muy fmportan
tes de la propiedad; en sus tendencfas so
ciales sobrepasa a las Declaraciones euro
peas••. 

Aunque el Dr. Marfo de la Cueva le conceda 
más importancra a la Oeclaracfón de Welmar, cree-
mos que está equivocado, porque efectivamente nues 
tra Constitucl6n de 1917, es relvlndfcatorra y re= 
volucionarfa. 

Por su parte el profesor Moisés Poblete 
Troncoso de Ja Universidad de Cht1e, en su obra 
Evolución del Derecho Social en Amértca, aftrma -• 
claramente: 

"La primera Constltuctón Polftfca de Amé.rt 
ca que Jncorpora los prf ncfplos socfales,:.
con un contenido como el que formulamos, -
fue la Constftuci6n Polftfca Mextcana, de-
5 de febrero de 1917 ..•.. 11 

i.\ 

El profesor de la Unlversfdad de la Haba~~ 
na, Juan Clemente Zamora, se expresa asf: ' 

"· ... pero no pensamos en reivindicar para
la Constltucf6n mexicana de 31 de enero de 
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1917 la prlmacfa que justamente le corres
ponde, tanto por raz6n de la fech• ante--
rfor en que fue promulgada. cuanto por el
contenido intrínseco, en el que se tratan
materias mucho más tfplcas de la problemá
tica política, social y econ6mlca de nues• 
tra América, que en aquellas otras Constt~ 
tucfones que corresponden a medios y tradf 
clones esenciales d(stfntos de lo$ nue$--~ 
tros. 11 

Andrés María Lazcano y Mazón, ex magtstra
do de la Audiencia de la Habana, lgualmente le da
preponderancfa a nuestra Constltucf6n, he equf su· 
opini6n: 

11 Méxíco es, en Amérlca, h nac:rón que mar .. 
cha a la vanguardia de los nuevos derechos· 
sociales en relaci6n con la proptedad ••••• 
Como podrá observarse, la Constttuer6n de
México es la más avanzada en lo que respec 
ta a los nuévos derechos sociales. la cuei 
tf6n agraria ha sido elevada a normas cons 
tltucfonales, la propiedad privada sujeta':' 
al fraccfonamrento cuando constituya latf
fundlos y la pequeña proptedad agrrcola go 
za de completa protecctón. Nfnguna otra --= 
Constituc16n de Amérfca con$fgna entre sus 
normas tales avances y es por ello que~-
constituye una revolucr6n en el derecho de 
tipo eminentemente socfa1lsta 11 • 

Karl Loewenstein, en su obra Teorfa de la
Constftucfón, confirma categóricamente la teorfa -
deJ profesor Trueba Urbina, en los sfgutentes tér
minos: 

11 Como postulados expresamente formulados, .. 
los Derechos Fundamentales $ocfo·econ6ml~
cos no son absolutamente nuevos: algunos -
de ellos, como el derecho al trabajo, fue-
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recogido en la Constttuct6n francesa de 
1793 y 1848. Pero es solo en nuestro stglo, 
tras la primera y, en mayor grado todavfa, 
tras la segunda Guerra Mundtal, cuando se
han convertrdo en el equipaje standard del 
Constitucional rsmo. Fueron proehmados por 
primera vez, en la Constttuct6n mejfcana -
de 1917 que con un salto se ahorró todo el 
camtno para real Izarlos: todas las rfque- ...... 
zas naturales fueron nacional rzadas y el .. 
Estado asumló completamente, por lo menos· 
en el papel, la responsabi 1 tdad social pa
ra garantfzar una digna exfstencfa a cada
uno de sus ciudadanos. La Constitución de
Wefmar contribuyó esencialmente a popular! 
zar y extender los derechos socfales; su~ 
catálogo de Derechos Fundamentales es una~ 
curfosa mezcla entre un colectfvf smo moder 
no y un liberalismo clástco. 11 38 

George Burdeau, profesor de la Facultad de 
Derecho de Olj6n y Pferre Duelos, maestro de confe 
renclas en el Instituto Polftfco de Parfs, recono; 
cen también la prioridad o antelacl6n del constttu 
clonal f smo mexicano. 

Con todo esto queda demostrado en una for~ 
ma clara y contundente de que nue$tra Constf tucfón 
que actualmente nos rige, fue la prtmera en consf~ 
nar derechos sociales o garantías sociales en fa-· 
vor de los trabajadores, campesfnos y econ6•fcamen 
te débiles; por esto es revolucionarfa, porque reT 
vlndf ca los derechos del proletarf ado y del hombre 
en sr. 

Pero decíamos del cumpl imtento del más fer 
viente y noble deseo de los grandes legisladores~ 
mexicanos, que en la parte final de la exposrcrón· 
de motivos del proyecto del Artículo 123, está es-

;S cFr. ALBERTÓ TRUEBA URBINA. Nuevo Derecho del • 
Trabajo, p. 496. 

\ 
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crfto y a la letra dtce: 

11 Nos satisface cumplfr con un elevado de .. -
ber como éste aunque estemos canveneldos ~ 
de nuestra insuflciencfa, porque esperamos 
que la i1ustract6n de esta honorable Asam
blea perfeccionará magrstralmente el pro-
yecto y consignará atfnadamente en la Cons 
tltucf6n Polftfca de la RepGbltca las ha"= 
ses para la legfslacfón del trabajo~ que~ 
ha de reivindicar los derechos del prolet~ 
riado y asegurar el porvenír de nue!tra pa 
trla. 11 39 -

Aquí notamos nftfdamente lo que querfan 
los Constituyentes de 1916-1917, y es Jo que han -
querido. quieren y siguen queriendo los trabajado
res de Héxfco, y por qué no decirlo, es lo que de~ 
seamos todos se haga real !dad. Esperamos que muy -
pronto se realice el desiderátum de los conspfcuos 
Constf tuyentes de Querétaro de 1917, es decfr, se
hará real ldad por mandato constituctonal para bren 
del proletariado mexicano y por expanstón o adop-~ 
ci6n, para bien de los trabajadores del mundo ente 
ro. 

39 Cfr. ALBERTO TRUEBA URSINA. ob. c1t., 92 y 214. 
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CAPITULO 11 

DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO Y DE LA PREVI-· 
SION SOCIAL. 

l. Nacimiento administrativo del derecho del tra
bajo. 

2. Nuevo derecho administratfvo del trabajo. 
3. Las definiciones del derecho adminfstratfvo 

del trabajo. 
4. La definición del derecho admfnfstratfvo del ~ 

trabajo por el Dr. Alberto Trueba Urbfna. 
5. Naturaleza social del derecho administrativo -

del trabajo. 
6. Fuentes del derecho admlnistratfvo del trabajo 
1. Contradlccfones entre la teorra y la prfictfca~ 

del derecho admlnlstratfvo del trabajo. 
8. El Presidente de ta Repúbl fea y los Gobernado· 

res de los Estados en el derecho administrati
vo del trabajo. 

9. Influencia de las autoridades admlnfstrattvas~ 
públ leas en la legfslación y en la Jurtsdfc·-
ci6n del trabajo. -

10. De la previsión social. 
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CAPITULO 11 

DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO V DE LA PREVl-
SION SOCIAL. 

l. Nacimiento administrativo del derecho del traba 
bajo. 

2. Nuevo derecho administrativo del trabajo. 
3. Definlcíon~s del derecho administrativo del tra 

bajo. 
4. La definición del derecho admtnfstrattvo del 

trabajo por el Dr. Trueba Urbfna. 
5. Naturaleza social del derecho administrativo 

del trabajo. 
6. Fuentes. 
7. Contradfccfones entre la teorfa y la práctica -

del derecho administrativo del trabajo, 
8. El Presidente de la Repúbl lea y los gobernado-

res de los Estados en el derecho administratfvo 
de1 trabajo. 

9, Influencia de las autoridades administrativas -
públicas en la leglslaci6n y en la jurfsdfccfón 
del trabajo. 

10.0e la previsión social. 

l. NACIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DERECHO DEL TRAB~ 
JO. 

Con relación a este tema o sea al naclmfen 
to u origen administrativo del derecho del trabaj;, 
Alfredo J. Ruprecht, tratadfsta argentino, trans·
crlbe Importantes opiniones de varros juristas. ma 
nifestando o exteriorizando que: -

"En un principio; como lo hace notar Caba· 
nellas, el Derecho del Trabajo era reputado como -
formando parte de1 admlnfstratfvo. 1 Ahora bten, sf 
por una parte el Derecho Laboral ha motTvado en e1 
administrativo estas y otras transformaciones, el· 
Derecho Administrativo, a su vez, ha sido el cauce 
jurídico por donde ha transcurrido aquél hasta co~ 



vertlrse en rama aut6noma. En muchos casos hemos -
visto cómo la norma admfntstratfva (a veces la ~· 
misma autoridad gubernativa) fuera el antecedente~ 
de una norma laboral. Los órganos de la Administra 
clón, bien por facultades que expresamente le ha-~ 
bfa conferfdo el legislador, b(en por la potestad
Y deber de hacer frente a necesidades públ leas, o
sattsfacer intereses sociales, Intervenían en rela 
e iones que pertenecran al orden laboral. Tal es eT 
caso de una huelga prolongada, que no se resuelve
por no ponerse de acuerdo patronos y obreros en -
las tarifas de salarlos o en los lfmftes de jorna· 
da. La autoridad Interviene e Incidentalmente esta 
blece unas tarífas y fija unas horas de labor". 

"Otro ejemplo slmllar seda dertas fábri
cas que originan constantes accfdentes o enf~rmeda 
des profesfonales. Los gobernantes tfenen que ha-~ 
cer lo posible para evitar esos slnrestros, y a -
tal efecto regulan la segurrdad e htgiene lndus·-
trial. En todos estos ejemplos, y en otros muchos
de índole parecida, la autoridad se veda oblfga
da a Intervenir. SI hubfera una norma que regulase 
su Intervención, de conformidad con esta norma. SJ 
no existiera precepto, ni disposrct6n alguna que -
regulase su actuacr6n, ésta serra discrecional. En 
cumplimiento, pues, de deberes de poi lcta, es de-
e ir, cumpliendo la obl lgacfón de velar por e1 buen 
orden de la comunidad, evitando daMos o calamfda-
des públ feas, se reglamentaba el trabajo. Como es
tas actuaciones eran cada vez más frecuentes y sis 
temáticas, se fueron engendrando unos preceptos o~ 
costumbres administrativas que el propfo legfsla-· 
dor sanciona o que ta propia Adminfstracfón codlf I 
ca en instruccíones y ordenanzas orgánicas. Asf -~ 
surge, por ejemplo, un catálogo de mecanismos pre
ventivos de accidentes, un nomencl~tor de fndus--
trf as pel lgrosas e insalubres, un reglamento de -
descanso dominical, unas tablas de salarlos mfnf-
mos11. 
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Por su parte, Pozzo exterfortza: 11 No podrá 
establecerse con exactitud de cual discipltna jurf 
dica se han desprendido las primeras normas labori 
les para llegar más tarde a constituir una rama iñ 
dependiente de las otras. Pero si el Derecho ClvlT 
ha dado origen a Ja teoría del contrato de traba-
jo, es también Indudable que ha sido en el campo -
administrativo donde ha aparecido en forma pública 
la aplicaci6n de normas referentes al trabajo". 

11 Ha sido el poder administrador quien se .. 
ha encontrado frente a la realidad poi ftica, econó 
mica y social y, ante situaciones concretas, que~ 
requerían una urgente solución, Intervino, ya fue
se porque la ley se Jo atribuía expresamente, o -
bfen en ejercicio de actividades discrecionales, -
o bien, para satisfacer el interés general. Esta -
Intervención estatal se ha debfdo producir más ha
bl tualmente segGn la intensidad y frecuencia de~
los hechos sociales que la originaron. Lo cferto -
es que las cuestiones del trabajo, que tanta impor 
tancia adquirieron en el siglo pasado, obl lgaron a 
la adminlstrac16n a fntervenlr en la soluct6n de -
los conflfctos, huelgas, cuestfones sobre sala---
rros, 1 imitación de la jornada, etc. Bajo otros as 
pectas, la frecuencia de los accidentes del traba~ 
jo, muchas veces debidos a la falta de seguridad -
en las Instalaciones y en las máquinas; 1as enfer
medades originadas por la uti l lzacf6n y trabajo de 
ciertas sustancias; la lnsalubrfdad y falta de hf
giene en los establecimientos industriales, obl fg!_ 
ron a la administraci6n a considerar estos .proble· 
mas como de interés general y a decidirse a inter
venir, a fin de el !minar todos estos obstáculos -
que atentaban no sólo contra la salud y seguridad
de los trabajadores. sino también contra la moral
y buenas costumbres 11 • 

Pérez Patón considera que con el Derecho -
Administrativo hay una fntima vinculación, 11 en --
cuanto al régimen del trabajo y la fiel observan .. -
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cia de las leyes sociales se hallan bajo el -----~ 
control de organrsmos espectales de la admtnfstra
ción pGblica, como son minfsterlos, inspectorras,· 
oficinas y departamentos, tribunales concf llato--
rios, judicaturas, etc. 11 'fO 

Para Gasc6n y Marín y Pérez Botija, el De
recho Laboral se ha emandpado o desgajado del de
recho admfnistrativo y no del civil. 

Todo ello revela la importancia que el De
recho Administrativo presenta en el laboral y su -
Influencia evidente. 

Ya dijimos que el derecho administrativo -
del trabajo reviste suma lmportancta para los tra
tadistas de dicha materia, como quedó demostrado -
líneas arriba. pero no son lo fel rzmente acerta--
das, como veremos enseguida. 

Es indudable que la Administración Pública 
interviene en las relacrones laborales, pero esta· 
intervención no dt6 origen al derecho laboral o de 
recho del trabajo, por lo que tampoco el derecho~ 
administrativo del trabajo se deriva del tradlcfa
na1 derecho administrativo, sino de1 derecho so--
cial del trabajo, parte nueva e índependiente en -

·e1 terreno de la ciencia jurfdlca. A más de esto,
fuera de la existencia de ordenaciones legales --
del trabajo en los c6digos civiles desde el Código 
de Hammurabi y posteriormente en e1 de Napoleón, o 
en los códigos laborales, el derecho del trabajo .. 
tfene su origen en el régimen de explotacfón del -
hombre por el hombre, más que en la mencionada In
tervención de las autoridades administrativas en -
las relaciones de trabajo. en la necesidad social
de proteger, tutelar y reivindicar los derechos de 
los proletarios. 

40 Cfr.ENCICLOPEDIA JURIDICA OHEBA. t. VI, Derecho 
Admfnfstratfvo del Trabajo, Buenos Aires, p.933 
y 934. 
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En nuestra Repúbl lea, a lo largo de nues-
tra ciencia histórica, fgualmente ha Intervenido -
la autoridad administrativa con conducta diferente 
en las conflictos laborales: en la era porflriana, 
el Presidente de la República favorece definitiva
mente a los industriales o explotadores de la cla
se obrera; en la Revolución de 1910, sucede todo
lo contrario, porque el Presidente don Francisco -
1. Madero se porta benévolamente con los trabajado 
res, fundando para ello el Departamento del Traba::" 
jo, dependiente de la Secretaría de Fomento; pero 
nuestro derecho del trabajo nació en el Congreso -
Constituyente de Querétaro, como norma lndependlen 
te para combatir hasta su desapariclQn al régimen= 
de explotaci6n del hombre por el hombre, en los -
textos del artfculo 123 de nuestra revolucionaría
Constitución de 1917, para proteger, tutelar y re· 
dlmir a los trabajadores, de donde procede con ras 
gos autónomos el derecho administrativo del traba::" 
jo, parte del derecho social del trabajo, rama fun 
damental del nuevo derecho social. También podemos 
decir que el nuevo derecho administrativo del tra· 
bajo, es rama del derecho administrativo social, -
al igual que el derecho administrativo agrado y -
económico, como qued6 expresado al tratar la inte
gración del derecho admlnistratrvo social ,41 

2. NUEVO DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

Por lo antiguo y tradicional del derecho .. 
administrativo y por la falta de comprensl6n del -
nuevo derecho social, se podría pensar a la l lgera 
que el nuevo derecho administrativo del trabajo, -
es una porción del tradicional derecho administra· 
tivo y por tanto, asunto del derecho públ reo; mas
no es asr, porque el derecho administrativo del --

~l Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Admi
nistrativo del Trabajo .•.••. , p. 129. 
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trabajo es parte del derecho del trabajo y ciencia 
integradora del derecho socral, los cuales provte
nen del artfculo 123 de la Constitucfón de 1917, -
de donde procede la nueva funcl6n social del Esta
do moderno para rnterceder en las cuestfones suscr 
tadas entre los factores de la producción, o sea ~ 
en la cuestión social nacida por la lucha de claw
ses entre trabajadores y capltal istas, encomendán
dole o confiándole al Estado social nuevas funcfo
nes que anteriormente no posefa el Estado polftfco 
y que ahora se consignan expresamente en nuastro -
artículo 123 y en las leyes reglamentarlas del mfs 
mo precepto constitucional. -

Antes de nuestra Constftuctón de 1917, el
derecho público no le otorgaba "facultades al Esta
do político para interventr en las relactones labo 
rales y esa abstención se reflejaba en 1a Admtnts= 
tracfón PQbl lea; no obstante, cuando ist~ llegaba
ª intervenir lo hacfa en una forma clara y favora
ble a los explotadores y lattfundfstas, lmportándo 
le un bledo Jos grupos económrcamente débl les como 
son: trabajadores y campestnos. El Presidente de -
la Repúbl lea, pues, se concretaba al servfcfo p·ú-;;
bl ico que se general fzaba a toda la comuntdad, pe
ro lo más grave era su compl icldad con los propfe
tarios e industriales, prueba de ello, es el laudo 
arbitral dictado por don Porfirio Dfaz, tttular -
del Poder Ejecutivo Federal, a favor de los empre
sarios textrles y que ortgfnó la Hran huelga de -
Río Blanco de 7 de enero de 1907. 12 

A este respecto el maestro Alberto Trueba
Urbina nos dice: 

11 A partir de nl!estra Constltuc16n de Queré 
taro, en la funci6n adminlstratfva qued6 comprend.!.. 

42 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Evolución de la --
Huelga, Ediciones Botas, México, 1950, p. 83 y
ss. 
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da la facultad reglamentaria de las leyes del tra
bajo, conforme a su espfrltu y textos de naturale
za socfal; así nacra una nueva actividad admlnfs-
tratfva en función de tutelar y reivindicar a los
campesinos y a los obreros en cumpl ímlento de los
artículos 27 y 123. Por tanto, el nuevo derecho ad 
mlnlstratfvo del trabajo nada tiene que ver con la 
función pública, ni trata de regular ningún servi
cio públ leo ni forma parte del tradicional derecho 
administrativo, sino que corresponde a una nueva -
función social laboral que se encomienda al Estado 
moderno, en su reciente actividad social, aun cuan 
do se vrncula íntimamente con una autoridad que --= 
emana del derecho públ leo administrativo; pero su
función es exclusivamente social 1 esto es, de eje
cución de leyes de carácter social, conforme ~ tos 
principios y textos del artículo 123 en·su contenr 
do revolucionarlo, protector y reivFndfcador de .::
los trabajadores y de la clase obrera. Así queda -
precisado el nuevo derecho administrativo del tra
bajo corno norma independiente del derecho público. 
pese a que su ejercicio corresponde no sólo a las
autoridades sociales, sino a la autoridad polftr-
ca, a la Administración Pública. por lo que el de
recho administrativo del trabajo es rama del dere
cho del trabajo consignada en el articulo 123, en
sus leyes reglamentarias y en diversos estatutos -
jurídicos y sindicales, materias Inmersas en eJ DE 
RE CHO SOC 1AL 11 • · 

El derecho administrativo del trabajo y de 
la prevlsl6n social 1 partes del derecho laboral, -
se Integran con. principios, instftucfones y normas 
del artículo 123, leyes reglamentarias y reglamen
tos o estatutos de éstas y de los sindicatos obre
ros, sin dejar de tomar en cuenta las costumbres -
y jurisprudencia sociales. La aplicación práctica
en tan anchuroso continente del derecho social, co 
rresponde a las autoridades pol ftfcas y sociales:.
dentro de sus respectivas jurlsdfcciones y ámbito
territorlal. Es un derecho nuevo que nacfó hace --
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crncuenta y cinco a~os. habiéndonos ocupado de él
en varias ocasiones pero hasta hoy vf rgen en su es 
peculacl6n cientfflca, iniciada con la tesis so--~ 
clal relvlndfcatorla que es presupuesto lndfspensa 
ble de nuestra Teorfa integral". -

11 La Administración Públ fea y concretamente 
el Poder Ejecutlvo Federal, Insistimos una vez --
mas. realizaba actividades con sujecl6n a las fun· 
ciones pGbl leas que le encomendaba la Con•trtucl6n 
de 1857 y las 1eyes administrativas derivadas de -
la misma, de manera que tales actos quedaban com-
prendldos dentro del derecho públ leo adminlstratr
vo; sin embargo, a partir del lo. de mayo de 1917-
en que entr6 en vigor nuestra Constltucl6n polftl• 
co·socla1, la Admlnistraefón Públ rea, no obstante
seguir organfzada dentro de la antigua estructura 
política, misma que adoptó la Constltuc16n en vf·
gor, independientemente de sus funcrones políti·-
cas, comenz6 a ejercer actividades de car&cter so
cial con tendencias proteccionistas para los obre· 
ros y campesinos y en general para los económrca~
mente déblles. 11 43 

En otros p¡rrafos de su misma obra, o sea· 
la que seguimos preferentemente para la elabora-· 
ción de esta tesis profes tonal, nos sigue explican 
do las nuevas funciones de los poderes públicos y~ 
sociales del Estado mexicano, de la manera sigule~ 
te: 

11 El nuevo Estado mexicano y los poderes pú 
btlcos y sociales del mismo, emanaron de las nue-~ 
vas normas constitucionales, agrarias, laboralest
asistencia1es. culturales y de prevlsl6n social, y 
facultaron a las autoridades admlni~trativas polf
tfcas para desarrollar actividades sociales, como 
se ha dfcho varias veces. Asr se transform6 el an
tiguo derecho administrativo por influjo de las --

ijlcfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Admt-~ 
nfstrattvo, p. 130. 
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ideas sociales y de los principios Jurfdicos conte 
nfdos en la nueva legislación fundamental''· 

11 Ah o r a b i en , 1 n d e pe n d 1 en te me n te d e 1 a 
transformación que sufrió el antiguo derecho admi
nistrativo en relación con las funciones sociales
que se encomendaron a las autoridades pol ftfcas, -
Congreso de la Unión, Presidente de la Repúbl lea y 
Poder Judicial. en la parte nueva de la Constitu-
ción de Querétaro surgió un nuevo derecho adminis
trativo de carácter soclal, cuyo ejerctcfo se atrl 
buye a órganos administrativos públ leos y también~ 
sociales que nunca habían existido en nuestro ---
país. como son las Comisiones Agrarias Mixtas, las 
Comf slones encargadas de fijar los salarios mfni-
mo s y e l p o re e n t aj e de p a r t i e r p a e r ó n de u t i 1 i dad es 
en favor de los trabajadores, de manera que la le
gis1acf6n y las actividades de estos nuevos órga·· 
nos adm(nistratlvos del Estado de derecho socf al,
originaron el nacimiento de un nuevo derecho admi
nistrativo del trabajo, frente a las normas de --
otros órganos administrativos del Estado p~;c]Tttco
y también de, lós órganos jurlsdfcctonales del tra
bajo: las Juntas de Concf 1 laclón y Arbitraje y -
tribunales burocráticos. 11 44 

En la época en que estuvo vigente nuestro
Código Supremo de 1857. es decir, desde su promul
gación hasta 1910 afto en que ocurrl6 vlolentamen· 
te la Revolución mexicana; los poderes públ reos de 
nuestro Estado, en nada se aislaron de las funcfo
nes públ reas del Estado burgués o l fberal, en cuan 
to a sus relaciones con sus mismos empleados y coñ 
los particulares, y en lo que se refler~ especial
mente a las relaciones entre el Estado mexicano y
sus trabajadores, ni siquiera se imitaron las fun
ciones de otros Estados en las que se regulaban -
las relaciones entre los poderes pµb1 feos y sus -
servidores por medio de leyes del servicio civil~
ya que desde la Declaraci6n de Derechos Sociales • 

44 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, ob. cit., p.131. 
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contenida en el originarlo y revolucionarfo artfcu 
lo 123, las relaciones entre el Estado y sus traba 
jadores, se sujetaron y c(~eron a los prfncfptos y 
normas del citado precepto, por consiguiente, di-
chas relaciones dejaron de ser de fndole públ fcas
Y se transformaron en relaciones sociales. A pesar 
de esto, la Ley Federal del Tra~ajo tfe 1931, con -
supina ignorancia del artículo 123 de nue~tra Ley• 
Suprema, en su artículo 2o. establece equivocada-
mente que las relaciones entre el Estado y sus ser 
vidores debfan regirse por las leyes del servrcro-=
clvil. adoptando con esto, prfnclplos admlntstratr 
vistas que ya habfan quedado atrás y que eran tna:'" 
pl icables dentro de nuestra estructura constitudo 
nal polftlco-social. 

Pero fue hasta el 27 de septiembre de 
1938, en el perfodo presidenctal del general Láza
ro Cfirdenas, cuando se le rfndt6 leal acatamfento· 
al artículo 123, expidiéndose al Estatuto Jur.ídl~o 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. De la
promulgación del mencionado ordenamiento fundamen
tal o mejor dicho a partir de la vigencia de dicho 
preceptoJ se dictaron leyes locales del trabajo -
que regulaban las relaciones del Estado patrón con 
sus trabajadores. Asf es que desde el 27 de sep--
tlembre de 1938 hasta hoy día, las relaciones so-
clales entre el Estado y sus empleados quedaron se 
paradas o segregadas definitivamente de la funclóñ 
pGblica y, por tanto, dejaron de formar parte de1-
tradicfonal derecho administrativo, para formar ~
una materia del derecho del trabajo. 

Recordemos que el Idearlo del estatuto car 
denlsta favoreció la adición o agregación del artT 
culo 123 de nuestra Carta Magna, en 1960, con un::
nuevo capftu1o, el apartado B), que establece prfn 
ciplos sociales en favor de todos los burócratas,::
para regir las relacfones entre estos últimos y -
los Poderes de la Unión, expidiendo el 27 de di--
ciembre de 1963, el 1 lcenclado Adolfo L6pez Mateos, 
la ley reglamentaria del citado apartado, es de---
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clr, la Ley Federal de los Trabajadores al Servl- .. 
cfo del Estado, que entró en vigor el 29 de dtclem 
bre de 1963. 

Así es que, la teoría del empleo públlco,
las relaciones sociales entre el Estado y sus em-M 
pleados, dejaron de formar parte del derecho públ 1 
co administrativo, a pesar de la obstinacfón de-= 
connotados tratadistas de esta ciencia que lndebt
damente tratan a el la en sus obras. 

Las relaciones sociales entre el Estado me 
xlcano y sus empleados, es por demás notorio, que= 
constituyen verdadera y propiamente relaciones so
ciales regfdas por el derecho del trabajo, dejando 
de ser por consecuencia materia del antfguo dere·
cho administrativo, que perdl6 aquel terrrtorlo, -
como de ta misma manera el derecho ctvil perdió -
otros, los contratos de prestactón de servfcfos, -
y el derecho mercan ti 1, a los factores y dependfen 
tes, comisionistas y, en general, agentes comercfa 
les, cuyas relaciones se conducen por el derecho:
laboral. 

3. LAS DEFINICIONES DEL DERECHO ADHtNISTRATIVO DEL 
TRABAJO. 

Los profesores y tratadtstas extranjeros -
tfenen una idea distinta de la que tiene el profe
sor Alberto Trueba Urblna, respecto del derecho ad 
mlnistratlvo del trabajo, por ejemplo: los alema-=
nes lo consideran como un capítulo del derecho del 
trabajo de amparo al trabajador; los {tal lano~ lo
identifican con toda la 1egfslaci6n socfal laóo--
ral; otros lo ven a través de los trabajadores y -
empleadores en sus relaciones de subordinación con 
el Estado, como sujetos de derecho del trabajo. To 
do ello se debe a sus parttculares legislactones,= 
y es más, algunas han vuelto a tncluir el contrato 
de trabajo en el Código crvil y las normas adjetr~ 
vas laborales en el Código de Procedtmientos Clvr-
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les. Por consiguiente, se ha llegado a escorar o~ 
sustentar la opinión de que en la~ relactones 1abo 
rales exlsten normas de derecho públ tco y prtvado7 
por tal motivo, para entender estas dos ela~es de· 
normas dentro de la díscfpl ina laboral, le denomi
nan a ésta derecho admfntstrattvo del trabajo, lo
cual consideramos absurdo e lncompattble con ~ues~ 
tra legislación, porque el derecho del trabajo, fn 
sistfmos una vez más, es una rama aut6noma del de~ 
recho social, es decir, una rama df~tfnta e fnde-
pendiente del derecho privado y del derec.ho pGblf~ 
ca. 

Don Marro L. Deveal l en su obra Ltneemfen~ 
tos de Derecho del Trabajo, hace alusf6n a tel S'fn 
r a z ó n y p re c l s a a 1 g un a s i de a s a es te re s pe e to.: 11 L 8 
coexistencia en la regulación de las relacfones·de 
trabajo, de normas de derecho prlvado y otras de~ 
derecho públ feo, ha lnductdo a algunos autores --
que evidentemente atríbuyen una trascendencfa exce 
siva a Ja dfstrnclón entre derecho públ feo y .prtva 
do- a trazar una dfstlncl6n entre las dlsposfcfo-= 
nes del derecho laboral de naturaleza prfvada y -
las de carácter públ leo, agrupando estas últfmas -
en una rama denominada 'derecho admtnfstratfvo del 
trabajo'; y no ha faltado qulen, tentendo en cuen
ta que la mayor parte de la leglslact6n socfal se
Inspira en principios de carácter público, he ast~ 
milado sin más ésta con el aludtdo derecho admlnl$ 
trativo del trabajo". -

El citado tratadista menciona una deffnt-
ción de Leone11o R. Levf de la legtslac:tón socfal
c o mo 11 1 a es fe r a de 1 o r den a m r en to J u r r d r e o 8 d m 1 n r $ -

trativo que tiene por objeto el amparo de la~ cate 
gorias de trabajadores, con finalidades de fnterés 
nacional 11 , manifestando que una denomtnacfón más -
correcta clentíf fcamente serfa la de derecho admt
nistratfvo del trabajo, repudtando claramente la -
expresión: legislación del trabajo, ya que ésta es 
utilizada en la doctrina para se~alar la esfera -
del ordenamiento que tfene por objeto la relact6n-
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Individual del trabajo y en forma especial bajo el 
perfil de la reglamentación del derecho privado. 

El mismo autor en relación con las dtver-
sas normas y en particular lo relativo a la siste
matización de la materia, en un texto leglslatlvo
o en una obra doctrinarla, en cuanto a la idea del 
derecho administrativo del trabajo, expresa: 

"Bajo este último aspecto puede resultar -
conveniente agrupar bajo el nombre de derecho admi 
nistratlvo del trabajo las normas que se refieren~ 
a la formaci6n y al funcionamfento de los órganos
estatales que fiscalizan el cumplimiento de las -
pres e r i pe iones l e g a l es en ma ter 1 a de 1 t raba jo 11 • 

11 Pero consideramos que sería inoportuno ha 
cer dos exposiciones separadas de las normas que= 
rigen una misma instituclón. estudiando en ta par
te dedicada al derecho laboral, propiamente dlcho, 
las de carácter privado que emanan de la voluntad· 
contractual. para examinar sucesivamente, en atra
parte ded[cada al derecho admfnlstratfvo, los lími 
tes que Ja ley fija a dicha voluntad y a las nor-~ 
mas que prevalecen sobre ella, sustituyéndose a la 
misma, en virtud de su carácter coactivo e Indero
gable. Y aún más Inoportuno nos parece el esfuerzo 
de considerar toda la legislaci6n social como una
parte del derecho administrativo, por el solo he-
cho de estar la primera casi completamente embebi
da de principios de derecho públtco. En efecto, no 
todo el derecho públ feo puede considerarse como de 
recho administrativo, de acuerdo con la termlnolo~ 
gía corriente en la 1eglslacl6n y la doctrina más
autorizada. Mucho más 16gica resulta, pues, la po
sici6n de qufenes prefieren considerar, sfn más, -
el derecho del trabajo como una rama del derecho -
públ leo, olvidando que el centro del mismo lo cons 
tltuye et contrato de trabaJo,que, según el dere-~ 
cho tradicional y la mayorfa de las 1egís1aciones
contemporáneas, es y continúa siendo una relación· 
de derecho privado y que la Inderogabilidad que Ci 



racteriza la mayoría de las normas laborales. no -
siempre fndica la prevalencia del Interés general
sobre el Individual, sino que responde a menudo a
la preocupación del Estado de remediar la situa-
cJón de Inferioridad del trabajador frente al em-
pleador, atribuyendo carácter imperativo a normas
que, en una situación de equilibrio, tendrfan ca-
rácter meramente disposf tfvo 11 ~5 

El profesor, tratadista y Jurista social:
Alberto Trueba Urbina, con su acostumbrada elocuen 
c!a, nos dice acertadamente lo que es el derecho ~ 
administrativo del trabajo o derecho admfnistratf
vo Jaboral: 

"Precisamente la leglslaclón mexicana so- .. 
c1a1 estructura el contrato de trabajo fuera de -
los marcos del derecho prívado y públ reo, como una 
figura social en que desaparece la autonomta de la 
voluntad de los particulares. Los trabajadores son 
sujetos sociales~ 

11 En nuestro pafs no se ha especulado aún -
sobre la teoría del derecho admfnfstrattvo del tra 
bajo; sin embargo, para su ubfcacf6n en el derecho 
público algunos tratadfstas sostienen que el dere
cho del trabajo corresponde a esta dfsctplfna y -
también nuestra novfslma leglslactón laboral sfgue 
la misma orlentacrón en el artfculo 5o; pero de -
acuerdo con los principios y textos de nuestro ar· 
tículo 123, que está por encima de dfeho precepto, 
el derecho del trabajo forma parte del derecho so .. 
cial, porque esta materia ttene contenfdo y sentt~ 
do reivindicatorio y porque su gran sust~ntivldad 
revolucfonaria destaca frente al derecho público y 
al derecho prlvado y por lo mf smo no puede confun
dirse con el elemento socful que influye en todas 
1as legislaciones, también en e1 auténtico derecho 

t¡5 Cfr. MARIO L. DEVEALI, Uneamientos'.' de Derecho .. 
del Trabajo, Buenos Aires, 1956, p. 66 y ss. 
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social convertido en dfsctpl tna jurfdica de la más 
alta jerarquíe en el artículo 123, en función pro
tectora y reivlndícatorfa de los obreros y de los
campesinos y, en general, de los económicamente dé 
bi1es, constituyendo una dlscipl ina Jurídica que= 
necesariamente tiene que enfrentarse al derecho pú 
bl ico y al derecho privado para la real rzacfón de-=
sus fines distintos de uno y otro y de cualquier-
otro estatuto influido por el propio derecho so--
cial; de aquí destacamos como parte de éste el de
recho laboral y por ende las Instituciones, prlncr 
pros y normas qu~ Integran el derecho admlnfstratT 
vo del trabajo. 11 6 

Nuestro distinguido maestro, sin tftubeos, 
sin vacilaciones. o sea, con firmeza y contunden-· 
cia nos explica ta situacr6n y composición del de
recho administrativo del trabajo, ya que viene a -
fo r m a r un a n u e v a d l s el p 1 1 n a , un a n u e va ma te r l a , - -
dentro del concierto de las demás discfpl !nas Jurf 
dlcas que Integran el nuevo derecho admfnfstratfvi 
social; por tanto, es un nuevo orden Jurfdtco que
nada tiene que ver con el derecho públ tea y el de
recho privado, es, pues, una norma autónoma. 

El profesor y tratadista alemán Ernesto 
Krotoschln, al expl lcar el contenido del derecho -
admlnlstr&tfvo del trabajo dentro del derecho pú
blico, expresa: 

"El derecho admlnlstratlvo del trabajo fm~ 
pone, en consecuencia, tanto a los emplea
dores como a los trabajadores, sobre todo
ª aquéllos, ciertos deberes esencfalmente
'soclales1, en el sentfdo de que su cumpl i 
miento se exf ge en Interés de la socfedad~ 
entera organizada como Estado. De ahT que
estos deberes adquf eran el carácter de de
beres de derecho públ leo ( no sólo de ór .. -
den público). Existen frente al Estado y -

46 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Admi· 
n 1 s t r a t i va ..•. , p . 1 3 4 • 
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no en la relación mutua, si bfen Indirecta 
mente surten a veces también efectos sobre
ésta.1147 

En parte estamos de acuerdo con el citado
autor, en cuanto que, el Estado a través de la Ad
ministración Públ lea, Impone deberes 'sociales' -
preferentemente a los empleadores o patrones; más
no por esa sóla intervención de aqu~Tla, se consi
dere al derecho administrativo del trabajo como ·
formando parte del derecho público. Pero, creemos
que tal apreciación del maestro alemán, se debe a
las legislacíones laborales de otros países, que -
son muy diferentes a la nuestra. 

No quieren o no han sabido comprender la -
triple funcionalidad del Estado, es decl r, la fun
ción pública, la funcfón privada y la nueva fun-- .. 
ción social; esta última, es la que no han oteado-
1as pensadores de aquí y del extranjero. 

Gottschalk, citado por el maestro Gufller· 
mo Cabanellas, defrne el derecho admlnfstratlvo la 
boral de la siguiente forma: 

"Conjunto de !nstftucfones y normas que .... 
disciplinan la accrón del Est~do e.n el eje.rctefo -
de su función de garantizar y hacer efecttvo el -
cumpl lmfento de los preceptos leg~les que con ca·
rácter imperativo y por tanto, fnderogables por la 
voluntad de las partes del contrato o de l~ mera
relación del trabajo, hayándose dfrigfda a res9uer 
dar y real izar, con mayor o menor grado de intensT 
dad, el interés de la colectividad en la protec .. --=
ci6n del trabajador en cuanto a su persona, a su -
capacidad de trabajo y a las condlcfones vitales -
del bienestar social 11 .48 

47 Cfr. ERNESTO KROTOSCHIN, Instituciones de Dere
cho del Trabajo, Buenos Aires, 1948, p. 234. 

48 Cfr. GUILLERMO CABANELLAS, Introducción al Dere 
cho Laboral, Vol. 11,Buenos Al res, 1960, p.4067 
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Como se puede observar por la ampl f tud o -
extensión de Ja deflnlcf6n que acabamos de mencto
nar es coincidente con el pensamtento ecuménico o
universal, en el sentido de que el derecho labon:\1 
o del trabajo, es únicamente protector o tutelador 
de los trabajadores, propendiente a obtener el. bfe 
nestar social, pero ante la legislación mundfal de 
los países capitalistas, nuestro derecho del traba 
jo tfene una función irnportantfstma: la functón -= 
reivindicatoria, esta característfca de nuestro de 
recho laboral y, por ende, del derecho adminfstra= 
tivo del trabajo es la que los distfngue y hace -
que sean únicos en el mundo. Por ello, es funcfón
del derecho administrativo del trabajo tutelar a ... 
toda la clase trabajadora: obreros, empleados. abo 
gados, ingenferos, médtcos, enfermeras, profeso--= 
res, deportistas, toreros, etc., en todo lo que se 
refiere a la prestación del trabajo, la vlgTlancfa 
o policfa del mismo, la higlene y salubrtdad que.· 
tienden a conservar la vfda del trabajador, pero -
también con tendencias o Inclinaciones reivindica
torias. 

Por otro lado, hacemos hincapti en que no 
se distinguen las funciones pGblfcas del Estado de 
las funciones sociales, en virtud de la falta de -
comprensf6n de la teorfa constitucional, que en -
nuestra Carta fundamental son distintas en content 
do y destino. 

4.- LA DEFINICION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL -
TRABAJO POR El DR. ALBERTO TRUEBA URSINA. 

Con relación a este tema reproduciremos Tn 
tegramente los conceptos de nuestro eminente profe 
sor de derecho del trabajo: Trueba Urbfna: -

11 El derecho administrativo del trabajo, co 
mo rama del derecho laboral, y éste como 7 
parte del derecho social, persigue en rela 
clón con las funcfones de la Administra---· 
clón Pública y social, la aslstencfa, tute 
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la y reivindicación de la clase trabajado
ra; pero esta teorfa no se ha universal tza 
do, ni nacionalizado, sfno que se ha cons=
treñldo al desarrollo de la protecdón le
gislativa administrativa de los trabajado• 
res, en sus relaciones indivtduales y co-
lectlvas con sus patrones. Nuestro artfcu
lo 123 es el único que en los países demo
cráticos proclama derechos sociales con -
sentido redentor; por tanto, el derecho ad 
ministratrvo mexicano del trabajo tiene uñ 
destino no s61o proteccronista y asisten-
clal, sino relvlndrcatorio, que nos per.mr
te presentarlo como r~ma del derecho del -
trabajo preñada de contenfdo soctat. 11 49 

las f deas o conceptos del maestro Trueba • 
Urbina, en este sentido, est&n en completa armonfa 
o concordancia con su propia definición de derecho 
del trabajo. que es consecuencia de una lnvestfga
ci6n jurfdica y social, en una palabra, cfentfffca 
de la disciplina y que literalmente dice: 

11 Conjunto de principios, normas e lnstftu ... 
clones que protegen, dignifican y tienden
ª reivindicar a todos los que vtven de sus 
esfuerzos materfales o tnteleetuales, para 
la real lzactón de su desttno hfst6rreo; so 
dalfzar la vtda humana. 11 50 

Para darnos cuenta del contenido y desttno 
de esta hermosfsfma deffnfctón, es necesarfa la "
lectura epistemológica de Ja mf!ma, para entrar en 
sus entra~as y comprender la función reivtndicato~ 
ria y revolucionarla que encferra; esto es, la --
fiel interpretación que hace nuestro maestro del -
mensaje y textos del artfculo 123 de nuestra cons-

qg ALBERTO TRUEBA URSINA. Nuevo Derecho Admfntstra 
tlvo del Trabajo, .•.• p. l35. 

50 ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho del Traba~ 
Jo .... p. l35. 
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titución. 

En otra parte de una de sus obras del mu1~ 
ticitado profesor declara: 

11 0e aquí parte no sólo la teoría jurídica
e ideología social de todas las ramas del
derecho del trabajo, entre éstas el dere-
cho administrativo laboral, cuya formula-
cíón jurídica es función legislativa y ad 
ministratlva, correspondiendo a ésta la re 
glamentac16n y apl lcación de las normas la 
borales administrativas". "En relación coñ 
las particularidades del artfculo 123 de -
nuestra Constitución y de los preceptos re 
glamentarios del mismo, que estructuran eT 
derecho del trabajo en sus ramas sustantf
va, administrativa y procesal, definimos -
Ja dlsclpl ina como parte del derecho so--
cial del trabajo. 

11 El derecho admlnlstratlvo del trabajo se
compone de prfncfpfos, tnstftucfones, nor
mas protectoras y reivlndlcatorras de los
trabajadores, estatutos srndlcales, asr co 
mo de leyes y reglamentos que regulan las= 
actividades sociales de la Admfntstración
Púb1 ica y de ta Admlnlst:ractón Socfal del 
Trabajo 11 .51 

La creación y apl lcactón del derecho admi
nistrativo del trabajo, incumben a los poderes de
la Administración Publica y a las autoridades del
trabajo en la práctica de sus funciones de tipo so 
cial. Nuestro derecho admlnlstratrvo del trabajo ":" 
tanto sustantivo como adjetivo, se consigna o esta 
blece en el artfculo 123 de nuestra Carta Magna, ":" 
en la Ley Federal del Trabajo, reglamentaría del -

51 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Admi-
nistrativo del Trabajo, ... , p. 136. 
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apartado A; en la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicfo del Estado, reglamentarla del aparta-
do B~ y en dfsposlciones estatutarfas obreras, ast 
como en los regalementos especfflcos para la pro-
tección de la labor o del trabajo humano y asfmfs
mo para conseguir a través o por medio de las tns
tftuclones y normas tuteladoras de los trabajado-
res en la vía administrativa, determinadas refvfn
dicaciones económicas y socfales en beneftcto del 
proletariado, como la mejor manffestacfón de la po 
lítfca socfal de los poderes públfcos, o bfen por
medio de los poderes sociales, en ejercfcfo de sus 
propias funciones de carácter refvlndlcatorlo para 
concretizar la justfcia social. 

En este sentido el derecho admtnlstrattvo
laboral, en el orden positfvo y cientffrco, anrma
y fecunda la ciencia de 1a Admfntstracfón Socfal -
en sus varias expresiones, ya sea en el campo de -
las relaciones de produccf6n, como en cualqufer -
actividad laboral, cuyas repercustones en el futu
ro son Insospechadas por la clase proletaria, aun
que no deja de vislumbrarse la nueva aurora socfa~ 
11sta. 

5. NATURALEZA SOCIAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO -· 
DEL TRABAJO. 

Varias legislaciones y tratadistas conslde 
ran el derecho administrativo laboral como parte~ 
del derecho públ leo, de modo que esta corrfente -
doctrinarla y legislativa sitúa dentro del propio
derecho público las relaciones laborales al margen 
del derecho privado, cuya separaet6n tiene el apo· 
yo de voces autorízadas. 

En el derecho mexfcano del trabajo, lnclu
sive en el derecho administrativo laboral, ni el .. 
contrato individual laboral, ni el colectivo, ni -
el contrato-ley, ni las reladones laborales, nf -
las relaciones entre el Estado y sus servfdores, -
tienen carácter públ leo, que encerrada subordina· 
ci6n al Estado burgués o Estado capital lsta. 
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Sin embargo, a1gunos tratadistas. profeso
res y jurrstas burgueses de derecho del trabajo y~ 
lo que es más lamentable, es que la nueva Ley Fede 
ral del Trabajo, adoptan la vieja tests extranjera 
y jurisprudencial deftnfda en 1a ejecutoria de fe
cha 18 de en~ro de 1935, Prancfsco Amezcua, en la· 
que haciendo gala de toda 1 lgereza y sin entrar -
profundamente en nuestro eminentemente socta1 artr 
culo 123, se sostfene en forma categórica que: -

"El artfculo 123 de la Constftuclón de los 
Estado Unidos Mexicanos, elev6 a la catego 
rfa de ~nstituto de derecho pGbl leo el de= 
recho industrial o de trabajo ... 1152 

Nuestra novfslma Ley Federal del Tr~bajo,· 
siguiendo ta tesis jurlsprudenctal, en su artfculo 
So, establece en forma clarfsfma y, por eonstgufen 
te, sin lugar a dudas, que: -

"Las disposiciones de e$ta Ley son de or-
den público, por lo que no prct.ucf rá efec
to legal, ni implicará el goce y el ejercr 
cio de los derechos, sea escrf ta o berbal":" 
•• 11 5 3 

A este respecto los profesores Alberto --
Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, con acierto
Y lucidez hacen el siguiente COMEKTARIO: 

"Las normas de trabajo no son de orden pú
b 1 ico, ni siqµiera pueden derfvarse de 
ellas derechos públicos subjetivos en fa-
vor de los trabajadores. En e\ seno del --

52 ALFONSO LASTRA Y VILLAR~ Las Leyes del Tr~baJo 
de 1 a Re p ú b 1 r e a Me x l e a n a , l n te r p re ta da s po r 1 a 
Suprema Corte de Justfcia de la Nacrón, Héxfco 
s. f., p. 736 

53 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA Y JORGE TRUEBA BARRE 
RA, Nueva Ley Federal del Trabajo Reformada,28a. 
Edición, Edltorfal Porrúa, S.A. Méxtco 1976, 
p. 18 • 
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Congreso Constituyente de 1917, el diputa
do Macfas dijo: las normas relativas al -
trabajo deben de establecerse en la Constl 
tución, pero no en el capTtulo de garan--~ 
tfas lndlvfduales, es decir, donde están -
los derechos públicos subjetivos, y al re
ferirse al derecho de huelga expresó que -
es un derecho social económfco 11 • 

''La legislación laboral es de fntegract6n:
social en beneficio de los trabajadores, -
en tanto que el derecho públ reo e~tá cons
tltufdo por normas de subordinactón. Las -
normas de trabajo no sólo son proteccionis 
tas o tuitivas de la clase obrera, sino -~ 
que tienen una funcl6n refvfndtcatorfa, co 
mo por ejemplo: la huelga, la participa .. --= 
ci6n en las utilidades de la empresa, la .. 
asociación profesional, etc., que ttenden
al mejoramiento de tas condtcfones económi 
cas de los trabajadores, a la creación de~ 
un derecho autónomo del trabajo superfor a 
la ley y a la transformactón de las estruc 
turas económicas y soctales. 11 54 

Con todos estos argumentos queda perfecta
mente claro que el derecho laboral, y, por consf-
gufente, el derecho admtnfstratfvo del trabajo, -
que es parte lntegrante de aquél; no forman parte
del derecho prfvado ni del derecho púb1fco, tampo
co son una de estos últfmos, sfno que son partes -
Integrantes de un nuevo derecho: el DERECHO so---
CIAL. 

Efectivamente, esta tesis jurisprudencfal
es la que adopta la propia Ley, no sólo es delezna 
ble, sino que es opuesta al espfrltu, principios y 
textos del artfculo 123 de nuestra Constltucfón de 
191 7. 

54 Cfr. ALBERTO TUREBA URSINA y JORGE TRUEBA BARR! 
RA, o b • e 1 t. , p. l 9 
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Las funciones de la Admfnfstractón Públ fea 
son por esencia polftlcas y están claramente deter 
minadas en la Constitucfón, por lo que las actrvr:
dades que 1 leva a cabo son principalmente hurgue-~ 
sas, teoría en que se basa el Jefe o titular del -
Poder Ejecutivo y todas las autorfdades admfnfstra 
tivas que de él dependen, en las dtferent~s acttvT 
dades a su cargo. Cierto es que esta teoría es ba=· 
sica de la Admfnistraci6n Públ fea, pero más cierto 
es que al ejercitar otras runctones dFsímf les de -
las de aquél la y especialmente cuando por mandato
de la misma Constltucrón realfzan funcfones de fn~ 
dole social, aunque mantienen su caltdad de autori 
dades públ feas, tienden a socfalfzar la actfvldad':" 
po1ftfca. Por ello, la teorfa socfal de 1a Constr
tuci6n en et derecho admlnfstratlvo del trabajo fn 
fluye en la parte política o burguesa de la propfa 
Constf tuclón, excepto las esporádfcas activfdades
soclales que real iza la Admfntstración Públ lea en .. 
el cumpl !miento de los textos de tendencfa socfalt 
~ante. Estas funciones le dan una caracterfstlca 7 
suf generls o de su especie al derecho mexicano ad 
mrnrstratlvo del trabajo. 

Muchas leglslactones extranjeras y egre•"· 
glos tratadistas coinciden con los de dereeho pú-
bl ico, al considerar que las leyes del trabajo son 
de orden públlco, por lo que en general la Admfnfs 
tración Públ tea actúa polftlcamente en la aplfca--= 
ci6n o manejo del derecho admlnistrattvo del traba 
jo, a no ser que inevitablemente los poderes públT 
cos desarrollen actividades sociales. -

La teoría política del derecho admfnistra
tivo del trabajo compele a la Admfnfstraclón Públi 
ca, por mandato de la Constftucf6n, .a ejercer fun~ 
clones sociales por lo que se relaciona a la legrs 
lacl6n, con la final fdad de que ésta tenga un nftT 
do acento social, precisamente en lo concerniente~ 
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a la reglamentac16n y ap1 rcacfón. 

Recordamos que el artTculo 128 de nue$tra
Carta fundamental, estatuye el acto ritual _de los- .. 
fun'cfonarfos de protestar, cumpl Ir y hacer:·cumpl tr 
la Constitución y las leyes que emanen de el la, lo 
cual los constriñe no sólo polftfcamente sfno tam· 
bién socialmente, porque se trata de un solo cuer
po jurfdico compuesto de normas poi íttcas y socta~ 
1 es. 

Por esto, el derecho admfnlstrattvo del -
trabajo halla el fundamento para el cumpl tmfento -
de preceptos sociales, en el orden polrtrco. 

''El derecho mexlceno del trabajo-dfce el .. 
maestro Trueba Urbfna-, no es derecho prr~ 
vado ni derecho público, stno derecho so·
cial, como se desprende de su proceso ~e -
formacf6n, de su ideologfa, de su~ .prfncf
pios y textos, ya que precisamante nuestro 
C6dlgo supremo de 1917 dej6 de ser puramen 
te poi ítico para convertirse en polfttco ~ 
soclal. en Estado pol ftlco y Estado so---
ctal, con funciones antitEtfcas. El dere-
cho admfnlstratlvo del trabajo com~ parte
del derecho laboral es, por constguente, -
derecho social que se manff festa en Ja --
Constitución, en las leyes de la materia y 
en los reglamentos y en tas actividades so 
ciales de las autoridades pObl leas y de 
las autoridades socfales 11 • 

"Es Indiscutible la teoría socfal del dere 
cho del trabajo y por ende del derecho ad· 
mfnistrativo laboral,como rama de aquél, -
insistiendo una vez más en que nuestra --
Constitución la componen dos partes funda
mentales: l. las normas políticas que for
man la Constitucl6n política, y 2. Las nor 
mas sociales que Integran la Constitución~ 
social, que se proyect6 no s61o en la cie~ 
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cia nueva del derecho, stno en el Est~do -
moderno, en el derecho fnt~rn~cronal y en
las legislaciones que erohtjaron !U dogmá
tica polftico-social. 11 55 

El derecho administrativo del trabajo, es
pues, norma de derecho social para liegar a reali
zarse en el terreno de la Administración Públlca,
en las relaciones laborales, en la cuesttón so---· 
cial, en la Administración Social y lo que es más
importante: en la vida misma. 

Insistimos que las normas del derecho admf 
nistrativo del trabajo y de la prevfsfón social no 
están destinadas o dirigidas a todos los hombres -
nT su apl lcaci6n ~,e ampl fa a toda la colectfvfdad
o sociedad en general, sino que se aplican de mane 
ra exclusiva a la clase proletaria, a todos los -~ 
trabajadores, para su protección, dignlflcaci6n y
reivindicaci6n; por lo que tampoco reverberan o re 
percuten en favor de la clase empresarial, de los
patrones o explotadores. No hay que olvfdar que en 
nuestra disciplina laboral, esto debe quedar bien 
claro que: s6lo son objeto de asistencia, tutela y 
retvindicacl6n los que viven de su trabajo m~t8~-· 
rfa1 o intelectual, así como los económfcamente dé 
biles~ que generalmente se derrvan de obreros y-= 
campesinos y quo Indudablemente, también tienen de 
recho a su reivfndicacfón; porque son producto deT 
régimen de explotaci6n capitalista. 

En otros párrafos de la obra del maestro -
Trueba Urbina dice: 

11 P re e 1 s a mente es ta te o r r a so e 1 a 1 es 1 a b a -
se de nuestro derecho admtnfstratlvo del trabajo,
que también aplican las autoridades adminfstratr .. -
vas sociales como son las Comisiones que fijan el~ 

55 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBlNA, Nuevo Derecho Admt-
nistratlvo del Trabajo, •••.•• , p. 138. 
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salario mínimo general y profesronal y las que de
terminan el porcentaje de ut(l tdades que correspo~ 
de a los trabajadores". 

11 EI artículo 123, estatuto básico de la -
Constitución social, se Infiltra eh el Estado potr 
tico. en cuyos textos se identlf ican las normas ad 
mfnistrativas; constituye un conjunto de normas~ :
principios, instituciones y derechos sustanciales~ 
y administrativos adjetfvos que pueden apl rcar tan 
to las autoridades públ leas coma las sociales que:
emanan de la Ley suprema, las juntas o Tribunal Fe 
deral de Conciliación y Arbftraje y las Comfsro---=
nes de los Salarios Mínimos y del Reparto de Uttl i 
dades, de manera que la Integración de los trabaja 
dores no es en el Estado político burgués, sino eñ 
el Estado social, por lo que nuestro derecho admf
nfstrativo del trabajo tiene partlcularfdades que
lo distinguen de las normas extranjeras. 11 56 

6. FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

Las fuentes del derecho administrativo del 
trabajo las podemos clasificar de 1a sfgurente ma
nera: 

A. FUENTES JURIOICAS Y FUENTES ESPONTANEAS 

A este respecto el profesor Trueba Urblna, 
expresa: 

11 En derecho administrativo laboral se en-
tiende por fuentes los actos o hechos creadores de 
principios e instituciones, las leyes y reglamen-
tos, el derecho proletarfo, la costumbre, asf como 
la jurfsprudencla. Estas fuentes manifiestan a su
vez el carácter intervencionista del Estado moder
no en cuanto a la formulación de las leyes, inclu
yendo la expeáición de reglamentos por la Admlnls-

56 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, ob. cit., p. 139 •. 
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tracíón y los tratados y convenciones tnternacton~ 
les del trabajo". 

"En el derecho admlnfstratlvo del trabajo
puede aprovecharse la división de las fuentes del
derecho administrativo en general: 1) Las dtrec'"-
tas, y 2) Las indirectas. Las prfmeras son fuentes 
eserítas, como la Constltuctón y l~s leyes admfnls 
trativas, y las segundas son las no escrita!t, las-= 
costumbres, la doctrina ctentTfica y los ~rtncr--
plos generales del derecho soctal del trabajo, que 
se formulan en el proceso de los confl tctos ... lebora 
les". -

"La teorfa general de la~ fuentes del dere 
cho laboral, reconoce tambt&n como tales lat·mate= 
riales y las formales: unas provfenen de heehos de 
la vida política, económica, soclal 1 ,cultural, --
etc., y otras son las formas de lo! hechos o de -~ 
sus consecuencias que se aprecfan en normas jurfdt. 
cas, en documentos leglslatfvos. En nuestra dfsct= 
pi rna se conjugan estas dos fuentes para la crea-
ci6n de un sistema jurfdico posftfvo laboral y pa• 
ra su apl icaclón práctica, a ftn de que e] nuevo -
derecho del trabajo cumpla no sólo su funcfón pro
teitlori tsta de los trabajadbres, stno redentora o
reivindfcatorla, en la admfnfstraclón pública, prf 
vada, social o slndfcal. 11 57 -

Se ve claramente la Importancia que tfenen 
las fuentes en nuestra dlscipl lna, porque son, nr
más ni menos, los actos o hechos que dan vida a -
nuestra legislación, reglamentación, etc., de tfpo 
laboral, para que cumpla con su destino o ffn últf 
mo : s o e 1 a l 1 z a r 1 a v i d a h u m a n a , 

1. FUENTES JURfDICAS. 

Por lo expuesto antertormente, podemos de
cf r que las fuentes jurídicas se componen por la -

57 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, ob. cit., p. 141. 
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congerre de normas o principios originados por el
poder públfco, esto es, por la autoridad leglslatr 
va , eje cut i va y j u r 1 s p r u den e 1 a 1 , e o n i m pe r 1 o o ma ñ 
do que tas hagan obl lgatorlas para trabajadores y~ 
patrones o explotadores y para las mismas autorida 
des. Entre estas fuentes sobresalen o destacan --~ 
nuestra Carta Magna, tas leyes que de la misma pro 
ceden, reglamentos, costumbres, la equidad y la JÜ 
rlsprudencia. -

La Const 1 tución de la Repl'.ibl lea en su artT 
culo 133, dispone en forma expresa: 

ttEsta Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unfón que emanen de el la y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la mls·
ma, celebrados y que se celebren por el -
Presl dente de la Repl'.ibl lea, con aprobación 
del Senado, serán la Ley Suprema de toda -
la Unión. Los jueces de cada Estado se --
arreglarán a dicha Constitución, leyes y -
tratados, a pesar de las disposiciones en
contrario que puedan haber en las constttu 
ciones o leyes de los Estados. 11 58 

La disposición que cabamos de ver creó un~ 
orden jerárquico en la 1egfs1aci6n; pero en el 
ejercicio del derecho admfntstratfvo del trabajo-
debe aplicarse por enctma de cualqufer jerarqufa, 
la norma que más favorezca al trabajador. 

Las fuentes formales del derecho admfnts-
trativo del trabajo, son las que sf guen: 

1. La Constltucl6n político social de 1917, 
especfflcamente el artfculo 123, que trata del tr!_ 
bajo y de la prevlsión social en normas exclusivas 
en benefíclo de los trabajadores. 

58 Cfr. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNl-
DOS MEXICANO, p. 40. 
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2. Las leyes del trabajo reglamentarlas -
del artfculo 123, expedidas por el Poder Legislativo 
Federal. 

J. Las leyes y reglamentos administrativos 
del trabajo y de la previsión social. 

4. Los tratados y recomendaciones de dere
cho internacional del trabajo. 

5. Los estatutos y reglamentos de los sCn· 
dicatos, de las federaciones y confederacrones de 
los trabajadotes. 

6. Las costumbres laborales, y 
7. La jurfsprudencia del trabajo. 

Las autoridades administrativas del traba-
jo, en forma especfflca, los Poderes Ejecutfvos, tan· 
to federal como locales, ejercen sus funcfones por me 
dio de la Secretaría del Trabajo y Prevfstón Soclal,:
Oirecclones u Oficinas locales del trabajo, y se ha-
cen auxiliar por medio de inspectores a cuyo cargo es 
tá la vigilancia directa del cumpl !miento de las Je-
yes del trabajo, de los contratos de trabajo y de las 
normas higiénicas y demás medidas de previsión so---
c i a 1 • 

2. FUENTES ESPONTANEAS. 

En el terreno fecundo y extenso del derecho 
laboral y de las relaciones laborales tenemos, ade--
más, otras fuentes creadoras de derechos y de fortale 
cimiento de las aspiraciones o pretensiones de la-~
gran clase trabajadora: las fuentes espontáneas. Es-
tas fuentes brotan o nacen en la vida de relación so
cial de Ja clase proletaria, entre los trabajadores y 
sus asociaciones profes(onales o sindicatos, y se ma
nifiestan en la congerie de reglas escritas o verba~-
1es que reglamentan la vida del trabajo y la soclabi-
1 ldad proletada. 
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Las fuentes espontáneas, pues, no emanan •• 
de la autoridad pública rd de la autoridad socfal, .. 
sino de la organlzacl6n slndlcat obrera, pero cu~--
plen y ejercen la misma función de la ley en las re· 
laciones entre trabajadores y repercuten en la empre 
sa y frente a los patrones, y aunque los jurf sconsuT 
tos o abogados burgueses no quieren reconocer su ca~ 
rácter jurfdíco, sin embargo, el conspicuo maestro,
Rodolfo Von lhering,, lmptfdtamente acepta en su ex 
ce lente 1 lteratura jurfdlca las fuentes reglamenta-~ 
rias y estatutarias que se derivan de los sfndlcatos 
obreros, al expresar: 

11 El derecho es el trabajo sin descanso y -
no s61o el trabajo del poder públ feo, stno 
el de todo el pueblo". 

Por otro lado, nadie puede negar que la -~ 
clase trabajadora encarna el grupo más importante de 
la comunidad y expresa mejor 1a voluntad popular con 
índole enérgica o vigorosa y expresiva. 

El artfculo 359 de la Ley Federal del Tra· 
bajo dice: 

"Los sfndicatos tienen derecho a redactar .. 
sus es ta tu tos y re g 1 a me n tos , e 1 e g f r 1 r b re -
mente a sus representantes. organizar su -
admfnlstración y sus actividades y formu--. 
lar su programa de acclón 11 • 

Nuestra propia ley laboral reconoce que -
las fuentes espontáneas brotan o se derivan de la ~
asociación de trabajadores o sfndlcatos, como se --
palpa en el precepto citado. 

A la luz del precepto cuyo orfgen se nal la 
en la declaración de derechos sociales de 1917, en -
la fracción XVI del artículo 123 de nuestra Constftu 
clón, apartado A), y en la fracción X del apartado~ 
B), de la misma Carta suprema. Las fuentes espontá-· 
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preventivas de riesgos de trabajo, es de·· 
cir, que en el orden administrsttvo las au 
toridades públ leas en el ejercfcfo de sus':" 
funciones sociales están obligadas a exr-
gfr de los patrones y de las empresas el -
cumplimiento de sus obligaciones labora--
les.1159 

A continuación enumeraremos las normas --
constitucionales y sus reglamentacfones: 

1.- El artfculo 123 de la Constitución. 
11.- Los tratados ínternacfonales del traba 

1 1 1 • -

1. 
2. 

3 . 
4. 

5. 

t V. 

v. 

jo. -
Las 1 e y es re g l a me n ta rl as del t raba j o y 
de la previsión y segurrdad sociales. 
La Ley Federal del Trabajo. 
La Ley Federal de las Trabajadores al 
Servicio del Estado. 
La Ley del Seguro Soc 1a1 . 
Ley del Instituto de Seguridad y Servf. 
cfos Sociales de los TRabajadores del
Estado. 
La Ley del Instituto del Fondo Nacfo ... -
nal de la Vivienda para los Trabajado· 
dores. 
Los reglamentos admlnfstratfvos del 
trabajo y de la prevlstón social. 
Los contratos-ley. 

El Código lnternac(onal del Trabajo no 
obliga per se, a nadte, constituye simplemente una - ~ 
recopilacfón de normas, forjadas en del lberactones, -
trrpartltas en gran parte, no obstante, han adquirJ
do fndole de obligaciones para muchas pafses al rati 
f fcar los conventos correspondtentes. -

(Oficina lnternacfonal del Trabajo. Código 
Internacional del Trabajo, dos volúmenes, Gfnebra, -

59 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBlNA, ob. cit., p. 144. 
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1957). 

Entre nosotros los Tratados celebrados .po.r -
el Presidente de la Repúblfca y aprobados por•el Se
nado, son Ley Suprema en toda la Unt6n. Artfculo 133 
de nuestra Constitucf6n.60 

C. LOS REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS DEL TRABAJO Y DE 
LA REVISION SOCIAL. 

Son fuentes juridtcas del derecho ad~tnts
trat ivo laboral los reglamentos que expfde el Presr
dente de la República para proveer o sumfnfstrar en
la esfera administrativa a la observancfa de las le
yes del trabajo y de ta previstón soctal. -Asfmtsmo -- . 
los gobernadores de los Estados, con anterforfdad -
a la expedf ci6n de la Nueva Ley Federal del Trabajo,_ 
expidieron reglamentos, algunos de tos cu~las se st~ 
guen apJ !cando en las Entfdades Federattvas. 

Además de los reglamentos adminrstratlvos 
del trabajo, el Jefe del Poder Ejeeutfvo Federal, ha 
expedido reglamentos administrativos de previsión so 
el a 1 • 

O. LAS COSTUMBRES Y LA JURISPRUDENCIA LABORALES. 

El maestro Trueba Urbfna d[ce: 

"Generalmente las costumbres en lo~ cen- .. -
tros de trabajo y en la vtda socfal, lnflu 
yeron para crear normas en las rel~cfones= 
laborales, asr como prfncfptos que aplfcan 
las autoridades públ teas en el ejerctcfo -
de sus funciones socfales, para conservar· 
el orden jurfdico en las relaciones de pr~ 
duccfón especialmente y en todas las acti
vidades laborales en las que el Estado tie' 
ne el deber de Intervenir para vlg[lar el
fiel cumpl irniento de dichas costumbres, 

60 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA. ob. cit., p. 144 



11 6 

como fuentes del derecho admfntstrattvo -
del trabajo. 11 

"La jurisprudencia de la Suprema Corte de
Justicia también es fuente de derecho admf 
nlstratlvo del trabajo. 11 61 

E. INTERPRETACION DE LAS FUENTES DEL DERECHO ADMINIS 
TRATIVO DEL TRABAJO. 

Sea cual fuere la ley o norma. fncluyendo
nuestra Ley fundamental, siempre deberá apl lcarse la 
que tutele mejor o reivindique los derechos del tra
bajador, en coordlnacíón con la regla de interpreta
ción establecida o consignada en la Nueva Ley Fede-
ral del Trabajo en su artfculo 18, que textualmente
dice: 

"En la interpretación de las normas de tra 
bajo se tomarán en consideración sus fina~ 
1 idades señaladas en los artrculos 2o. y -
3o. En caso de duda, prevalecerá la Inter
pretación más favorable al trabajador". 

En lo referente a la Interpretación de las 
normas de trabajo los profesores Trueba Urbfna y 
Trueba Barrera. hacen el siguiente comentarto: 

ºInterpretar una norma de trabajo consfste 
en precisar su alcance y determinar su sen 
tido social. El precepto establece una nor 
ma general de interpretación obl lgatorla ::
para los juzgadores, pues éstos siempre de 
ben tomar en consideración, al ínterpretar 
los preceptos laborales 1 la justlela so--
cial y la tutela, mejoramiento y dignidad
de los trabajadores. srn embargo, este pre 
cepto entraña una contradicción fdeo16gf-~ 
ca, porque si bien es cierto que las nor·
mas de trabajo conforme al artfculo 2o. 

61 trr. ALBERT() TRUEBA URSINA, ob. cft., p. 148 
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tfenden a consegufr el equilibrio y la jus 
ticla social y en el artfculo So. se com-
pleta el concepto estableciendo que las le 
yes de trabajo son de orden públ reo, más ~ 
cierto es que entre el orden púb1 leo y la
justicia social exfste una contradicción -
ideológica. En efecto, el orden público se 
encuentra integrado por los llamados dere
chos públicos subjetivos, es decir, por -
normas de derecho públfco que son nor-mas -
de subordinaci6n e imperativas, en tanto -
que las normas laborales, entrañan princi
pios sociales que tienden a conseguir la -
justicia social con carácter tuitivo e fn
tegrador en benef reto del trabajador. De ... 
aquí que el derecho públ leo se aplique ri
gurosamente, en cambio el derecho socf al ~ 
es susceptible de rnterpretarse con: ·t)'bjeto 
de superar el sentldo del precepto. La ley 
del trabajo no es derecho públ tco, es dere 
cho social; no es norma de subordrnacf6n,~ 
sino de protección, integración y refvfndf 
caci6n en beneficio del trabajador. Por .::
el lo es que afirmamos que entre el artfcu· 
lo 2o. y So. de la ley existe una contra-
dicción 1deol6glca que orfgfnará serios -
problemas, especialmente en la práctica, -
ya que en el campo procesal las leyes de -
orden públ leo son de apl lcaclón estrlcta,
en tanto que las normas de derecho proce·
sat del trabajo, por su naturaleza socf al, 
deben Interpretarse en benef f cio de los -
trabajadores, tendientes no s61o a mejorar 
sus condiciones económicas,slno también 
para suplir sus deficiencias o relvlndfcar 
sus derechos 11 .62 

62 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA Y JORGE TRUEBA BARRERA. 
Nueva Ley Federal del Trabajo Reformada, 28a. 
Edición. México, 1976. p. 26 
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En lo referente a los artfculos 2o. y Jo.
de la citada Ley laboral, por encfma de la dlspost-
ción legal su función te1eo16gica es contradtctorla, 
ya que entre equilfbrio y justtcia social en las re
laciones entre trabajadores media una sima o abismo, 
porque el equilibrio supone el establectmfento de --

. condiciones que permitan la supervivencia de las re
laciones laborales aunque el trabajador no resulte -
tutelado, y Justrcla social no puede ser otra que la 
que procede o proviene de normas superiores, como -
son las establecidas en nuestro revolucionarlo artt
culo 123, de donde resulta que la función de lamen
cionada justicia social no sólo es ta de proteger o
tutelar a los trabajadores, sino reivfndtcarlos en -
sus derechos, mostrándose así clara antTologfa que • 
únicamente se superará a la luz de la Teorra fnte·-
grat del derecho del trabajo y del derecho procesal
del trabajot imponiendo la apl(cacfón del artfculo -
123, que es Incontrastablemente la expresfón más con 
creta de los derechos socfales en su función t~tela':' 
dora y re(vindicatorf a de tos trabajadores. El dere
cho mexicano del trabajo. es pues, proteccfonfsta y· 
reívf ndf catorro de los trabajadores en el campo de • 
la produccl6n económrca o en cualquier actividad la
bora 1 • 

Así es que sólo a la luz de la Teorf• fnte 
gral podrá abrirse un cauce jurfdtco que supere la= 
redacción y contenido del artfculo 2o. de la ley, -
que a la letra dtce: 

11 Las normas de trabajo ttenden a consegufr 
el equilibrio y la justlcla soctal en la! 
relaciones entre trabajadores y patrones." 
63. 

Este nuevo derecho de equf 1 lbrfo es con··
trastable e incompatible con la justlcla socfal, és-

63 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBtNA Y JORGE TRUEBA BARRE-
RA, ob. cit., p. 15. 



11 9 

ta es fundamentalmente función refvlndlcatorfa, 
aquél sólo podrá suplirse a través de la aplicación 
de la Declaración de los Derechos Socrales conteni-
dos en el artículo 123 de nuestra Constítuclón de -
Querétaro de 1917, cuya vida se alargará hasta cum-
plir su destino histórfco por medlo de la socializa
ción de la vida humana, pero siempre será bandera de, 
lucha para ta superación firme de·la clase trabaja-
dora. Entonces el trabajo será un auténtlco o verda
dero derecho y un deber sociales y para stempre ,de-
jará de ser objeto de comercio en la realidad pol ftf 
ca y social de nuestra época. -

No cabe duda de que de la lnterpretaclón -
del derecho proletario a través de los estatutos o -
reglamentos de las organizaciones slndícales de los
trabajadores1 con orientación social, se acelerará • 
el desarrollo progresivo de la clase proletaria para 
concret¡zar su refvindfcacf6n de la lncultura y el -
advenimiento de Ja revolución social, para bren de ... 
todos los seres humanos de la República Mexrcana. 

F. EL DERECHO PROLETARIO. 

En relación con la teoría que es fundamen
to y esencia de la adminlstracfón sindical obrera
el ejercicío del derecho de asociación profesfonal .~ 
~n los sindicatos, federaciones y confederacfones~,
es necesario reproducir las Ideas de don Maxlmo Le-
roy. citado por nuestro maestro Trueba Urbfna. Leroy 
se expresa de la forma siguiente: 

11 Se a t r í bu yen comúnmente a 1 de re cho, como· 
fuentes y como elementos, las leyes y de-
cretas, la jurisprudencia y la costumbre -
jurfdica. Nos proponemos completar esta --
1 fsta con cíertas práctfcas sociales, par
ticularmente con los estatutos de las orga 
nlzaciones obreras y con el conjunto de -~ 
las reglas escritas o verbales que regla-
mentan la vtda y Ja sociabilidad proleta-
rfas11. 
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11 Hemos dicho. proletarfo; hubféramos podh 
do decir obrero. Elegimos la palabra prole 
tarro para evitar una confusfón de senti-':" 
do, puesto que las palabras legis1acf6n -
obrera, derecho obrero, se refieren a la -
reglamentación del trabajo por conducto de 
la autoridad públ lea. Este derecho offctal, 
cuyo origen es parlamentario o admtnfstra
tfvo, queda fuera de nuestro estudfo.' 1 

11 En este libro no se :ratará sfno del dere 
cho obrero espontáneo, obra df recta y orf':" 
glnal del proletaríado, agrupado en sus fe 
deraciones, costumbre 1 ibre srn carácter:; 
judicial. Hoy, ya muy alejado de su sen· 
tfdo etimológico, proletariado signiflca ~ 
el conjunto de personas, la 'clase' de los 
que para vivir no cuentan m~s que con el -
producto de su trabajo." 

"Explicar los estatutos de las asoetacio•-: 
nes obreras, artículo por artfculo, eomo·~ 
cualesquiera otras leyes; confrontar las ... 
reglas del taller, las reglas de la huel~
ga, 1as reglas de la eooperacfón entre los 
obreros, es estudiar ún sfstema Jurfdtco ~ 
que s61o es proletarto. Derecho en vfas de 
formación y, por consacuenefa, derecho ya~ 
parcialmente formado y aplicado, cuyo·obj~
to es reglamentar las relaetones de los -=
miembros de esas sociedades ~ntre ellos y· 
los que los ocupan. Derecho que no se reco 
noce, aunque escrtto; derecho desconocfdo7 
aunque apllcado. 11 64 

Son indiscutiblemente palabras seductoras
del autor citado, llenas de contenfdo socfal y con-
vfcentes, que contribuyen al enrfquecfmlento del sfn 
r.tical ismo con fuentes propias que fundamentan elder!_ 

;4 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Admfnfs 
trativo .••. ~ p. 145. -
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cho sindical para beneficio y reivindrcaci6n del pr~ 
letarfado mexicano. 

Así como el derecho burgués naef6 empTrfca 
mente antes de 1789 y la Revolucr6n francesa lo con= 
virttó en c6digo, Máximo Leroy, descubre el mtsmo -
fen6meno en el derecho sindical obrero justfffcando· 
su fuerza jurfdlca. 

V pese a la prohibición de la Ley Chape·--
1 ier de 1791, los obreros se agrupaban en defensa de 
sus Intereses comunes y creaban su propio derecho -
sindical. 

En otro párrafo de la obra del autor men-
clonado, expresa: 

11 Los primeros códigos obreros nacieron de ... 
asociaciones de obreros del mismo-oftcfo,
el "compagnonnage", durante la Revolucfón.~ 
que no hacían caso de las prohibiciones, -
de las que, legales, exfsten algunas toda~ 
vfa; se desarrollaron en las socfedades se 
cretas, políticas o econ6mrcas, tan numeri 
sas bajo los dlversos regfmenes que han se 
guido a ta Revolucf6n, en las sociedades~ 
de socorros mutuos¡ se han manifestado en~ 
el curso de las huelgas, movfmfentos nece
sarios má~ fuertes que la ley y sfgnos de
los dlstf~tos Intereses de la clase obre-
ra. Son reglas abundantes. que enriquecen
poderosamente el derecho de nuestro tiempo 
Constituyen la organización de ,toda esa "
parte que se supone no está organizada en~ 
la sociedad. 11 65 

El derecho adminlstratlvo sindical del tr!_ 
bajo de carácter espontáneo que brota de los manan-
t f ales de la colectividad obrera, constituye en sen
tido estricto la ideologfa, dinámica, acci6n, norma-

l))!' Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, ob. cit., p. 145 y ss 
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y v(da misma de la clase proletaria, no únicamente • 
para el mejoramiento de la misma, stno para alcanzar 
su emanclpacl6n y, por consiguiente, la transforma-
cí6n de la sociedad capital lsta o burguesa para la -
terminación definitiva del régimen de explotacf6n -
del hombre por el hombre. En otro párrafo del 1 lbro: 
El derecho Consuetudinario Obrero de México Leroy, -
declara: 

11 El Derecho sindical es complejo, prevt--
sor, abundante, con sus reglas constituclo 
na 1 es y e i v i l es , sus o b ras de mu tu a 1 1 s mo y 
de a s i s ten c 1 a , s u mo r a 1 y s u d 1 s c 1 ~11 i na • -
No hay en él nada sencillo; el menor de -
sus preceptos es el resultado de una larga 
historia. 

Es más que una traducción verbal y flotan
te de reglas empfrlcas y arbitrarlas. Los 
textos son tan numerosos que verdaderamen
te forman varios códigos, obra de urgentes 
necesidades y de una conciencia cuyo desa
rrollo met6dlco se aprecia a través de las 
del lberaciones de los congresos y de las -
incertidumbres de la accf6n. El mlnúsculo
c6dlgo de los comfenzos que cabía en unas
cuantas lfneas, el raquftlco mutualismo -
que ignora la sol ldarfdad lnterprofeslo--
nal, han sido substituidos por la nutrlda
legfslación de los congresos corporativos 
que se celebran regularmente, desde 1893.
Beatri y Sydney Web, que han estudiado con 
fntel lgencfa penetrante el movimiento sin
dical inglés, no hablan sin emocionarse de 
esta evolución: 'Para quien estudia la de
mocracia, la organización obrera presenta
e1 espectáculo de un mil lar de repúblicas
lndepend ientes y autónomas, repitiendo las 
experiencias de todos los intentos conocr
dos en ciencia política para llegar a com
binar una administración eficaz con el con 
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trol popular 11 .66 

La doctrina y las fdeas de Karl Marx y Fe
derico Engels, asr como los reglamentos o estatutos
de la asocfacf6n internacronal de trabajadores, fue
ron deflnitivso en la formaci6n Intelectual y aními
ca para la lucha en la consecución de sus fines, es
decir, librarse y sepultar para siempre el régimen .. 
capf ta1 ista y, con el lo obtener los trabajadores me
xicanos su reivindfcacfón absoluta. A partfr de la -
constituci6n del Gran Círculo de Obreros efectuada -
el 16 de septiembre de 1872, se marc6 la lucha del -
trabajador mexicano y que viene sfendo la primera ~
organización de obreros en México, dicha organlza--
ción obrera fue Influida por la Internacional obrera. 
y por el movimfento francés. El origen de nuestro de 
recho proletario lo hallamos precisamente en el artT 
culo lo. de tos estatutos del Gran Cfrculo de obre-= 
ros de México, el cual por su importancra lo traos-· 
crib irnos. 

Et Gran Cfrculo tíene por objeto: 

1. Mejorar por'todos los medios legales la 
sf tuacfón de la clase obrera, ya en SU" 
condición social, ya en la moral y eco· 
nómica. 

11. Proteger a la misma clase, contra Jos .. 
abusos de los capita1Jstasy maestros de 
ta t 1 e re,s. 

lft. Relacionar entre sr a toda la gran fa-
mi 1 fa obrera de la Repabl lea. 

IV. Al fvfar en sus necesidades a los obre·· 
ros. 

V. Proteger la Industria y el progreso de· 
las artes. 

VI. Propagar entre la clase obrera la ins-
trucclón correspondiente en sus dere--
chos y obligaciones sociales y en lo r~ 
1ativo a las artes y oficios. 

66 Cfr.ALBERTO TRUEBA URSINA, ob. cit. p. 146 y 147. 
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VI 1. Establecer todos los cfrculos necesa--
.rios en la Repúbl rea a f tn de que estén 
en contacto los obreros de los Estados
con los de la capital . 11 67 

Ya superada la teorfa mutual lsta, es fndu .. 
bitable que el movimiento del proletarlado mexicano~ 
se alimenta en las Ideas marxistas, pero creando y -
pon(endo en práctica, desde luego, sus propios me--~ 
dios proletarios para su desenvolvlmfento histórtco. 

Son hermosos y henchtdos de contenfdo so-~ 
el a 1 1 os conceptos em f t f dos por a 1 gunos .de 1 os funda 
dores del Gran Cfrculo de Obreros, publ fcados el dfa 
7 de enero de 1871, en el número 2 de El Socfal fsta, 
principal periódíco de los obreros y carnpeslnos, he~ 
aquí: 

11 No, obreros de la América de Septentrfón, 
no más esclavitud, no m&~ humf 1 lacfón ~le~ 
vantemos nuestras frentes abattda5 por la
ignorancta-, nacimos lfbres, no nos deje·
mos oprimir; si somos soberanos, hag&monos 
respetar, y si somos demócratas •. no nos de 
jemos avasal1ar,por los ricos patentados.7 
Acude al 1 lamamlento gue te ha hecho y te
hace El Social lsta 11 .68 

Con las opiniones de maestros marxistas de 
México y del munüo y, con la actividad de los sindi
catos tanto obreros como campesinos, se logrará la -
transformación del r~gfmen capital lsta en socfal Is-
ta para bien de los hombres de la Repúbl lea mextca-
na. ¿y por qué no del mundo entero?. 

67 Cfr. GASTON GARCIA CANTU, El Social fsmo en México 
Siglo XlX, México> 1969, p. 183. 

68 Cfr. GASTON GARCIA CANTU, ob. cit. p. 182. 
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7. CONTRADICCIONES ENTRE LA TEORIA Y LA PRACTICA DEL 
DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

Ya se ha precisado la teorra del darecho ~ 
administrativo del trabajo, cuya estructura social -
formada por normas fundamentales, leyea reglamenta·
rias y reglamentos expedidos por el Presfdente de la 
República, son contrariadas constantemente en la pra 
xis; cosa semejante sucede con el ml~mo derecho del~ 
trabajo y su dlsclclpllna procesal. Las contradtccfo 
nes tienen lugar no únicamente en las relaciones de~ . 
producción, sino en nuestro régimen constrtucfonal -
compuesto por ideologfas y principios opuesto~, pro
cedentes de la diversidad de normas que Integran --
nuestra Constitución: las normas polftleas y las nor 
mas sociales, de donde se deriva en forma clara un-= 
hlbrldfsmo qua patrocina o propicia el tmperfo del -
régimen poi Ttfco sobre el régtmen socfal, fncornp.a.t:f .. 
bles uno y otro en cuanto a su funcf6n y destfno.69 

El nudo gordiano se desatará el dfa que es 
talle la revolución proletaria, la revolucfón que hi 
gan desde abajo los trabajadores, campesinos y econ6 
micamente débiles; o bfen cuando el Jefe del Estado':" 
decida modificar las estructuras económfcas, nacro-
na1 Izando las empresas y bancos, lnd~~t·rtas, es de-
crr, social Izando los b(enes de la produccfón econ6~ 
mica, constituyéndose, por consiguiente, un nuevo -
régimen distinto al de estructura capitalista, en el 
que se acabe para siempre el execrable sistema de ex 
plotaclón del hombre por el hombre o sistema bur----= 
gués. 

Generalmente la pureza de la teorfa social 
del derecho administrativo laboral se empaffa en su -
aplfcacf6n práctica, cuando los funcfonarfos admfnfs 
tratfvos aprovechan su fuerza polftfca para burlar~ 
los derechos de los proletarios, no solamente en sus 

~9 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, La Primera Constltu-
cfón Polftico Social del Hundo, ••• p. 373 y ss. 
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relaciones sociales, sino en las relaciones de pro•· 
du~ci6n, cuando favorecen por encima de las leyes -~ 
a determinadas empresas del Estado o de partfeulares· 
con participación estatal, en las que se saeriffca ~ 
siempre el derecho de los trabajadores con el trtlla 
do y malévolo argumento de salvaguardar los dfneros
del pueblo. 

Como nos dice el maestro T.rueba Urbfna, con 
el cual estamos de acuerdo con sus aprecfacfones, él 
dice: 

1 

11 Preferlble sería que el Estado no adminfs 
trara empresas para extirpar prácticas de= 
nfgrantes de la Admlnfstracf6n Públ fea, en 
las que se soslaya la funcfón socfal que.• 
debieran tener tales empresas. La"deseQJ'ftpo-· .. 
slcf6n del sistema ya es escuela consuetu= 
dfnaria, aunque con e1 malestar y repudio· 
de los trabajadores, que son vfctfmas·del· 
abuso del poder. Las quejas y las lamenta
cfones son fnútf les, sobre todo cuando se· 
confabulan funcfonarfos admfntstratfvos en 
connivencia con autorrdades jurrsdfectona
les de toda fndole, desd• la• juntas de.~
Concll lac16n hasta los más altos trfbuna-
les de 11 justlcf a 11 .70 

~.~EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y LOS GOBERNADORES 
' 'lE LOS ESTADOS EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO DE~ 

TRABAJO. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexlca 
nos es la suprema autoridad administrativa del traba 
jo, no solamente en el ejercicio de su funci6n regla 
mentarla laboral' sino en su lntervencf6n en la cues 
tión social del trabajo, concf 1 iatoria o paternal is:' 
ta por medio de sus funcionarios y órganos encarga--

70 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Admlnl! 
trativo ••• , p. 174. 
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dos de interceder administrativamente en los confl le 
tos o pleltos laborales o en sancf onar a quienes que 
brantan las disposiciones respectivas d~1"h Ley Fede 
ral del Trabajo. ' -

la 1 ntercesión o intervención concl ! lato- .. 
ria de las autoridades administrativas del trabajo,
en ocasiones se transforma en fuerte presión para re 
solver dichos confl lctos laborales. 

Los trabajadores han demostrado su insatls 
facción en el régimen administrativo laboral, aun-~ 
cuando hasta hoy sin resultados prácticos, pero lo -
más grave es la prolongación de la fuerza admlnf s--
trativa de carácter político en las relaciones de -
trabajo, tanto en lo referente a la Administración -
P ú b 1 i e a fe de r a 1 e o mo en l a Ad m r n 1 s t rae 1 ó n P ú b 1 r e a 1 o 
cal, por su sol ldaridad con la burguesía o clase ca= 
pitalista, esto eso, con la clase emp·resarlal • en re 
lación con el respeto que le confieren al derecho de 
propiedad y al régimen de explotaclón del hombre por 
el hombre, cuya responsabilidad con éste último re-
sulta solidaria en las empresas privadas con partlcl 
pación estatal, y es más, si la aportación privada= 
o de la empresa estatal es insuflcíente para cubrf r
sus responsabi1 fdades en relac16n con los trabajado
res, el Estado será el único responsable con sus bfe 
nes, para afrontar la situación y satisfacer los te= 
gftimos derechos de los trabajadores que pudieran -
ser burlados por una pésima administración de la em
presa estatat.71 

9. INFLUENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PU
BLICAS EN LA LEGISLACION Y EN LA JURISDICCION DEL 
TRABAJO. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexica 
nos, siempre ha intervenido decididamente en la ela= 
boracfón de las leyes reglamentarias del artfculo 

71 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, ob. cit. p. 174. 
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123 presentando los proyectos de las mismas; por --
el lo, se facilftó la aprobadón de la Ley Federal -
del Trabajo de 1931 y de 1970 por parte del Congreso 
de la Unión,. Como afirma el profesor Trueba Urbtna: 

11 La influencia fue decisiva para la aproba 
ción de dichas leyes, pues de no ser así -
difícilmente hubieran sfdo sancfonadas; -
sin embarga. los proyectos del Ejecutlvo -
generalmente son modificado~ en algunas -
partes que así lo requieren, y es por esto 
que en las discusiones parlamentartas, sin 
alterar el sentido y propósito del Ejecutf 
vo, se hacen modiflcacfones congruentes "~ 
sin que desentonen con la política presf-
dencfal11. 

11 Lo anterior generalmente ocurre en todos 
los países de régimen capitalista, en el .. 
que el Jefe del Estado ttene una fnf tuen-
cia absoluta en los destfnos de la Nación 
y por consigulente en 1~ formulaci6n de -
las leyes; pero no sólo en el aspecto le"
glslativo juega el imperio presidencial, -
sino también en muchos casos en que tlenen 
1 nte rés en su ca 1 i dad de E.stado patrono, -
ya sea en conf 1 lctos burocr&trcos o l~bo-
ral es, en empresas del Estado; o bien, --
cuando de las resultas de un proee$o pue- .. 
den sufrir menoscabo económico las tnstttu 
clones y empresas estata1es 11 -

11 La Independencia en las funcfones de los 
poderes no s6to es relativa en·ta dogmáti
ca constitucional, puesto que el Ejecutivo 
ejerce funciones admfntstratfvas y jurrs-
diccionales, to mismo ocurre con el Legis
lativo que ejerce también funciones admi-
nistratfvas y jurisdtccfonales, asr como -
con la Suprema Corte de Justicia cuando -
real iza funciones de tfpo admtnlstr,ativo M 

en la organización judtcial; de mddo que -
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123 presentando los proyectos de las mfsmas; por 
el lo, se facr 1 ltó la aprobación de la Ley Federal -
del Trabajo de 1931 y de 1970 por parte del Congreso 
de la Unión,. Como afirma el profesor Trueba Urbina: 

"La Influencia fue decisiva para la aproba 
ción de dichas leyes, pues de no ser asr -
dlffcilmente hubieran sido sancionadas; -
sfn embargo, los proyectos del Ejecutfvo -
generalmente son modificados en algunas -
partes que asr lo requferen, y es por esto 
q u e e n 1 a s d i s e u s r o n e s p a r 1 a me n t a r f a s , s l n 
alterar el sentido y propósito del Ejecutf 
vo, se hacen modif icaclones congruentes -= 
sin que desentonen con la política presr-
denclal". 

"Lo anterior generalmente ocurre en todos 
los países de réglmen cap(talfsta, en el -
que el Jefe del Estado ttene una lnfluen-
cia absoluta en los destfnos de la Nacfón 
y por consiguiente en ta formulación de -
las leyes; pero no s61o en el aspecto le-
glslatlvo juega el fmperlo presidencf"a1, -
sino también en muchos casos en que ttenen 
rnterés en su cal[dad de Estado pat,rono •. '."' 
ya sea en conf 1 retos burocráttcos o l~bo-
rales, en empr~sas del Estado; o bien, --
cuando de las resultas de un proeeso.pue•. 
den sufrir menoscabo económico las institu 
cfones y empresas estatales" -

"La Independencia en tas funciones de los 
poderes no s61o es relativa en la dogmáti
ca constitucional, puesto que el Ejecutrvo 
ejerce funcfones administrativas y juris-
diccionales, lo mfsmo ocurre con el Legrs
lativo que ejerce tambfén funciones admr-
nfstratlvas y jurisdtccronales, asf como ~ 
con la Suprema Corte de Justicia cuando -
real iza funciones de tfpo admtntstratfvo -
en la organización judiclal; de modo que -
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esto ha servido de punto de p~rttda para ~ 
que el Jefe de la AdmtnfS;tract6n PúbUca .. 
lnf luya decldldamente en la vfda de la na
ción, y no sólo las Juntas sfno hasta la • 
Suprema Corte de Justicia accede a rndtca~ 
clones presidenciales, cuando se tr~ta de~. 
empresas del Estado, hasta ha lle.gado·-a es 
tructurarse la teorfa de que cuando se tri 
ta de 11 los dineros del pueblo", la eolabo:
racíón debe ser conjunta" 

Asf'~ueda demostrado con argumentos contun 
dentes el imperio del Poder Ejecutivo de 1~ Unfón, :
tanto en la legislación como en la juri$dfccfón, en• 
razón del régimen presfdenclal fsta que establece. la• 
propia Constitucf6n, sin que esto perjudique la p~lf 
tica social que 1 leva a cabo la Admtntstractón PúblT 
ca en favor de los económicamente débfles. Per ·el lo';' 
el presidente de los Estados Unfdos Hexteanos, como ..... · 
exponente ~oberano o supremo de la conjunción de los· 
poderes pGbl feos y sociales de la Constftuct6n,.en • 
la pr~ctlca del derecho administrattvo ·laboral podr&-· 
y en efecto puede expedir decretos expropfatorfos o· 
de nacionalización de los bienes de produccf6n. El -
Presidente Luis Echeverría Alvarez ha venfdo procla
mando desde el Inicio de su gestión, cambios econórnt 
cos y sociales que nos puedenllevar, en el campo de-. 
la democracia social, a la transformact6n del Estado 
polftico-soclal en Estado social f!lta moderado.72 

10. DE LA PREVISION SOCIAL. 

Las normas admlnf stratlvas de prevfsl6n so 
cial, de riqueza legislativa noble y generosa, for-~ 
man una bien definida y vigorosa rama del derecho -
administrativo laboral. Este, a su vez, lo repett--
mo s ; es d i s c i p 1 1 n a q u e r n te g r a e 1 n u evo de re e h o a d m r 
nistratfvo social cuya refulgencfa deslumbra a los~ 
admlnistrativistas públicos y los ciega, al grado de 
no verlo. 

/2 C~r. ALBERTO TRUEBA URBINA, ob. cit., p. 175. 
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La falta de comprensión del sentido y al-
canee de las nuevas normas de previsión social, asf
como su naturaleza administrativa social, nos compe
le a insistir en forma dldáctfca que el derecho de -
previsión social es un derecho nuevo consignado en -
el artículo 123 y en reglamentos administrativos de
prevención de accidentes, protección de mujeres y me 
nares, etc., y que asimismo se ha fdo fntegrando en~ 
las leyes del Seguro Social y de la vivienda para -
los trabajadores y cuya fecundidad o fertilfdad se -
proyecta no únicamente en la seguridad social de los 
mismos trabajadores, sino de los económicamente débl 
les, o sea que se hará extensivo a todos los seres-
humanos, Hasta hoy dra el derecho de previsfón so--
cial es exclusivo de los trabajadores frente a sus -
patrones o de trabajadores autónomos,como son los 
miembros de las sociedades cooperativas y otros. 

Como dice el profesor Trueba Urblna, cuyos 
puntos de vista compartimos sin mtramientos: 

11 En nuestra lucha por el derecho admlnts-
tratfvo del trabajo, utr 1 Izamos los méto-
dos cientfficos de nuestra Teoría integral 
del derecho del trabajo, para su ensef'lanza 
docente y para el conocimfento cabal del -
mismo por juristas y estudiosos de la nue
va dfscipl ina, que origfnó nuestra Inquie
tud Intelectual desde hace más de seis lus 
tros y de la que siempre hablamos apasiona 
damente en la cátedra y ahora en este 11-~ 
bro que recoge te~tos legales admf nf stratr 
vos para exaltar no s61o su belleza, sino
apuntar su destino histórico, como rnstru
mentos de lucha para social izar la vida hu 
mana." 

Que hermosa, bella y sugestfva interpreta
ción hace nuestro apreciado y distingufdo maestro -
Trueba Urbina, del derecho administrativo de prevf-
sión socfal al sostener que: 
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11 SI hay algo grande, solemne y maravHloso 
es nuestra legislactón admfnfstrattva de -
previsión social, que se vtncula al dere·
cho de vivir y a la l lbertad de amar, al -
ser que cuida y protege amorosamente en -
las relaciones sociales, y cuyas normas se 
extenderán en el porvenir a todos los neee 
sitados, principalmente a los débíles; de~ 
aquf la grandlos(dad de nuestras leyes po
sitivas de trabajo y de la previsión so·-~ 
cial, triunfo de la ciencia Jurfdfea ~o"- ... 
cial en nuestro derecho del trabajo, proce 
sal y administrativo: tres dlscfpl lnas en:; 
que la humanidad cifra su blenestar 11 .73 

Esta es la gran verdad y expl fcaclón que -
nos dice el autor mencionado en cuanto a la grandeza 
del derecho admlnlstratfvo de previsión social, gran 
deza que se refleja en el cuidado de la salud y vida 
de los trabajadores y especíalmente para prevenir o
prever los riesgos que por sr mismo origina el traba 
jo. Todo ello revela la Importancia y Jo maravilloso 
que es el derecho administrativo de la previsión so
clal t para bien de todos los económicamente débiles. 

En pocas palabras nos dice el maestro True· 
ba Urbina, los alcances del derecho admlnlstratlvo ~ 
de previsi6n social, cuya'met~ es lograr pre~isamen
te el bienestar de los débiles. 

13 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Admlnls 
trativo del Trabaja, t. 11, Editorial Porrúa, ... -:
s. A., México, 1973, p. 900. 
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CAP 1 TULO 1 1 1 

PERECHO ADMINISTRATIVO AGRARIO 

1. Creac16n del derecho administrativo agrarfo. 
2. Fuentes del derecho admlnistra~fvo agrario. 
3. Naturaleza del derecho admfnfstrattvo agrarfo. 
4. Deffnfción del derecho admlnf !tratlvo agrarro. 
5. Nuevo derecho administrativo agrarfo. 
6. Ubicación del derecho adminfstratlvo agrarfo, 
J. Función social del derecho administrativo agr.ar.fo 
8. Contenido del derecho administrativo agrado. 
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CAPITULO 111 

DERECHO ADMINISTRATIVO AGRARIO. 

l. Creación del derecho admfnfstrativo agrarto. 
2. Fuentes del derecho admlnlstratfvo agrarro. 
3. Naturaleza del derecho administrativo agrarfo. 
4. Definfcí6n del derecho admintstratfvo agrarfo. 
5. Nuevo derecho administrativo agrarto. 
6. Ubicaci6n del derecho admlnfstrattvo agr~rro~ .. 
]. Funcl6n social del derecho admfnfstratfvo~ ag·rarto 
8. Contenido del derecho admfni~trativo agrarfo. 

1. CREACION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO AG~ARtO. 

Vale la pena recordar qua el derecho~admf" 
nistratlvo social surge de las normas soctales ~onte. 
nfdas en los artfculos 27, 28 y 123 de nuestra Ley~ 
Suprema, y por tanto, de la aplicacfón del ~erecno -
del trabajo y de la prevtsfón socfal, agrarl·o y.eco .. 
nómico. Por otra parte, sabido es que el poder públ f 
co legislativo o simplemente poder legfslatfv~ es eT 
encargado de dictar las leyes reglamentarlas de tos• 
citados preceptos constitucionales y, el poder ejecu 
tivos, expide los reglamentos admtnlstrattvos·de tai 
mencionadas leyes reglamentarias e fntervlene en la
apl icaclón de la legfslaclón social admlnfstratfva. 
Por consiguiente, el derecho adminlstratfvo social -
lo clasificamos en cuanto a su manejo o apl fcactón,~ 
en derecho admfnistratfvo social del trabajo y de la 
previsión social, agrario .y mexfcar:io. 

El derecho agrario mexicano tfene su orf-
gen en el régimen de explotacf6n del hombre po~ el " 
hombre, además, por la necesidad social de proteger 
y reivindicar los derechos de los campesfnos. 

Nuestro derecho agrario, pues, nacfó en el 
Supremo Parlamento de la Revolución Mextcana o Con~
greso Constituyente de Querétaro, como norma aut6no~ 
ma para combatir el régimen de explotactón capftal i.!_ 
ta en los textos del artfculo 27 de la Constftucr6n-
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de 1917, a efecto de proteger, tutelar y redfmlr a -
los campesinos, de donde procede con perff les autóno 
mos e1 derecho administrativo agrarto, rama del dere 
cho agrario, parte fundamental del nuevo derecho so~ 
cial. También podemos afirmar que el derecho admfnls 
trativo agrario es parte o rama del también nuevo de 
recho administrativo social. 

El derecho agrario se gestó de la inlclatl 
va presentada al Congreso el 24 de enero de~t917. Li 
Iniciativa de referencia fueestudlada por la Comr--
slón de Constitución y presentado el dictamen respec 
tlvo en la sesión de 29 de enero de ese mf smo ano de 
1917, cuando faltaban poquísimos días para la clausu 
ra del Congreso Constituyente. 

La discusi6n de la cuesti6n social agraria 
se apresuró debido a la Intervención de don Andrés -
Magallón. quien en la tribuna parlamentarfa exigió -
la urgencia de que el dictamen referldo pasara tnme-. 
dlatamente a discusión, preocupado por haber escucha 
do en una conversación privada que se pretendfa de-7 
jar al futuro Congreso de la Unión la resolución del 
problema agrario. Gracias pues, a la valiente y opor 
tuna fntervenci6n del constituyente don Andrés Maga7 
11ón, se lnfcfó el estudio del artículo 27 constftu
cional en la sesión de 29 de enero, sfendo aprobado
el mismo por votación de 156 diputados a favor y 5 -
en contra, et dfa 31 de enero de 1917. Luago se pro~ 
cedió a firmar la Constftuclón a las dos ·y cf·nco de~ 
la tarde, para reanudar la sesión de 31 de enero de-
1917, en la que se protestó guardar y hacer guardar 
Ja Constitución por todos los diputados constf tuyen
tes y por el se~or Venustfano Carranza, como Primer. 
Jefe de la Revoluci6n Constftucionat fsta y encargado 
del Poder Ejecutivo de la Unión. 

Para corroborar lo expresado en 1 fneas 
arriba de que el derecho agrario y, por ende, el de~ 
recho administrativo agrario, son también normas deM 
derecho social; y ·demostrar asimismo, la"fntfrna rela 
clón que tlenen con el derecho del trabajo, vamos a~ 
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reproducir los brillantes y claros conceptos del -
renombrado constituyente: general Heriberto Jara,
el los son: 

"Ahora, señores, aquí se ha traldo a cola
ción que dentro del marco, digamos de la -
Constitución, no puede caber esto que tie
ne mucho de legal; lo mismo se decfa acer
ca de la Ley del Trabajo, cuando noso---
tros, digo nosotros: el se~or diputado, el 
compañero Góngora, el diputado Aguflar y -
yo presentamos una iniciativa relatrva a -
la Ley del Trabajo. iniciativa que merecl6 
o que fue recibida con cierto aire despec
tivo por su se~orfa el senor Hacías, consf 
derándola como algo muy pequeno, porque éT 
trafa algo muy grande¡ pero esa peque~a -
iniciativa fue la piedra de toque, hizo el 
papel de la vara de David hiriendo la roca 
para que de el la sal lera el chorro de agua 
cristalina que fuera a apagar la sed de --
1 os t raba j a do res • ( Vo e es : l Va r a de Mo r sé s ! 
Aplausos.) Se hubiera qqedado el sei'ior Ma
cras con su ley hermosa en el bolsillo, y
nosotros aquf esperando que por casual ldad 
se tratara el asunto. Pel"o lnsisto sobre -
Jo que cabe o lo que debe caber y no debe· 
caber en la Constltucfón. Yo quiero que al 
guien nos diga, alqulen de los más ilustra 
dos, de los científicos (Risas). De los-= 
estadistas ¿ Quién ha hecho la pauta de -
las Constituciones 7 lQuién ha seRalado -~ 
los centímetros que debe tener una Consti~ 
tución, quién ha dFcho cuántos renglones,
cuántos capítulos, y cuántas letras son -
las que deben formar una Constttuci6n 1 Es 
ridículo sencillamente; eso ha quedado re
servado al criterio de los pueblos, eso ha 
obedecido a las necesldades de los mismos
pueblos; la formación de las Constituciones 
no ha sido otra cosa sino el resultado de
los deseos 1 el resultado de los anhelos del 
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pueblo, condensados en eso que se ha dado
en llamar Constltuci6n. (Aplausos). Estoy 
seguro de que nuestros ilustres anteceso-
res, los de 57, los más radicales de enton 
ces si resucitaran, volverTan a morir al ':" 
ver las opiniones de Jos más conservadores 
de hoy. lPor qué? Porque hemos avanzado, -
porque no nos hemos detenido nr podremos -
detenernos en la marcha del progreso; lo -
que era considerado antes como radlcal, -" 
se puede considerar ahora como retardata-
rio, porque no es suficiente para cubrlr,
para remediar las necesidades actuales. De 
allf a venido que haya cabfdo muy a .bfen -
la ley obrera; al 1í, corno el cristo aqueJ
con polainas y pistola, que haya ca.b.fdo -
perfectamente dentro de t~ Constftución, y 
estoy seguro, se"ores diputados, losa·--
bréls maílana, porque creo que mu~hos de no. 
sotros podremos conocer las opinfones de ':" 
los extranos, que estas reformas que al -
princlpfo parecieron rfdfculas, eso que al 
principio se consfder6 como que no cabfa, 
va a ser recibido en las nactones del nue· 
vo continente con benepláctto. Jodas las -
naciones 1 lbres, amantes del progreso, to ... 
das aquellas que sfentan un verdadero de-
seo, un verdadero placer en el mejoramten
to de las clases socfales, todos aquellos
que tengan el deseo verdadero que hacer -~ 
una labor lfbertarla, de sacar al trabaja
dor del medio en que vfve, de poner como· 
hombre ante la sociedad y no como bestfa ~ 
de carga, reclbf rán con benepl~c[to y jQbi 
lo la Constitución mexicana, una hurra unT 
versal recibirá ese sagrado 1 fbro de uno':" 
a otro conf1n del mundo. (Aplausos), Sf se 
ñores, si este l íbro Jo completamos con-~ 
una ley de esta naturaleza, la naturaleza~ 
de la cuestión agra~fa, pondremos a salvo-
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los rntereses nacfon•les, queda asegurado~ 
el pedazo de tierra al peque.no labrador; -
esta ley le dlri de una maner~ clara: ya ~. 
no serfis el esclavo de ayer, stno el dueno 
de m a i'i a n a ; y a no 1 r ás a 1 e ampo a 1 a b r. a r un .... 
surco, dejando tu sudor, dejando todas tus 
energías embarradas allf. puede decfr!e en 
la tlerra, a cambto de unos mtserables -~
ve 1 n te o ve lt i e r n e o e en ta v o s ; . y a no • . ya ... -
tendrás tu pequeno pedazo de tierra para -
labrarla por tu cuenta; ye serásduafto de~ 
ella, ya partfcfparás de sus be.neftcto..s,.:
sln que nadte venga a despojarte; ya no te 
levantarás con el azote, a las tres .d.e Ja .. 
maña n a , a r e z a r e l f amo so a 1 a b a do • a .. ··r. e za r ~'" 
le a ese dfos que ha permtitdo tenerte co= 
mo esclavo y que no ha permttfdo tenerte -
como gente; ya no f r§s a darle las gra--
cfas en vano por aquello$ favores que te~ 
e o n t a r a e l e u r a , q u f en te de e fa · q u e ·tu re :t. 
no no es de este mundo, que t~ man~edum-~= 
bre, tu humfldad, tu respeto al patrón te.·. 
lo premlarfa c.on un jfr.ón de cfelo;.ves ª'" 
ver lo que est& aquf en la tterra, porque· 
e o n es t a l e y se te va a d a r un pedazo . d.o n • 
de puedas sembrar y donde pued~s vtvtr. ~
(Aplausos)1174 

Son eminentemente revolucfon~rras y conmo
vedoras las palabras del Ilustre constftuyente ver.a~ 
cruzado general don Heriberto Jara, porque sfntf6, -
comprendió y luchó decfdfdamente al lado de los des· 
val idos, de los desamparados, de los económreamente
débiles. Por ellos, pues, 1uch6 fncansablemente has· 
ta superar los obstáculos y lograr plasmar esos dere 
chas, a efecto de proteger, tutelar y relvfndlcar·a= 
los trabajadores, campesinos y económicamente débl-
les frente a sus explotadores o capital lstas. 

74 Alberto Trueba Urblna. Nuevo Derecho del TrebaJo. 
Edítorlal Porrúa, S.A. Méxtco, 1972, p. lt59 y ---
460. 
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Es verdad y estamos completamente de acuer 
do con el constituyente don Antonio Ancana Atbertos7 
al declarar que: 

' 1Repetlmos: es verdad. Al Congreso de Que
rétaro fueron hombres de la Revolución y -
que habían sufrido en el la como soldados,
unos; como civiles, otros. Habían palpado
todas las necesidades nacfonales. Habfan -
estado muy cerca de los hombres y de las -
mujeres que sufrían. Y he allf por qué su
pieron interpretar, más con Ql corazón que 
con el cerebro, la situación nacfonal. Ha
bíamos pasado por desastres. El porflrfsmo 
había sido, esencialmente, la negacl6n del 
pueblo. Los agricultores, los que trabaja
ban sobre el agro, carecían de tierras y -
de pan, aunque ellos lo producfan. No te-
nran ni los más elementales derechos del -
hombre. Y era necesario obrar con energfa; 
revolucionar profundamente, sin mfedo a -
prejuicios conservadores. 11 75 

No podemos dejar de admirar, reconocer y -
elogiar el espíritu tan tenaz, tan firme, tan genero 
so, tan renovador; en una palabra, tan revoluclona-':" 
rlo de los Constituyentes del Congreso de Querétaro
de 1916-1917, porque gracias a ellos que nos legaron 
esta gran y magistral obra, la Constitución polfti-
co-social de 1917, podemos pugnar por la reivindica· 
cf6n de nuestros derechos. Y gracias a ellos, pues,
nacfó el Derecho Administrativo Socfal del cual el -
Derecho Adminf stratlvo Agrario forma parte. 

2. FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO AGRARIO. 

Vamos a recordar los conceptos emitidos 
por el profesor Trueba Urbina con relación a las --
fu e n te s de 1 de re eh o a d m i n i s t r a t i v o de 1 t r a b a j o , ·- ~ .. -
el los son: 

75 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, ob. cit., p. 484 
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"En derecha administrativo laboral se en-
tiende por fuentes los actos o hechos crea 
dores de prfncfpios e rnstttucionas, las ~ 
leyes y reglamentos, el derecho proleta--
rio, la costumbre, asf como la jurlspruden 
cia. 11 76 -

Todas estas fuentes del derecho admtnf stra 
tivo laboral, son también fuentes de su hermano geme 
lo: el derecho adminlstratfvo agrarfo. Pero antes de 
exponer nuestras ideas sobre este parttcular, es con 
veniente anal izar los conceptos de otros tratadtstai 
sobre este tópico. 

Salvador Puglíatti en su lntroducct6n al -
Estudio del Derecho Civl 1 1 nos da la stgutente deft
nici6n de fuentes del derecho: 

"En sentido técnico, son fuentes del Dere ... 
cho los modos y las formas por medfp de -~., 
las cuales se establecen las normas J~~fdf 
cas 11 • -

Otro ~4tor. Glovanni Carr~ra, nos ofrece -
su definición de fuentes: · 

11 Se en t f en de p o r f u en t es 1 a s no r m ª' s en 1 a s 
cuales el Derecho se establece y &e las~-. 
cuales derfvan las normas reguladoras de -
cada una de las relacfones jurfdtcas 11 • 

El doctor O. Covfello en su obra Ooctrtna
General del Derecho Civil, expresa: 

"Los medios con los cuales se establece la 
norma jurídica han recibido el nombre de -
fuentes del Derecho 11 • 

76 Cfr. ALBERTO TRUEBA URSINA; Nuevo Derecho Admlnls 
tratlvo del Trabajo, •••• , p. 141. -
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Son def f níclones de fuentes del derecho -
que hemos recosido de la obra del Dr. Lucio Mendleta 
y Núñez.77 

De estas y otras definiciones se Infiere .. 
que las fuentes del derecho están condicionadas por
el sistema jurídico de cada país. Como dice Covle---
1 lo: 11 Vadan, las fuentes del derecho según las df·
versas civilizaciones, y aun en el mismo perfodo pue 
den ser diferentes según las diferentes ramas del de 
recho 11 , Esto es por demás evfdente, como quedó claro 
al ver las fuentes del derecho admlnlstratfvo labo-
ra l . 

En relación a este tema, seguimos en forma 
general los l íneamientos marcados por nuestro maes-
tro Alberto Trueba Urblna, al tratar el derecho ad-
mfnfstratívo del trabajo. 

En el derecho administrativo agrario puede 
aprovecharse también la df vlstón de las fuentes del
derecho administrativo en general, y son: 

1. Las directas, y, 
2. Las indirectas. 

Las directas son fuentes escritas, como la 
Constitucfón y las leyes adminfstratlvas; y las lndl 
rectas son las no escritas, como las costumbres, la~ 
doctrfna científica y los principios generales del -
derecho agrario, que se formulan en el proceso de --
1 os con f 1 i c tos a g r a r i os . 

Por otra parte, la teorfa general de las .. 
fuentes del derecho agrario, reconoce también como -
tales: 1as materiales y las formales. 

Las materiales provienen defhechos de la -

77 Cfr. LUCIO MENDIETA V NU~EZ, lntroduccfón al Estu 
dio del Derecho Agrario, Editorial Porrúa, S. A.7 
México, 1975, p. 53 y 54. 
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vida polftica, económica, socfal. cultural, etc., Y"' 
las formales son las formas de los hechos o de ~us ~ 
consecuencias que se aprecian en normas Jurfdfcas, ~ 
en documentos legislativos. En nuestro derecho agra
rio se conjugan estas dos fuentes para la creacfón -
de un sistema jurídico positivo agrario .y para su -
apl lcaclón práctica, a fin de que el nuevo derecho -
agrarfo cumpla no sólo su func16n protectora de los 
campesinos o ejfdatarios y comuneros, sfno su fun--
ción fundamental, la reivlndlcatoria, en la adminfs
tración pública, privada, socral o sindical. 

Las fuentes formales del derecho admfnf s-
trativo agrario, a nuestro entender son las sfgufen
tes: 

l. La Constitución polítlco·socfal Ae ----
1917, específicamente el artfculo 27, que trata de~ 
lo agrario en normas exclusivas en favor de los cam
pesinos, ejldatarlos y comuneros. 

2. Las leyes reglamentarlas del artículo -
27. expedidas por el Poder Legislativo Federal. 

'3. Los reglamentos adminlstrattvos agra--· 
ri os. 

4. Los estatutos y reglamentos de los stn· 
dicatos, de las federaciones y confederactones de 
los campesinos. 

5. Las costumbres agrarias. 

6. la jurisprudencfa agrarfa. 

]. Proceso resolutorio presidencial deffnl 
tivo en materia agraria. 

A nuestro modesto entender, lo repetimos -
una vez más, estas son las fuentes formales del nue
vo derecho administrativo agrario. 
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Por su parte, la doctora Hartha Chávez Pa
drón, profesora de derecho agrario en nuestra facul~ 
tad, dice que las fuentes formales del derecho agra
rio mexicano se dividen en fuente fnmedfata que es -
la ley, o mejor dicho el proceso legfslatívo por me
dio del cual se hace una ley; y fuentes mediatas, co 
mo son: la costumbre, la jurisprudencia, las resoJu::' 
clones presidenciales definitivas y los princtpfos -
generales del derecho. 

Anal icemos en primer término la fuente men 
cionada en primer lugar: 

1 .EL PROCESO LEGISLATIVO REALIZADO POR LA AUTORIDAD
POLITICAMENTE AUTORIZADA PARA FORMAR NORMAS VIGEN
TES. 

Mediante este proceso legislativo, dfce la 
autora mencionada, obtenemos la ley con sus caracte
rfstlcas típicas y con su valídez formal extrfnseca. 

Efectivamente, cualesquiera de las leyes,
r e g 1 a me n tos , e te . , que 1 n te g r a n 1 a 1 e g l s 1 a e t ó n a g r a -
rfa mexicana, han pasado por este proceso legfslati
vo, hecho por el Poder Legislativo o el Ejecutivo, -
según el caso, para convertirse de proyecto jurídico 
en ley. 

Es oportuno recordar que el proceso legls· 
latlvo típico se compone de diferentes fases o eta-
pas que son las siguientes: a) la rntcrativa, b) 1a
dlscus 16n, e) la aprobacf6n. d) la sancfón, e) Ja pu 
blicaci6n y f) la iniciación de la vlgencfa de la.:
ley de que se trate. 

Además de este proceso típico de la ley -
legislada, la cual normalmente dirime controversfas
de acuerdo con pruebas y en rgualdad genérica proce" 
sal para las partes, hay actos admlnfstrativos, re-
glamentos y circulares que provienen de un proceso ~ 
normativo (normas materiales) real Izado por el Poder 
Ejecutivo, que como dice la Dra. Chavez Padr6n, son· 
fenómenos que encontramos con alguna frecuencia en -
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e1 Derecho Agrario a partrr del Decreto del 22 de no 
viembre de 1921 que en su arttculo 3o. f~cultó ~1 
Presidente de la Repúbl fea para que dtctara todas 
las disposiciones encaminadas a reorgantzar y regla
mentar el funcionamiento de las autorfdades agrarta~ 
creadas por el Decreto pre-constftuctonal del 6.de -
enero de 1915 y todas las drsposicfones agrarfas que 
hasta ese momento se habfan expedfdo y las que poste 
riormente se expidferen. -

La misma autora menctonada expresa que los 
actos legislativos pueden ser o mejor dfcho !on de -
dos tipos: 

Actos legf slatlvos rntra legem s~n los que 
reglamentan la ejecucl6n de una ley. 

Actos tegfslatlvos extra o preeter legem -
son los que reglamentan atrfbucfones u organtzan la
administrac ión públ fea. 

Pero 6stos, jamás pueden ser contra legem, 
porque simplemente nuestro sistema j~rFdlco no lo -
permite. 

Ya dijimos antes que las fuentes formales
mediatas son: 1~ costumbre, la jurisprudencia, las -
resoluciones presidenciales deffnftfvas y los prrn~ 
cipios generales del derecho. 

1. LA COSTUMBRE 

La costumbre puede constltufr normas, pero 
únicamente cuando la fuente formal fnmedlata, o sea 
Ja ley de un sistema positivo, la reconoce como tal 
y 1 a en g l o b a en 1 o 1 e g a 1 1 por es te mo t 1 v o se d f e e -
que es mediata. 

Es bueno remembrar que la costumbre jurf
dica se integra parla r:n·veterata consuetudo y la opl 
nio jurfs seu necesltatls. Esta fuente es fmportan
tfsima porque la realidad socfal puede penetrar en
e) derecho por medio de la costumbre jurfdlca. 



144 

La costumbre secundum legem es el resulta
do o consecuencia de la apl icacr6n de una ley; la -
costumbre praeter legem o delegada es la que suple -
a la ley en la medida en que ésta lo permite. 

la costumbre contra legem es la que va con 
tra la ley y la deroga, casa que no se acepta en 
nuestro sistema jurídico. 

Es muy cíerto que el Código Clvfl para el 
Distrito Federal, en su artículo JO establece que -
"contra la observancia de la ley no puede alegarse -
desuso, costumbre o práctica en contrarfo 11 • 

Sin embargo, el propio Código Ctvl 1, en -
sus artículos 997 y 999, que se ref leren al usufruc
to de montes y de viveros, ordenan que se esté a las 
costumbres del lugar en cuanto a la explotación y -
u t i 1 i za e i ó n de l os mi s mo s • E l a r t re u 1 o 1 7 9 6 de 1 m i s -
mo Ordenamiento establece que los contratos no s61o
obl lgan a lo expresamente pactado, sfno a las conse· 
cuencias que según su naturaleza son conforme a la
buena fe, al uso y a la ley. 

En el artfculo 2o. de la Ley de Tftulos y
Operaciones de Crédito, d(spone que los actos.y ope
raciones a que se refiere se rfgen: 11 111.- Por los .. 
usos bancarios y mercantlles 11 • 

En consecuencia, pensamos que la costumbre 
es fuente en nuestro sfstema jurfdtco, en la forma,
casos y condiciones en que la ley lo admite. 

2. El PROCESO JURISPRUDENCfAL DE INTEGRA· 
CION NORMATIVA. 

La ley acepta en nuestro sistema jur,dtco
el proceso jurlsprudencial para crear normas de aplf 
cacl6n colectiva, es así como la jurisprudencia oblT 
gatorfa puede equipararse a la ley, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos integrándose de clnco eje
cutorias consecutivas, en el mísmo sentido, pues so-
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1 a mente as í se r á o b 1 r g a to r i a p a r a 1 o s. m a g i s t r ad o t de 
circuito, jueces de dfstrfto, trfbunales de los E•ta 
dos, Distrito Federal y Juntas de Conctl taef6n y Ar= 
bf traje; como lo ordena el artfculo 194 de la Ley ~
de Amparo. 

3. PROCESO RESOLUTORIO PRESIDENCtAL EN MA~ 
TERIA AGRARIA. 

Creemos Junto con la doctora Chávez Padrón 
que el proceso por medio del cual se dtete una· reso .. 
lucf6n presidencial definitiva en ma.ter.fa agrada, .. 
es fuente mediata. formal, pues crea normas •ue con~
tribui rán a regfr de manera general, la sttuaefón de 
un grupo determinado de campesfnos. Estas resolucio~· 
nes presidenciales sientan precedente para nuevos -
casos en cuestiones agrarias. 

4. PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. 

Los conceptos jurídfcos fundamentales de-, 
ben observarse en cua1quier manlfestacJ6n externa y· 
formal del derecho; pero el problema aparece cuando
la ley nada expresa para resolver un caso concreto,
º sea cuando estamos frente a una laguna de la ley,
º cuando un precepto resulta obscuro y es necesario
recurrir a la lnterpretacf6n del mismo. En estos ca
sos es cuando la fuente Inmediata, es decJr, la ley, 
ordena que los principios generales del derecho sean 
fuentes formales. La justfcla social, es principio -
especff ico del derecho agrario, asT como otros prin
cipios singulares como su concepto de propiedad a cu 
yo nombre deberán aclararse las normas de derecho -~ 
agrario y llenarse las lagunas de la ley. V asf cum
plir con lo dispuesto por el artfculo 19 del Código-
Civil, que a la letra dice: · 

"Las controversias judiciales del orden ci 
vil deberán resolverse conforme a ta letra 
de la ley o a su fnterpretacl6n jurídica. 
A falta de ley se resolverán conforme a --



146 

los principios generales del derecho. 11 78 ·' 

Et artfculo 14 de nuestra Carta Magna, df
ce en su último párrafo. 

"En los Juicios del orden civil, la senten 
cia definitiva deberá ser conforme a la le 
tra, o a la lnterpretac(ón Jurfdica de ta:; 
ley, y a falta de ésta se fundará en los -
prlnclpíos generales del derecho 11 .79 

El doctor Lucio Mendleta y Núijez nos dfce
.. en relación a las fuentes del Derecho Agrario Hexrca 
no, 1 o si g u 1 en te: -

"En el Derecho Mexicano la costumbre no es 
fuente de derecho; pero sf lo son la ley y 
en nuestro concepto adem&s la jurfspruden· 
cf a y los principios generales del dere·-· 
cho. 11 80 

El autor mencionado no admite a la costum
bre como fuente del derecho agrario, argumentando -
que el artículo 10 del C6dfgo Civil del Distrito Fe
deral, establece: 

11 Contra la observancia de la ley no puede
alegrarse desuso, costumbre o práctfca en contra---
t(o11. 

obra: 
Y continúa diciendo en otro párrafo de su-

"Podría pensarse que la dfspos(ci6n trans-
crita es válida cuando se cuenta con ley-

78 Cfr. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Edito 
rlal Porrúa. S.A. 40a. Edlc{ón, México, 1976, p.-
44. 

79 Cfr. HARTHA CHAVEZ PADRON, El Derecho Agrario en
Méxfco, Edftortal Porrúa, S.A. México, 1974, p.--
130 y ss. 

80 Cfr.LUCIO MENDIETA Y NUREZ, ob. cit. p. 55 y ss. 
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aplicable al caso; pero si no lo hay y 
existe costumbre respecto de1 mismo, nada
prohibe el que se le de a ésta fuerza 1e-
gal. Sin embargo, los artfculos 18 y 19 -
del propio ordenamiento no dejan lugar a -
duda: 11 18.-El silencio, obscuridad o insu
ficiencia de 1a ley, no autoriza a los jue 
ces o tribunales para dejar de resolver -~ 
una controversia 11 • 11 19 .... Las controversias 
judiciales del orden civil deberán resol-
verse conforme a la letra de la ley o a su 
interpretación jurídica. A falta de ley se 
resolverán conforme a los principios gene
rales del derecho". Como se ve, en estas -
disposiciones no se da valor alguno a la ~ 
costumbre, una decisión de los tribunales
del Oistrfto .... Federal en materla clvll, .. 
que se basara solamente en la costumbre 
sería completamente ! legal , 11 81 

Es muy crerto lo que expresa el maestro -
Mendieta y Núñez, pero más cierto es que los artícu
los 997 y 999 de nuestro Código Civil, ordenan que -
se esté a las costumbres del lugár en cuanto a la -
explotación y utf I izacfón del usufructo de montes y
usufructo de viveros. Por lo cual, concluimos que la 
costumbre es fuente del derecho agrarfo, en la for-
ma, casos y condiciones en que la ley··ló permite. 

En relación a las demás fuentes del dere-
cho agrario, ya quedaron anal Izadas en 1 fneas ante
riores, Estas, a su vez, son fuentes del derecho ad
minfstratlvo agrario, que a su vez, forma parte del 
derecho administrativo social. 

3. NATURALEZA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO -
AGRARIO. 

Varias y diferentes legislaciones, asf co
mo diversos tratadistas, consideran que el derecho • 

81 Cfr. LUCIO MENDIETA Y NUREZ, ob. cit., p. 56 
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agrario, y. por tanto, el derecho administrativo 
agrario, que es parte de aquél, como parte del. dere· 
cho público y privado. Pero esto se debe a las pro- .. 
pias legislaclones de cada pafs. 

En el caso nuestro, o sea en el derecho -~ 
agrario mexicano, el Dr. Eduardo Garcfa Máynez, cft! 
do por el maestro Antonio Luna Arroyo, dfce: 

"En nuestro concepto el carácter prevalen-
t eme n te p ú b 1 1 c o o p r i vado d e 1 . De re eh o A.g r a .. 
rio, en cada país~ lo dan los antecedentes. 
hist6ricos, sociales y Júrfdicos de la le~. 
9islacf6n respectiva. Eri Mlxfco el Derecho· 
Agrario tiene un carácter eminentemente pú. 
blico. En efecto, se deriva en su parte-= 
fundamental del artículo 27 de la Constf tu 
ción Polftlca de la República. Las autor!':" 
dades encargadas de tramJtar los expedien
tes agrarios son administrativas, el .proce .. 
dlmlento es admlnistratlvo exclusivamente:." 
ante dichas autoridades y cuando intervie
nen, en los casos de amparo, las autorida
des judiciales, éstas son las de orden fe
deral. El ejido~ aún después de entregado
ª los benef f carios no constf tuye, como ve
remos oportunamente, propiedad privada.ab
soluta y queda sujeto a constante interven 
cfón de autoridades administrativas." -

~También se derivan del artfculo 27 Constf 
tucfonal las disposiciones referentes al ::-. 
uso y aprovechamiento de aguas federales,
ª los bosques, al fraccionamiento de lati
fundios, a la colonlzaclón, a las tierras
ociosas, tierras nacfonales y organización 
de la agricultura". 

11 Las Leyes sobre Crédito EJidal,.relaciona 
das directamente con la organización del ~ 
ejido, participan, en gran parte. del ca·
rácter públ feo de esa organizacl6n; pero -
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en otros aspectos tales leyes y las de Cré 
dito Agrícola entran en la esfera del Dere 
cho Privado." 

"La pequeña propiedad protegida por la --
Constitución y la propiedad parcelaría no
ej idal, corresponden al Derecho Privado. -
En este mismo derecho se clasifican los 
contratos de carácter agrícola, como la -
aparcería y el arrendamiento de predios -
rústicos, no ejldales. de que se ocupa el· 
Derecho Civll 11 .82 

El maestro Luna Arroyo. comparte en su ma
yor parte las Ideas del emérito maestro de nuestra -
Facultad de Derecho: García Háynez. 

En otros párrafos de la obra del autor el~ 
tado critica severamente a la doctora Hartha Chávez
Padrón y de paso al doctor Lucio Hendleta y Núñez. 
Veamos: 

"La Doctora Martha Chávez P. de Velázquez
sost lene en forma absurda que 11 las relacro 
nes de los grupos sociales desvalidos. que 
n o p u e d e n i de n t i f f e a r s e n i e o n ,_ 1 o s _ p a r. t r e:~-· _ . 
lares, ni con el Estado y que.son regula~~ . 
dos por normas jurídicas que no pueden ca
talogarse de los dos casos anteriores (los. 
del derecho público y privado) ... forman 
parte del derecho soclal 11 • 

"Posic16n realmente revolucionarla (1).: -
LLos sujetos agrarios (desval (dos eo su ma. 
yor parte) no son particulares, ni forman= 
p~tte como elemento (poblacl6n) del Esta-
do, y por lo tanto no están regulados por
normas del derecho público ni prívado, si-

82 Cfr. ANTONIO LUNA ARROYO, Derecho Agrario Hexica~. 
no, Edftorial Porrúa. S. A., Méx(co, 1975, p. Lll 
y L 11 1. 
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no del Derecho Social? Derecho soctal que
es, como ha dfcho en sentido distfoto~ Rad 
bruch, para enseñanza de la Ora. Chávez P7 
de Velázquez "el que ha abierto paso a un-. 
tercer período de las relaciones entre el. 
derecho público y el derecho privado~ la.
época del Derecho social". No desaparecen
pues el derecho prfvado ni el público por
que están inscrf tos aún en la constitución 
mexicana y en las leyes secundarias, nf ~~ 
las sustituye el Derecho social, que es -
francamente tautológico, pues todo de~echo 
es social. Nos extrai'la por demás que un so 
c161ogo de las capacidades de don .Ludo .. :- . 
Mendieta y Nút'\ez acepte tal termlnologfa". 
83 

A nosotros nos extrana y nos •nquie.ta la -
postura del maestro Luna Arroyo, en cuanto que no -
acepta la existencia del nuevo derecho socral y me-
nos aceptaría, creemos, la real rdad ya del también
nuevo derecho admlnlstratfvo social, que con tanta -
e 1 a r i dad y e e r te za no s 1 o s de s e r 1 be e 1 .. t 1.u s t re _ m aes - .. . 
t ro O r • A 1 be r to True b a U r b f na • Por e H o , es ee n ve!"' -.
ni ente y necesario traer a colación .tas idea.s de es
te último, para esclarecer tal srtuactón. 

El autor citado nos persuade y nos conven
ce al manifestar en relación al derecho socia, que: 

11 En su concepc l 6n genera 1 , e 1 de reeho so- -
clal es el conjunto de normas tutelares de 
la sociedad y de sus grupos débiles, esta
blecidas en las Constituciones mogernas y 
en sus leyes orgánfcas. Es, en suma, el ·
complejo de derechos a la educación y a la 
cultura, al trabajo, a la tierra, a la -
asistencia, a la seguridad social, etc,, -
que no encajan ni en el derecho público ni 
en el privado. Según Radbruch, tiene un al 

83 Cfr. ANTONtO LUNA ARROYO, Ob. cit., p. LI. 
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canee mayor por tratarse de una nueva for
ma estllfstlca del _derecho, cuya .idea cen
tral se inspira no en la Igualdad.de laa. ~ 
personas, sino en la nlvelac16n de las de~ 
slgualdades que entre ellas extsten; la ... -
igualdad deja de ser punto de partida del~ 
derecho, para convertf rse en meta~o aspfra .. 
ción del orden Jurfdico~ en función de pro 
teger a los débiles frente a las fuertes.-

11En la antigua Roma nació el derecho s.oclal 
alentado por la lucha de clases, aunque se 
f gnoraba que fuera derecho social. La ley 
agraria de los Gracos es derecho social, • 
como también lo es, en muchas dfsposfcfo~
nes, la Ley de las XII Tablas. En la época 
mo de r na , 1 a l u ch a en t re 1 as g r andes , e a m pe 
sfna y obrera,.contra .los lattfundrs'tas y.-.... 
monarcas de la fndustrfa, produjo nuevos -
derechos sociales, que orfginarfamente na
cieron en la Constitución mexicana en 1917. 
y después se reconoeleron en los perrodos- · 
bé1 leos y postbél icos de las dos guerras .... 
de nuestro tfempo, formal izándose jurfdtca
mente en las Constituciones nacfonales y - -
en Códigos fnternacionales: Tratado de Paz 
de Versalles, Carta de las Nacfones Unidas 
y de los Estados Americanos y Declaraci6n
Universal de los Derechos Humanos, Carta.-.· 
lnteramerícana de Garantfas SocfaTes. 11 84 

El mismo autor mencionado en otros párra-
fos de su obra. nos ofrece la dtsttnc16n que hay en
tre derecho pObl leo, derecho prfvado y derecho so--
cial. Aquí encontramos respuest'a exacta a las des--
vlaciones del Lic. Antonio Luna Arroyo. porque el -
surgimiento del derecho social, del nuevo derecho so 

8~ Cfr. ALBERTO TRUEBA URSINA. La Primera Constttu·-
ci6n Político Social del Hundot Editorial PorrGa, 
S.A., México, 1971, p. 19. 
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cial, mejor dicho; no destruye la existencia del de
recho privado ni del derecho público, como concluye
el jurista citado al criticar la posicf6n de la maes 
tra Chávez Padr6n y el Dr. Mendleta y Nú~ez. Veamos! 

11 El derecho privado se refiere al tnterés -
del Individuo; el derecho público trata de 
la organización del Estado, y el derecho -
social protege especffrcamente a la comunl 
dad obrera y a los elementos débiles, con:
tendencla reivindicatoria. El origen de la 
protección a la comunidad obrera no es una. 
cosa moderna, es revelacf6n de una fdea an 
tlgua que se encuentra en Ja Blblfa: 11 Ama:
rás a tu prójimo como a ti mfsmo. 11 . Las --
Ideas solidaristas tienen un arrafgo muy -
remoto; pero la transformación que fue su· 
friendo la vida hizo que fuera perdfendo -
vigor este apotegma, hasta que en los. ·tlem 
pos modernos se trata de revivirlo -medfan=· 
te la tutela y reivfndfcacf6n de obreros y. 
campesinos y en general de la clase débfl 11 

"E1 derecho social se compone de normas -
econ6micas, de trabajo, agracias. coopera
tivas, familiares, fnquflinar.tas .• educatf~:· 
vas y culturales, asfstenetQles,.de segurf 
dad social, lnclusfve los derechos ·de Jos-:' 
clientes de las grandes cot11paflf-as, del pea. 
t5n y en general de Jos d&bf les. cuando si 
consignan en textos de Ja Ley. Estos pre~
ceptos constituyen nuevas discfpl rnas, In
confundibles con las normas de derecho pa- · 
b!fco y derecho privado, porque es .fnac.ep'" 
table la doctrina kelsentana de que todo • 
el derecho es pGbl leo y q~e la dlvJsi6n de 
las normas en funcí6n de los tnte~eses que 
aspiran real izar, equivale a una elasfffe!_ 
clón de los cuadros de un museo de acuer.do 
con su precio. La clasfffcacfón de las nor 
mas obedece, fundamentalmente, a su arqur= 
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tectura y cal (dad, además del [nterés que~ 
protegen 11 .85 

Jul lán Bonnecase afirma con temor que el -
derecho socfal es una palabra, y nada más que una pa 
labra, sin comprender que el derecho social• es una~ 
necesidad y una realidad jurídica que tiene como me
ta, como destino, situar en un mismo plano de Igual
dad al obrero frente al patrono, al campesino frente 
al latífundista, a la mujer frente al marido, al hr
jo frente al padre que lo abandona, al súbdito fren
te al Estado, etc. 

La revolución, en las Ideas y en los he("-
chos de los últimos tiempos, efectivamente, ha de--
rrumbado, ha roto, ha quebrantado la dlvlslón dlcotó 
mica y rfglda del derecho en público y privado, al ~ 
aparecer, al surgir en forma refulgente y con rasgos 
de autonomfa entre uno y otro: el nuevo derecho so-
cial. Es lamentable, pues. la expresión del egregio
autor francés y más todavfa, la Idea del maestro An
tonio Luna Arroyo, que siguen aferrados a la tradl-- · 
ci6n de que e1 derecho se divide en públ leo y priva
do. 

Porque como dice nuestro maestro gufa Dr. 
Trueba Urbina, junto con Boris M!rkfne"Guetzévltch -
que: 

11 La formulación de los derechos sociales -
en las Constituciones es la demostracfón -
evidente de la transformacf6n del Estado -
en los tiempos modernos; porque, como dice 
M f r k l n e - G u e t z é. v i t e h ., en e 1 s 1 g 1 o X X e 1 s e n 
tldo social del derecho no es sólo una doc 
trina, no es sólo una escuela jurfdfca, es 
la vida misma. O más claramente, nueva for 
ma estilística. Si más que el derecho de-~ 

85 Cfr.ALBERTO TRUEBA URBINA, Ob. cit., p. 20 y 21. 
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Occidente es simplemente proteccronlsta y~ 
el nuestro es a la vez reivtndlcatorio 11 • 

"Nuestrageneración ha contemplado, por for
tuna, la transformación del Estado y la -
transformación de la doctrina de los dere
chos Individuales con la aparición de nue• 
vas ramas jurfdlcas de tipo emf nentemente
social, que han Impuesto restricctones _ .. _ 
trascendentales al derecho indivrduat. 11 86 

Y nos sigue explicando el autor multiclta
do, los profundos cambios, las hondas transformacio
nes que ha sufrido el derecho, al declarar que: 

"Contra las directivas de la vfeja ascuela 
del 1 fberal ismo polftrco, nace una nueva: 
el derecho social, que conjuga los fntere· 
ses de los grupos humanos débiles con un -
nuevo sentido de la democracra, ya ·que en
la democracia moderna partícfpan ne a61o ~ 
los Individuos, sfno las masas como conjun 
tos humanos. 11 -

"En términos opuestos a lo que pensaban -
los juristas del pasado, hoy pesa más en -
la balanza de la justicia el fnterés de to 
dos, el interés del grupo humano débil, .. :
que el derecho de un solo hombre; los f nte· 
reses generales prevalecen sobre el dere--= 
cho individual. Es la etapa victoriosa de1 
derecho social sobre el individual y, por
cons iguiente, la era apote6tica de la jus
ticia social con sus reivindicaciones huma 
nas 11 .87 

Recordemos la hermosa def inic(ón del maes
tro Trueba Urblna, hermosa por su ampl ltud y clarf--

86 Cfr. ALBERTO TRUEBA URSINA, Ob. Cf t. p. 22 
87 Cfr. ALBERTO TRUEBA URSINA, ob. cit. p. 25 
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dad, y hermosa por su contenido y destino. PQr todas 
estas características, el derecho social que naci6 -
en et Supremo Parlamento de la Revo1ucf6n, en ~ueré
taro, para México y el mundo; es superior al de WeJ .. 
mar, que no sólo sobrepasa la concepción comunita-
ria, igual ltaria y de equil lbrlo, sfno que protege y 
relvrndlca a los trabajadores, campesinos y econ6mf· 
camente débiles. Esta es la definición: 

"Conjunto de prlncfplos, lnstftuc:rcnes y .. 
normas que en función de fntegracfón pro-~ 
tegeo y refvlndican a los que viven de sy 
trabajo y a los económicamente débrles 11 .tS8 

Y para rematar este tema citaremos la ela·· 
slficación que hace el maestro Lucro Hendfeta y Nú-
ñez de 1 derecho soc ta 1, que es bastan te amp 1 ¡a, pero 
acertada. 

l. Derecho Social del Trabajo 
2 . Derecho Social Agrario 
3. Derecho Socral Econ6mlco 
4 . Derecho Socíal de Seguridad 
5. Derecho Social de Aslstencla 
6. Derecho Social Cultural. 89 

Nosotros agregaríamos a la cttada clastft~ 
cact6n que hace el Dr. Mendfeta y Nú~ez, del derecho 
social, e1 Derecho Admfnlstrativo Socral y el Dere-
cho Procesal Social. 

Queda pues asentado que el derecho agrario 
como el derecho administrativo agrario son normas de 
tipo social, para proteger, tutelar y reivindicar a-

88 Cfr. ALBERTO TRUEBA URSINA. Nuevo Derecho del Tra 
bajo, Editorial Porrúa, S.A. México, 1972, p. 155 

89 Cfr. LUCIO MENDIETA Y NUREZ, El Derecho Social, -
Editorial Porrúa, S. Aq México, 1967, p. 70 
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campesinos, ejldatarios y comuneros. Aunque ta Ley -
Federal de Reforma Agraria, dfga en su artículo lo: 
.. , ... su contenido es de Interés públlco .... 11 

4. DEFINICION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 
AGRARIO. 

El derecho administrativo agrario lo pode· 
mos definir de la siguiente manera: 

El derecho cidmlnlstratlvo agrarfo se compo 
ne o integra de principios, institucfones7 
normas protectoras y rervlndfcatorJ•s de~ 
los campesinos, estatutos slndíea1es, así 
como de leyes y reglamentos que regulan -
las actividades socfales de la Adminístra
clón Públ fea y de la Administración Social 
del campo. 

No podemos concebir otra deffn1cf6n, por-
que e1 derecho agrario creado por el Congreso Constr 
tuyente de Querétaro, en 1917, es con ftnes protec-= 
clonistas. tutelares y reivindicatorios a los ~ampe
slnos, como lo expresó claramente el general Herlber 
to Jara, en esa Asamblea Magna .Parlamentaria •. E.sto ::
es t si fuera distinta nuestra deflnfctón estarramos
desvirtuando el espíritu y la rntencf6n de nuestros 
ilustres Constituyentes. 

5. NUEVO DERECHO ADMINISTRATIVO AGRARIO. 

El derecho administrativo agrario al Igual 
que el derecho agrario fue creado por los Constltu-
yentes de 1916-1917, desde hace casi 60 años que es
ti vigente en nuestro pafs el derecho administrativo 
agrario sin que los tratadistas lo hayan advertldo,
percibido, oteado y explorado. Es pues, relativamen
te nuevo el derecho administrativo agrario. Aunque -
la estructura agraria en México, en el siglo XIX, -
provenfa de la época colonial en la que la propiedad 
de la tierra qued6 repartida entre 1as comunidades -
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indígenas. los conquistadores y colonos espanole~, -
la iglesia católica y los Reyes de Espaíla.90 

Como dice el maestro Tureba Urbina: 

11 En el artfculo 27 constitucional se con~
sfgnan tas normas fundamentales de derecho 
admfnfstratlvo agrario y al lado de las au 
toridades administrativas públ leas se es--= 
tructura un nuevo tf po de autoridades admí 
nistratlvas sociales que intervienen en--=
las dotaciones y restttuclones de tf erras~ 

"Las autoridades políticas, Presidente de
la RepGbl lea y gobernadores de los Esta--
dos, y los agentes que tos auxflfen, al -
ejercer las actividades que les encomienda 
el artfculo 27, ejercen funciones soerales 
que son completamente df stfntas de sus --
atribucl-0nes p6b1 leas, por cuanto a la fun 
cl6n que ejercen de proteccfón y refvlndí~ 
cación de los campesinos, ejldatarios y -
comuneros, es de carácter eminentemente so 
clat, y no puede hacerse extensiva a la ce 
munidad 11 .91 

El nuevo derecho administrativo agrario -
con sentido proteccionista y reivindicatorio de los
campesinos, ejfdaterfos y comuneros, nacl6 en Méxfco 
y para el mundo el 31 de enero de ~17, fecha lnolil
dable en que se aprob6 la Constf tucf6n pol ítlco·so-
c i a 1 • 

90 Cfr. ,LUCIO MENDIETA Y NUREZ, lntroduecJón al Estu 
dio del Derecho Agrarfo, Editorial Porrúa, S.A.,
Héxico, 1975, p. 93 

91 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Admf nis 
trativo del Trabajo, EditoríaJ Porrúa, S.A., Mé .. ':' 
X f GO 1 1 9] 3 , p • 11 5 y 1 J 6 • 
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6. UBICACION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO -
AGRARIO. 

El derecho administrativo agrario lo ubic~ 
mos formando parte del nuevo derecho adminrstratfvo
soclal. El derecho administrativo agrado, es una de 
las ramas más frondosas del derecho administratfvo -
social y no lo debemos situar dentro del derecho ad
ministrativo tradicional o público. Es pues, de tipo 
o naturaleza social, o sea que son normas de derecho 
social y no de derecho públ feo o prívado. 

]. FUNCION SOCIAL DEL DERECHO ADMINISTRATl 
VO AGRARIO. 

El derecho administrativo agrarto fue crea 
do y establecido en nuestro artículo 27 conitf tucto~ 
nal. con fines proteccionista y reivindicatorio de -
la clase campesina. 

Por esto la funci6n que desempe~a el nuevo 
derecho admfnistratfvo agrarfo, es socfal, porque -
protege y reivindica exclusivamente a los campesr--
nos, ejidatarios y comuneros, es decir, que no es ex 
tensivo a toda la comunidad. Su Punción es eumpl fr ~ 
con su destino htst6rlco, o sea socializar la vida -
humana; es decir, soclatlzante, para transformar las 
estructuras de tipo capital is ta en social Jsta. 

8. CONTENIDO DEL DERECHO ADMfNISTRATtVO 
AGRARIO. 

El doctor Lucio Mendleta y NúHez, al expl 1 
car el contenido del derecho agrario, nos dfce: -

11 llegamos, así, a delimftar el concepto y 
el contenido del Derecho Agrario coneretán 
dolo a las leyes, reglamentos y di~posfci! 
nes admlnistratlvas referentes a la propie 
dad rústica, a la agricultura, ganaderfa,~ 
silvicultura, aprovechamiento de aguas, -
crédito rural, seguros agrícolas, coloniza 
ción y planiffcaci6n agraria". 
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"El Derecho Agrario, en consecuencia, se "' 
ocupa de normar las relac[ones juddfcas -
derivadas de los múltfples aspectos de lo
agrarlo, que acabamos de enumerar 11 .92 

El contenido del derecho admtnfstrativo 
agrario, lo que encierra, lo que abarca, lo podemos 
deducir de la definición que del propfo derecho admr 
nistrativo agrario dimos; es decf c, que contfene: -= 
principíos, instituciones, leyes, reglamentos, dis-
posiciones, estatutos sfndlca1es; asr como de leyes
y reglamentos que dlscf pl lnan las actividades socia
les tanto de la administración públ tea comE> de la ad 
ministración social del campo, de lo agrarro. Las -= 
Instituciones y las normas en general, que constftu• 
yen el derecho administrativo social, son de esen--
cla, de naturaleza social, porque protegen y refvin
dican exclusivamente al campesfnado. 

92 Cfr. LUCIO MENDIETA Y NUREZ, Introducción al Estu 
dio del Derecho Agrario, Ed i torlal Por rúa, S.A.,:
México, 1975, p. 3. 
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CAPITULO IV 

DERECHO ADMINISTRATIVO ECONOHICO 

1. Procedencia del derecho admlnlstratlvo económtco 
2. Concepto del derecho administrativo econ6mfco. 
3. Definición del derecho adminfstratfvo económico 
4. Naturaleza del derecho administrativo económico 
5. Función social del derecho admfnistratfvo económf 

co. 
6. Ubicación del derecho adminfstratlvo econ6mtco 
7. Contenído del derecho admfnfstratfvo económico. 
8. Panorama del derecho admfnistratfvo económico. 
9. El arttculo 28 y sus fuentes. 
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CAPITULO IV 

DERECHO ADMINISTRATIVO ECONOMtCO 

l. Procedencia del derecho administrativo econ6mico 
2. Concepto del derecho administrativo econ6mico. 
3. Oefinicíón del derecho adrnlnistrativo económfco 
4. Naturaleza del derecho administrativo económico 
5. Función social del derecho administrativo económi 

co. 
6. Ubicaci6n del derecho administrativo económico 
7. Contenido del derecho administrativo económico 
8. Panorama del derecho adminlstratfvo econom1co. 
9. El artículo 28 constitucional y sus fuentes. 

1. PROCEDENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ECONOMICO 

El derecho administrativo económico proce· 
de, surge o nace del Gran Debate que se escentficó-
en la ciudad de Querétaro de Artega, del 26 de dl--
ciembre de 1916 al 31'de enero de 1917, así como el· 
derecho económico y el derecho cooperativo. El ori-
gen, pues, del derecho administrativo económico está 
en el proceso de formación y en sus propios textos -
del artículo 28 constitucional. 

2, CONCEPTO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ECONOMICO. 

Para desarrollar este tema nos acogemos a
las Ideas de nuestro distingufdfmo profesor Alberto
Trueba Urbina, que expresa: 

"Las excepciones contenidas en el artfculo 
28 constitucional con respecto a las aso-
clac iones de trabajadores, formadas para -
proteger sus propios Intereses, al decla-
rar que no constituyen monopol los, estable 
cen normas administrativas sociales en fuñ 
ción protectora de dichas asoclacfones 11 .93 

93 Cfr.ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Adminis
trativo del Trabajo~ Editorial Porraa, S.A., Méxi 
co , l 9 7 3 , p • l 1 6 • 
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En el propio precepto constitucional se es 
table .... e: 

"Tampoco constituyen monopolios las asocia 
ciones o sociedades cooperativas de productores para 
que, en defensa de sus intereses o del Interés gene
ral r vendan dfrectamente en los mercados extranjeros 
los productos nacionales o lndustrfales que sean la
princi pal fuente de riqueza de la región en que se -
produzcan, y que no sean artículos de primera necesl 
dad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la~ 
vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los Es 
tados y previa autorrzación que al efecto se obtenga 
de las legislaturas respectivas en cada caso. 11 94 

La simple declaración social en nuestra -
Carta fundamental, de que las citadas asociaciones -
o sociedades cooperntivas no constítuyen monopól los, 
nos revela claramente y sin Jugar a duda, el carác-
ter social de las mencíonadas asociaciones o socie-
dades cooperativas, por lo que estos organismos o en 
tidades llevan a cabo actfvídades adminrstratlvas y~ 
formulan estatutos y reglamentos para regir las rela 
clones de los trabajadores que las integran. 

El derecho administrativo econ6mico, pues, 
no Gnicamente se compone de normas fundamentales co~ 
mo las contenidas en el articulo 28 y otros de esta
mfsma jerarquía, como lo veremos más adelante; sino
por leyes reglamentarias como la Ley de Atribuciones 
del Ejecutivo Federal en Materia Económica y regla-
mentas y estatutos de las asociaciones o sociedades
cooperativas, que aun cuando no son objeto de explo
tación por parte de patrones, no obstante, deben de
alentar en las mismas el princ(pio de lucha de cla
ses para su progreso y estar atentos y vígilantes -
aJ llamado del movimiento de la clase proletarf_a, -
cuando ésta anuncie el cambio Integral o efect~e la-

§ij Cfr. Constftuc!6n Polftfca de los Estados Unidos-
Hexlcanos, Héxfco 1976 p. 31 y 32. 
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En el propio precepto constitucronal se es 
tablece: 

"Tampoco constí tuyen monopol los las asocia 
clones o sociedades cooperativas de productores para 
que, en defensa de sus Intereses o del Interés gene
ra 1 , ven dan d i re et a me n te en 1 os me re a dos ex t r a n j e ros 
los productos nacfonales o industriales que sean la
principal fuente de riqueza de la regfón en que se .. 
produzcan, y que no sean artículos de primera necesl 
dad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la 7 
vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los Es 
tados y previa autorízación que al efecto se obtenga 
de las legislaturas respectivas en cada caso. 11 94 

La simple declaración social en nuestra -
Carta fundamental, de que las citadas asociaciones -
o sociedades cooperativas no constituyen monopbl los, 
nos revela claramente y sin lugar a duda, el carác-
ter social de las mencionadas asociaciones o socle-
dades cooperativas, por lo que estos organismos o en 
tldades llevan a cabo actividades administrativas y~ 
formulan estatutos y reglamentos para regir las reta 
clones de los trabajadores que las íntegran. 

El derecho administrativo económico, pues, 
no únicamente se compone de normas fundamentales co· 
mo las contenidas en el artfculo 28 y otros de esta· 
misma jerarqufa, como lo veremos m~s adelante; sino
por leyes reglamentarias como la Ley de Atribuciones 
del Ejecutivo Federal en Materia Económica y regla-
mentas y estatutos de las asociaciones o socfedades
cooperativas, que aun cuando no son objeto de explo· 
tación por parte de patrones, no obstante, deben de
alentar en las mismas el principio de lucha de cla
s~s para su progreso y estar atentos y vigilantes -
!!'I 1 lamado del movimiento de la clase proletarf,a, -
cuando ésta anuncie el cambio integral o efectae la-

94 Cfr. Constitución Polítfca de los Estados Unidos
Mexicanos, México 1976 p. 31 y 32. 
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revolución proletaria, como culminac(ón de nuestra 
inconclusa Revo1uci6n Mexicana. 

El profesor Armando Herrerías en un capftu. 
lo de su obra que denomina "Lineamientos Generales 
del Estado Mexicano en Materia Econ6mlca 11 , resalta 
al carácter social positivo del propio Estado, ex
presa: 

"El Estado Mexicano de la actualidad en--
cuentra su origen en la Revolución Mexica
na iniciada en 1910. En térmfnos generales 
se puede decir que desde el punto de vista 
económico, el Estado Mexicano practlca un
s istema mixto según los prlnciplos prima-
rios que consagra la Constltuc16n de 1917" 
95 

El Estado mex!cano hasta antes de 1917, se 
estructuraba por la Carta Magna de 1857 de corte
estrictamente liberal; según la Norma Fundamental
anterior, el Estado deberra Interceder lo menos po 
sibJe o mejor dicho no debía intervenir en los ---= 
asuntos económicos, laborales y agrarios; pues la
actividad económica era libre y propia de los indl 
viduos. Esto dió origen a que los más astutos fue':' 
ran acaudalando bienes y riquezas a costa de la ex 
plotación de los trabajadores y campesinos. Si se':' 
repasa la posición de los constituyentes de 1857 • 
ante los problemas agrarios, laborales y económl-
cos, se advierte claramente el Individualismo lfbe 
ra l . 

Estamos completamente de acuerdo con las -
ideas del mencionado autor, al declarar nítidamen
te. 

11 s i en Europa hay e i erta secuenc 1 a entre -

95 Cfr. ARMANDO HERRERIAS, Fundamentos para la Hfs 
torfa del Pensamiento Econ6mfco, Editorial Lim~ 
sa, S.A., México, 1975, p. 331. 
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los movimientos obreros y las Constitucio
nes de contenido socíal y econ6mico, en 
México la Constitución de 1917, primera -
norma fundamental que da"las'bases para el 
Estado Intervencionista, no fue respuesta
ª una larga lucha reivindicatoria al esti
lo europeo, sino a una cruenta revolución
que super6 las motivaciones poi ftlcas ori
ginales para adelantarse a las económ!cas
y sociales, que fueron surgiendo con poste 
rioridad". -

"El Estado Mexicano de la actualidad está
estructurado por la Constftuclón, que es -
la expresf6n jurídica fundamental de la Re 
voluci6n Mexicana. La Constltuci6n Mexlca= 
na es el arranque del constitucional lsmo -
social, que complementa los derechos indi
viduales con les derechos soclales. 11 96 

Los preceptos de los artículos 3o., 27, 28 
y 123. principalmente, conceden al Estado bases sufí 
cientes para que pueda Interceder en forma agresiva:" 
en lo econ6mico y en lo social .. 

Pero como este tema es sobre· et concepto o 
idea del derecho administrativo económfco, transcri
biremos los claros y brillantes conceptos del maes-
tro Herrerías, que al respecto dice: 

"Pero, sin duda, es el artfculo 28 constf
t u e i o na 1 e 1 que dota a 1 Es ta do con a t ri bu -
cíones más vigorosas para desempe~ar·un pa 
pel regulador y controlador de la vída eco 
nómica naclonal 11 • 

"El artículo 28 subordina los derechos par 
tlculares a los de la sociedad, al prohi .. ::' 
blr los monopolios 11 de jure" y 11 de facto",-

. 9 6 e f r . .ARMAN o o HER RE R 1 As J o b • e r t . , p • 3 3 2 • 



165 

que perjudiquen al públ feo o a una clase -
social en particular. Trata de proteger la 
libre concurrencia en cuanto que su vfola
ci6n pueda perjudicar a los consumfdores. 
Al prohibir los monopolios -producto natu
ral del 1 ibre juego de la economía- consa
gra las excepciones de correos, telégra--
fos, radlotelegraffa y banco de aeu~acf6n
de moneda y emisión de billetes. Expresa-
mente el constituyente advtrtfó que 11 no -
constituyen monopolios las asocfaciones de 
trabajadores para proteger sus proplos in
tereses11. 

"Este artfculo, que da atrlbucfones al Es
tado para intervenir en Ja activfdad econó 
mica es complementado con las sigurentes~ 
disposiciones de rango constttucfonal: 4o, 
que consagra Ja 1 lbertad de trabajo, lndus 
tria o comercio; 89, fraccfdn XV, que fa-~ 
culta al Presidente de la República para -
conceder privilegios a los inventores, des 
cubrldores o perfeccionadores de alguna me 
jora; 117, fracción 111, que prohtbe a loi 
Estados acuñar moneda y emfttr papel mone
da; 123, que otorga a los trabajadores el
derecho de asocfacfón profesfonal en defen 
sa de sus intereses; 131. que prevé el ca':" 
so de facultades al Ejecutivo, concedidas
por el Congreso de la Unfón, para restrin
gir o prohibir la circulación de produc-
tos11. 

11 EJ artfculo 2.9 de la Constltucrón concede 
facultades legislativas al Ejecutfvo en ca 
sos de emergencia nacional, que vienen a ~ 
complementar el conjunto de instrumentos -
que le otorgan al Estado las disposicfones 
anteriormente mencionadas". 

11 Con base en la Constitución se expidió 1a 
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Ley sobre atribucrones del Ejecutfvo Fede
ral en materia económica, uno de los ins-
trumentos legales más Importantes con Jos 
que cuenta el Estado para intervenir en la 
vida económica. El artfculo lo. de dfcho -
cuerpo legal enumera una amp1Tslma gama de 
casos en los que debe Intervenir el gobfer 
no. Tampoco puede dejarse de mencionar a :
este respecto la Ley de Monopolios 11 • 

11 El artrculo 73 de la Constitución de 1917 
enumera las facultades concedidas al órgá
no legislativo, facultades que en más de -
cincuenta años de vfgencia se ha df latado
dlnámicamente, conforme el desarrollo gene 
ral del pafs requiere que el Estado lnter:
venga.11 

11 Por último. el artículo 123 concede al -
Estado atrf buclones fmportantes para que -
interfiera en las relaciones que se sostle 
nen entre el capital y el trabajo. El artT 
culo 123 contiene los principfos básicos~ 
del contrato laboral, los derechos funda-
mentales del trabajador y las bases tutela 
res, Imperativas e frrenuncfables del or-~ 
den jurfdico. Las normas contentdas en es
te artículo en cuanto al apartado A. pue·
den ser clasificadas en tutelares del tra
bajador individual, tutelares de. las muje
res y los menores, tutelares de los dere-
chos colectivos, sobre previsión social y
sobre jurfsdicclón de trabajo; en cuanto -
al apartado B, además incluye normas pro-
plas a la relación partfcular que se da en 
tre el Estado y sus trabajadores 11 .97 

En los conceptos enunciados lfneas arriba
se encuentra en forma concisa el contenido del dere-

97 Cfr. ARMANDO HERRERIAS, ob. cit. p. 333 y 334. 



167 

cho administrativo econ6mlco, asr como del derecho ~ 
económico y cooperativo. 

Para abundar sobre este tema en particu--
lar, vamos en auxil fo del tratadista español: J. San 
tos Briz, que al respecto nos dfce: 

11 Junto al Derecho privado económico se ha
originado en las últimas décadas, a través 
de transformaciones múltiples, pero con -
progresos constantes, un Derecho admfnísM
trativo econ6mlco autónomo. Este derecho -
es el conjunto de instituciones y medidas
Jurfdlcas con las que Ja Admtntstractón pú 
bl ica Interviene con carácter estructura-= 
dor y con medios admtnistrattvos, ya en el 
ordenamiento jurídf co privado (economía -
prfvada determina por la Adminlstrac.ión),
ya actúe por sr misma con carácter económi 
co (actividad econ6mica de la propfa admf~ 
nistración) . 11 

11 Como dice Huber, el Derecho administrati
vo económico es una parte aut6noma del lla 
mado Derecho administrativo especial. En~· 
la sistemática y dogmática jurídico admi-
nfstratfva se antepone la parte general, ~ 
en la que se exponen las doctrinas genera
les del Derecho adminístratlvo. En su par· 
te especial se trata del Derecho de polf~
cra, del municipal, funcfonarios y otras .. 
esferas tradicionales especiales. El dere
cho administrativo económico, tan Importan 
te para la Admlnistracl6n, la economía y-= 
para la posicf6n jurídica da cada lndivi-
duo, hasta ahora ha sido científicamente -
poco tratado. La dificultad de su materia
radica en que no sólo está estrechamente ~ 
engranado con esferas de la ciencia de la
economra, del Derecho privado de la econo
mía y del Derecho administrativo general,-
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sino que también está en dtrecta e tmpor-~ 
tdnte vlnculacl6n con las cuestiones funda 
mentales del Derecho constftuclonal o polT 
tlco. 11 98 -

A diferencia de lo que nos dice el autor -
citado anteriormente, el derecho administrativo eco
n6mico mexicano, instituido o establecfdo en nuestra 
Contitución poi ítico-social de 1917, especfficamente 
en su artículo 28, es de tipo social, porque está -
destinado a la protecci6n, tutela y reivindicación -
de los económicamente débiles. 

El derecho administrativo econ6mfco, pues, 
se integra por normas fundamentales, leyes reglamen
tarias como son: la Ley de Atribuciones del Ejecuti
vo Federal en Hatería Económica, la Ley de Monopo--
lfos, la Ley Federal de Protección al Consumidor, la
ley General de Asentamientos Humanos, Ja Ley del De
sarrollo Urbano del Distrito Federal, y otras dlspo
sfciones como lo afirma el profesor Herrerías en su
obra citada con antelación, asf como de estatutos y
reglamentos de las diversas asociaciones o cooperati 
vas. En los preceptos mencionados se ve muy e1arameñ 
te la intercesión o Intervención del Estado en la -~ 
cuestión econ6mfca, como lo manifiesta J. Santos --
Briz, que es el sistema de economfa vinculada, por-
que requiere de una regulación administrativa, es de 
cir, exige la aprobacl6n de las autoridades estata-= 
les. 

3. DEFINICION DEL DEERECHO ADMINISTRATIVO ECONOMICO 

De los preceptos contenidos en el artfcu1o 
Z8 de nuestra Ley fundamental, prfncipalmente, pode
mos derivar la siguiente definición: 

El derecho administrativo económico se In-

98 Cfr. J. SANTOS BRIZ, Derecho Econ6mleo y Oerecho
Clvi 1, Editorial Revista de Derecho Privado, Ma-~ 
drid, 1963, p. 84 y as. 
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grade princ{pfos, instituciones y normas
protectoras, tutelares y retvindfcatorfas· 
de los econ6mlcamente débiles, asT como de 
leyes y reglamentos que regulan las actfvr 
dades sociales de la Admintstracl6n Públ ¡:
ca y de ta Admínistracf6n Soctal de la eco 
nomía. 

El derecho admlnf stratfvo econ6mfc~. el de 
recho econ6m[co y el derecho cooperatfvo nacferon 
con el artículo 28 de nuestra Constftuetón de 1917 -
para México y para el planeta en que vtvfmos, como ~ 
derecho proteccionista, tutelar y reivfndTcatorto, -
exclusivo de los económicamente débiles, o sea: 

Proteccionista, porque sus derechos de prl 
vilegíos se consignan en las leyes socfales. 

Tutelar, porque incumbe o atane a las auto 
rfdades públ leas y soctales hacer efectivos tales ~~ 
derechos en la praxls. Y es. 

Reivlnd(catorio, porque concede ta faeul-
tad de que los económicamente débiles recuperen la -
plusvalía. obtengan el excedente que se apropJan los 
capitalistas por la gracia de ser capftallstas. ya -
sea por medio de las autoridades o por medfo de la-· 
revolución prolet"1ria, que incuestfonablemente._ten- .. 
drán que adherirse a los obreros y a su movfmfento,
para lograr el cambio integral t y. asf, transformar 
el sistema capital fsta o libera! burgués en socfal {s -ta. 

4. NATURALEZA DEL DERECHO AOHINl~TRATIVO ECONOHfCO. 

El derecho admintstrattvo económico conte• 
nido en nuestro artículo 28 constftue(onal, es de - .. 
esencia, de carácter soclal, de naturaleza netamen-
te social; porque no es extensivo a toda la co1ectt· 
vldad o comunidad,slno que esti destinado a.proteger 
y reivindicar exclusivamente a los económicamente d! 
blles. Como marca claramente el mismo precepto que: 
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''No constituyen monopot ios las asocfaclo- .. 
nes de trabajadores formadas para proteger 
sus propios rntereses". 

11 Ta m p o e o e o ns t i tu y en mono p o 1 1 os 1 as a so e r a 
clones o sociedades cooperativas de produc 
tores para que, en defensa de sus fntere-~ 
ses o del Interés general, vendan directa· 
mente en los mercados extranjeros los pro
ductos nacfonales o Industriales que sean 
la principal fuente de riqueza de la re--
gión en que se produzcan, y que no sean ~
artículos de primera necesidad, siempre -
que dichas asociacrones estén bajo la vf gf 
lancia o amparo del Gobferno Federal .o de~ 
los Estados y previa autorización que al -
efecto se obtenga de las legislaturas res
pectivas en cada caso. 11 

Es evidente que la simple declaracd611 so·
cial de que no contltuyen monopolios las asoclacfo-
nes de trabajadores para proteger sus fntereses, asr 
como tampoco constituyen monopol los las asocfaefones 
o sociedades cooperativas, también con la final !dad
de velar por sus lntereses. Esto revela en una forma 
muy nftida, el car&cter socíal de dfchas •socfacfo-· 
nes de trabajadores y las asocracfones o socf!dades
cooperativas, por Jo que repetimos una vez más, que 
estos organismos efectúan actividades admlnfstratf-
vas y formulan reglamentos y estatutos para orden&r
las relaciones de los trabajadores que las integran. 

El derecho administrativo económico esta ..... 
blecido en el artículo 28 de nuestra Constitución po 
lftlco-social de 1917, es de orden social y no de or 
den públ leo, como lo establecen algunas leyes de re~ 
ciente creación que forman parte dél ~lrecho citado. 
Es un derecho nuevo que naci6 hace casi sesenta ---
aijos, pero hasta hoy virgen en su especulación cfen
tffica a no ser por los 1 ineamlentos generales que -
nos ofrece nuestro profesor Alberto Trueba Urbina en 
este sentido, en Jos cuales expl fea la tesis social-
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reivlndf catorta del mismo; tesis que es presupuesto
fndlspensable de su Teoría Integral. 

Para el esclarecrmrento de nuestras ideas· 
transcribiremos el siguiente párrafo de una de las~ 
obras del Dr. Tureba Urbina: 

"La Administracf6n Públ tea y concretamente 
el Poder Ejecutivo federal. tnsfsttmos una 
vez más, real Izaba actlvfdades con suje-M
cfón a las funciones públfcas que le enco
mendaba la Constf tucf6n de 1857 y las le"
yes admlnlstratf vas derrvadas de la mtsma 1 

de manera que tales ~ctos quedaban compren 
di dos dentro del derecho públ reo admlnts-~ 
trativo; sin embargo, a partrr del lo. de 
mayo de 1917 en que entró en vigor nuestra 
Constitución polítfco-soctal, la Admfnts-~ 
traci6n Públlca. no obstante segufr organf 
zada dentro de la anttgua estructura polí~ 
tlca, misma que adoptó la Constltuclón en
vf gor, Independientemente de sus funciones 
polftlcas, comenzó a ejercer actividades -
de carácter social con tendencias protec-
clonfstas para los obreros y campesinos y
en general para los económicamente débi--
les.1199 

Apoyados en estas Gltlmas Ideas hemos con
cebido o mejor dicho interpretado y definido el ca-
ráeter del derecho administrativo económico, derecho 
que forma parte del derecho admlnfstrattvo social. 
Podemos afirmar que es parte también del derecho so
c r a 1 económico. 

99 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Adminl~ 
trativo del Trabajo, p. 130 y 131. 

• 
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S. FUNCION SOCIAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ECONOMI 
co. 

La función que tiene e\ derecho administra 
tivo económico es de tipo social, porque como ya di7 
jfmos tiene encomendada la d(ffcll tarea de prote··
ger, tutelar y reívindfcar a los económicamente débi 
les. Con esto queremos decir que est§ destfnado anr7 
ca y exclusivamente para la redencfón de una clase -
determinada, precisamente, los económicamente débi--
1 e s • 

Es bueno recordar y tener en mente la def i 
nf clón de derecho social que nos brinda nuestro maes 
tro gufa, 1a cual dice: 

"Conjunto de principios, lsntltuclones y .. 
normas que en función de integración prote 
gen y reivindican a los que viven de su -~ 
trabajo y a los econ6micamente débf les 11 • 

100 

Esta definición es Importantísima para com 
prender el contenido, función y naturaleza del dere= 
cho admlnrstratfvo econ6mlco, porque iste es parte -
del derecho administrativo social, y éste a su vez,
es rama del nuevo derecho social. 

6. UBICACION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ECONOMICO 

La ubicac16n exacta que le corresponde al 
derecho administrativo econ6mico, sin temor a equf-
vocarnos, es la de estar formando parte del derecho~ 
social, y más concretamente, .deJ derecho administra .. 
tivo social y no formando parte del derecho pQb1 feo~. 
o del derecho administrativo públ reo o simplemente -
derecho administrativo, como lo reputan algunas le-
gislaciones y tratadistas de algunos países. 

100 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBtNA, Nuevo Derecho del Tr~ 
bajo, p. 155. 



173 

]. CONTENIDO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ECONOMICO 

Con relación a este tema diremos que el 
contenido de este derecho, el admlnfstratlvo económl 
co, indudablemente, son las normas fundamentales, se 
cundarias, reglamentos y demás dlsposf cfones que lo= 
Integran. En este aspectos nos atenemos o adherimos· 
a lo que expresa el profesor Armando Herrerfas, he -
aquf sus conceptos. 

"El artículo 28 subordina los derechos par 
tfculares a los de la socledad, al prohi-= · 
bfr los monopolios 11 de jure 11 y 11 de facto", 
que perjudiquen al públ leo o a una clase -
social en particular. Trata de proteger la 
l lbre concurrencia en cuanto que su viola
ción pueda perjudicar a· los consumidores. 
Al prohlbir los monopolios producto natu-
ral del libre juego de la economra- consa
gra las excepciones de correos, telégra--
fos, radiotelegrafía y banco de acu~ación
de bl 11etes 11 

"Este artículo, que da atrfbuclones al Es
tado para intervenir en Ja actividad econó 
mlca es complementado con las sigu[entes ::
dlspos{ciones de rango constitucional: 4o. 
que consagra la 1 lbertad de trabajo, indus 
tria o comercio; 89, fraccfón XV, que fa-::
culta al Presfdente de la República para -
conceder privflegíos a los Inventores, des 
cubrfdores o perfeccionadores de alguna,m~ 
jora; 117, f¡·acclón 111, que prohibe a los 
Estados acuñar moneda y emitir papel mon~
da; 123, que otorga a los trabajadores el
derecho de asociación profesronal en defen 
sa de sus intereses; 131, que prevé al ca::" 
co de facultades al Ejecutivo, concedidas· 
por el Congreso de la Unión, para restrln
gi ro prohibir la circulación de produc--
to s 11 • 



1 74 

"El artJculo 29 de la Constitución concede 
facultades legislativas al Ejecutivo en ca 
sos de emergencia nacional, que vienen a = 
complementar el conjunto de instrumentos -
que le otorgan al Estado las disposiciones 
anteriormente mencionadas••. 

"El artículo 73 de la Constitución de 1917 
enumera las facultades concedidas al 6rga
no legislativo, facultades que en más de -
cincuenta años de vigencia se han dilatado 
dinámicamente, conforme el desarrollo gene 
ral del país requiere que el Estado lnter= 
venga. 11 1 O l 

En conclusfón diremos que el contenido del 
derecho administrativo económico lo forman las nor-
mas del artículo 28 constitucional, en forma funda-
mental, las leyes reglamentarias como ta Ley de Atrf 
buclones del Ejecutivo Federal en Materia Económl--~ 
ca, la Ley de Monopolios, y algunas otras que contie 
nen disposiciones de este tipo, así como de estatu-7 
tos y reglamentos de las asociaciones o cooperatfvas. 

Los artfcu1os 27 y 123 de nuestra Carta -
Magna, también contienen disposfcfones de carácter -
econ6mlco. 

El artículo 27 const(tuclona1 establece -
en su tercer párrafo que: 

11 La Nación tendrá en todo tiempo el dere-
cho de Imponer a la propiedad privada las 
moda 1 i dad es que d i e te e 1 r n ter é s p ú b l i e o , -
así como el de regular, en beneficio so--
cial, el aprovechamiento de los elementos
naturales susceptibles de aproplacl6n, con 
objeto de hacer una distribución equftatl
va de la ríqueza públ lea, cutdar de su con 

lOl Cfr. ARMANDO HERRERIAS, ob. cit. p. 333 y ss. 
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servac16n, lograr el desarrollo equil fbra.,. 
do del país y el mejoramfento de lé!s c.ondt 
ciones de vtda de la poblactón rural y ur:-· 
bana. En consecuencia, se dfctarán las me
didas necesarias para ordenar los asentaM
mientos humanos y establecer adecuadas pro 
visiones, usos, reservas y destinos de tfe 
rras, aguas y bosques, a efecto de ejecu-= 
tar obras públ leas y de planear y regular
la fundación, conservación, mejoramfento y 
crecimiento de los centros de poblact6n, 
para el fraccionamiento de los latlfun ...... -
d(os; para disponer, en los términos de la 
Ley Reglamentarla, la organización y explo 
taci6n colectiva de los ejfdos y eomunfda
des; para el desarrollo de la pequef'la pro
piedad agrfcola en explotacf6n, para la -
creación de nuevos centros de poblacrón -
agrfcola con tierras y aguas que les sean• 
lndíspensables; para el fomento de la agrf 
cultura y para evftar la destrucción de-= 
los elementos naturales y los daftos que la 
propiedad pueda sufrir en perjufcfo de la~ 
sociedad. 11 102 

Por otra parte en la nueva Ley Federal de
Reforma Agraria, en su artículo 171, encontramos las 
excepciones a que alude el artículo 28 constltuclo-
nal. El citado artículo 171 expresa: 

11 Los ejidos y las comunidades podrán por
sí o agrupados en uni6n de sociedades de 
carácter regional, estatal o nacfonal, ha
cer la comercial izaci6n de uno o varios de 
sus productos agropecuarios. Dichas enttda 
des se constituirán con intervención de la 
Secretaría de la Reforma Agraria y tendrán 
plena capacidad para real izar las operacl~ 

102 Constltucf6n Política de Jos Estados Unidos Mexf 
canos, 58a. Edición, Méxfcot 1976, p. 18 y 19. -

i!-¡:'; 
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nes y contraer las obl lgaclones relaciona
das con su objeto social, ajustándose a lo 
dispuesto en esta Ley y en los demás orde
namientos que regulen la produccí6n y el • 
comercio de los productos del campo.", 

El artículo 173 del mismo ordenamiento di-

11 En los casos del artículo 158 o cuando -
asr se lo sol lcften uno o más eJidata\fos, 
el Ccimlsariado realizará la venta de las -
cosechas. Este, en protección del Interés 
común, las venderá oportunamente y al pre~ 
cio más alto posible. El producto de la -
venta se distribuirá entre los ejidatarfos 
conforme a las disposiciones de esta Ley -
y en la proporción que a cada quien corres 
ponda, de acuerdo con el régimen de explo':" 
taci6n y partlcfpaclón adoptado.''l03. 

Se ve muy claro en los preceptos menciona· 
dos con antelaci6n, su contenido de carácter econ6ml -co y socia l. 

En cuanto a Jo que se ref lere al artículo-
123 de nuestra Constitucl6n, y que se relaciona con
la excepcl6n establecida en el referido artículo 28, 
son específ lcamente las fracciones XVI• XVI 1 y XVI 11 
de'I Apartado "A91 y X del Apartado 11 B11 • Preceptos que 
otorgan a Jos trabajadores el derecho de asociación 
profesional y de huelga, para la defensa de sus pro
pios intereses. Por tanto, tienen un sentido alta-
mente econ6mf co y social. 

Con cuanta razón nos dlce el Dr. Alberto • 
Trueba Urbina, que las normas no se catalogan por su 
ublcací6n en las leyes, sfno por su arquitectura, --

103 Ley Federal de Reforma Agraria, Editorial Po·---
rrúa, S.A., México 1976, p. 134 y 135. 
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por su calidad, por su propiedad y esencia, y tam-~
blén por su origen y sus f lnes o sea el interés que
protegen. Por esto afirmamos categóricamente que hay 
normas sociales y económicas en estos ordenamtentos
y en otros muchos más. 

8. PANORAMA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ECONOHICO. 

A ~anera de predicción, augurio o vatict~~ 
nio, podemos decir que por las bases sentadas de -~
nuestro derecho admlnlstratfvo económfco, en el artf 
culo 28 constítucional desde 1917 y por los cambios= 
que se han Iniciado y de continuar tos mismos en for 
ma sistemática y revolucionaria; el derecho admlnis= 
tratlvo económico brillará y cumplfrá con el fin pa· 
ra lo cual fue creado por los Constituyentes de 1916 
'917, al lado del derecho administrativo laboral y -
agrario. Se espera que el derecho administrativo so
cial cumpla con su destfno hlstórlco, es decir, lo-
grar la reivlndfcacf6n de los derechos del proleta-
rlado y asegurar el porvenf r de nuestra patria, como 
lo pensaron y desearon los Ilustres Constituyentes. 

9. EL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL Y SUS FUENTES 

Para anal Izar este artfculo es necesarto .. 
transcribir su contenido para lograr tal fin. El te~ 
to es el sr~uiente: 

11 AR T • 2 8 . En 1 os Es ta dos Un r dos Me x t e anos,.. 
no habrá monopolios ni estancos de ninguna 
clase; nl excenclón de impuestos; ni pro-
hlbfclones a título de proteccl6n a la In
dustria; exceptuándose únfcamente los reta 
tivos a la acuffaci6n de moneda, a los co-= 
rreos 1 telégrafos y radiotelegraffa, a la 
emfsión de billetes por medio de un sólo -
Banco, que controlará el Gobierno Federal, 
y a los privilegios que por determinado -
tiempo se concedan a los autores y artls·
tas para la reproducción de sus obras, y a 
los que, para el uso exclustvo de sus ln-
ventos, se otorguen a los inventores y pe.r.. 
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feccionadores de algun~ '!lf1J9ra 11 • 

'' ' \: ,, 
"En consecuencia, la ley·~astlgará sever.a ... 
mente, y las autoridades persegutrán con ~ 
ef lcacia, toda concentractón o acaparamten 
to en una o pocas manos de artfculos de ~:: 
consumo necesario y que tenga por objeto ~ 
obener el alza de los precios; todo acto o 
procedimiento que evite o tienda a evitar
la libre concurrencia en la producción, In 
dustria o comercio o servicios al público; 
todo acuerdo o combfnacl6n, de cualquier -
manera que se haga, de productores, Indus
triales, comerciantes y empresarios de --~ 
transportes o de algún otro servicio, para 
evitar la competencia entre sf y obl lgar a 
Jos consumidores a pagar precios exagera-
dos, y, en general, todo lo constituya una 
ventaja exclusiva Indebida a favor de una
º varias personas determinadas y con per~
juicio del públ feo en general o de alguna 
clase social 11 • 

"No constituyen monopolios las asoclaclo-
nes de trabajadores formadas para proteger 
sus propios intereses 11 • 

"Tampoco constl tuyen monopolios las aso-
elaciones o sociedades cooperativas de pro 
ductores para que, en defensa de sus lnte= 
reses o del interés general, vendan direc
tamente en los mercados extranjeros los ·
productos nacionales o Industriales que -
sean la principal fuente de rf queza de la
reglón en que se produzcan, y que no sean
artfculos de primera necesfdad, siempre -
que dichas asociaciones estén bajo Ja vfgi 
tanela o amparo del Gobierno Federal o de
los Estados y previa autorizacfón que al -
efecto se obtenga de las legislaturas res
pectivas en cada caso. Las mismas legisla
turas, por sf o a propuesta del Ejecutivo, 
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podrán derogar, cuando las necesidades pú
blicas asr lo exijan, las autorizaciones -
concedidas para la formación de las asocia 
clones de que se trata. 11 10lf -

Con relación a las fuentes de este artfcu
lo 28 constitucional, nos atenemos a las Ideas del -
maestro Trueba Urbina, que declara: 

FUENTES: 

"CONSTITUCION DE 1812, Prohfbe conceder ... -
p r í V ¡ 1 e g í os e X e 1 u s r Vos (a r t • 1 7 2. ' r rae . ' LX) • IA 

11 CONSTITUCION DE 1824. Sólo el Congreso po 
dfa conceder derechos exclusivos a los autores (art":'" 
50, frac. 1) 11 • 

11 LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836~ Cuarta. -
El Ejecutivo podía conceder privilegios exclusivos -
·a1 l o s 1 n ven to re s , i n t ro d u e to re s o pe r fe e cr o n a do re s 
de algún arte o industria (art. 87, frac. XXVII)" 

11 CONSTITUCION DE 1857. (Art. 28) 11 • 

11 Las nuevas disposiciones del artfc.ulo 28 
son de naturaleza económico-socfal, desde el segundo 
párrafo, tienen como fuente la Revolucfón. 1'105 

Es indudable o indubf table que las normas 
consignadas en el artfculo 28 de nuestra Con5tftu-
ci6n políticosocfal de 1917, son de carácter econó
mico y social, como ya se ha dicho más de una vez. 
Son producto de la Revolución Mexicana de 1910, Re-
voluc16n que ha hecho larga la espera de los traba
jadores, campesinos y económicamente débiles; con -
esto queremos decir que Ja Revolución no ha cumpl Ido 
con su cometido, con su encargo, con su destino hts-

104 Cfr. Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, Editorial Porrúa, S.A., México, 1576, 
p. 31 y 32. 

105 Cfr. ALBERTO TRUEBA URSINA, La Primera Constitu 
cl6n Político-Social del Mundo, Editorial Po--':" ... 
rrúa, S.A., Méxíco, 1971, p. 285. 
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t6rico, así como con e\ desiderátum de los Constltu· 
yentes de 1916-1917; por este rnotrvo conclulmos. .. que: .. 
el derecho administrativo econ6mlco, agrarío y labo· 
ral que juntos integran el derecho admfnistratlvo so 
cial; hagan realidad los derechos del proletariado= 
como culminación de nuestra Revoluci6n. hasta hoy in 
conclusa. -

Y terminamos nuestro trabajo con la frase-
1 atina: 1'Feci quod potul; faclant matora potentes. 11 

Yo híce lo que estuvo a mf alcance; que hagan más -
los que puedan hacer más. 

• 
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11 La miseria es la peor de las tfranfas y .. -
sf no queremos condenar a nuestros trabaja 
dores a esa trranía, debemos procurar emañ 
ciparlos, y para esto es necesario votar~ 
leyes eficaces aun cuando estas leyes, con 
forme al criterio de los tratadfstas, no~ 
encajen perfectamente en una Constftudón" 

Heríberto Jara. 

CONCLUSIONES 

1. EL DERECHO SOCIAL POSITIVO ES UN MINIMO DE GARAN
TIAS SOCIALES PARA EL PROLETARIADO. 

Todo el derecho social positivo, por su .... 
propia naturaleza, es un mfnlmo.de garantfas secta~
Jes para el proletariado. Tal es la esencfa de todas 
las leyes cuya finalidad es la dlgnfffcación, la pro 
teccf6n y la reivlndfcac16n de los explotados en el
campo de la producción económica y en cualqufer aetf 
vi dad laboral. Además, esta proteccfón, tutela y reT 
vindfcación del DERECHO SOCIAL es,extensfva a los -= 
económicamente dSblles, como lo podemos fnferrr de -
la hermosa~ clara y concreta def fntcfón de DER~CHO • 
SOCl.\L que nos brinda nuestro maestro guh: Dr. At
berto Trueba Urbina. 

2. EL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL ES PROTEC~l~NtS• 
TA DE LOS CAMPESINOS, TRABAJADORES Y ECONOMICAMEN 
TE DEBILES. -

Este nuevo derecho es proteccion(sta exclu 
siy~~~nte de los ejidatarlos o comuneros, trabajado= 
res y econ6micamente débiles, La aplicación de las -
normas del mismo, tienden a real izar el mejoramiento 
de sus condiciones econ6mrcas y conslgútentemente al 
canzar cierto bfenestar social, en función nivelado~ 
ra. Esto fue uno de los deseos de los Constituyentes 
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de 1916-1917. es decir, asentar en nuestra Constftu• 
ci6n, de una buena vez por todas, este tfpo de nor"
rnas para dar protección a los grupos qua verdadera-
mente la requieren. 

3. EL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL ES TUTELAR SOLO 
DE LOS TRABAJADORES, CAMPESINOS Y ECONOMtCAMENTE 
DEBILES. 

Es tutelar, pues, porque atañe o fneumbe -
a Jas autoridades tanto públicas como socfales.~.hacer 
efectivos tales derechos protecciontstas y rervrndf
catorios. 

4. EL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL ES REIVIN~ICATO~ 
RtO DE LOS ECONOMICAMENTE DEBILES, CAMPESINOS Y -
TRABAJADORES. 

~orque es indispensable que estos grupos o 
clases sociales recuperen todo aquello que tes perte 
nece y que ha sido consecuencfa de la ·explataefón de 
los mismos, desde la Colonia hasta nuestros d(as. La 
reivindicación tfende a conse~urr el reparto equfta
tivo de los bienes de la produccl6n o socta11zacl6n
de tales bienes. Establecer el orden económico es so 
clal Izar los bienes de la producción, termfnahdo o::
acabando con el desorden que lmpl lea la mala distri
bución de los bienes. 

5. EL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL ES DERECHO DE LU 
CHA DE CLASE. 

Este derecho es instrumento de lucha de -
las clases: campesina, trabajadora y económlcamente
débf 1 y de sus asocfacfones profesronales o sfndrca
tos, para la defensa de sus tntereses y el mejora--
miento de sus condiciones económicas, y para la rel
vindicaclón de sus derechos, que necesariamente lle
va a la transformación del régimen capf tal lsta o bur 
gués en forma mediata. También por su naturaleza de::
derecho de aquel las clases sociales, excluye en for
ma radical de su protección y tutela a las otras cla 
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ses sociales contra las cuales luchan, o sean los -
propietarios de los bienes de la producción; 1 lámen~ 
se empresarios, Industriales, latifundtstas, casate
nientes, capitalistas; en una palabra: explotadores. 

6. EL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL ES DERECHO REVO
LUCIONARIO. 

El derecho adm[nfstratfvo social lo encon
tramos inmerso en los artículos 27, 28 y 113 de nues 
tra ConstJtucl6n, preceptos eminentemente revolucro= 
narios, porque propenden a lograr la transformación 
de la estructura capital lsta o burguesa en el porve
nir. 

7. lNTEGRACION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL 

Ya dijimos que este derecho lo encontramos 
inmerso en las normas del artfculo 123, en el dere-
cho administrativo del trabajo y de la prevlsfón so
cial, del artículo 27, en el derecho admlnfstratlvo
agrario, y del 28, en el derecho administrativo eco
nómico, que son bases Instrumentales para lograr la
social lzaclón del Estado político-social en Estado-
socialista. Son, en efecto, los lnstrum,ntos básicos 
para alcanzar el cambio de la estructura político-so 
cial del Estado mexicano en legal fdad social lsta. -

8. EL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL ES NORMA AUTONO
HA. 

La autonomía del derecho administrativo so 
cial se desprende o se lnf iere del contenido y esen~ 
cia de éste y del tradfciona1 derecho admfnfstratfvo. 
Además, hace resaltar su lncornpatlbll idad, correspon 
diendo: respectivamente, a dos épocas dlstfntas: al
nuevo Estado social y al viejo Estado liberal. Las -
normas fundamentales tanto de uno como de otro, tie
nen 1a misma categoría jurídica en nuestra Censtftu~ 
ci6n. Precisamente, la conjunct6n de uno y otro en ~ 
la misma produce hibridez. 



184 

9. DESTINO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL. 

El destino del derecho administrativo so~
cial es redimir a los trabajadores, campestnos y eco 
n6micamente débiles, a través de la justfeta socfa17 

La justicia socfal no sólo tfene por ffna-
1 ídad nivelar a los factores en las re1aefones de -
producci6n y laborales, protegfendo y tutelando a 
los trabajadores, sino que perstgue la relvfndtca--
ción de los derechos del proletarfado, tendtente a ~ 
la social izaclón de los blenes de la produccf6n. 

10. LA TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SO 
Cf AL ES FUERZA DIALECllCA PARA TRANSFORMAR EL ES 
TAOO POLITICO-SOCIAL. 

La Teoría integral es fuerza dialéctica pa 
ra hacer conciencia en las clases sociales: campesf7 
nos, trabajadores y econ6micamente dGbf les, a ffn de 
que material icen sus relvindfcaetones socfales, pues 
a pesar de J~s ~ctrvldades actuales del Estado polf
tfco, nr la legislaci6n, ni la administracl6n, ni la 
jurísdicci6n, que lo constituyen, por su función po-
1 ftfca o burguesa procurarán el cambio de las estruc 
turas econ6micas, lo que solo se conseguirfa a tra=7 
vés de la revolución proletaria que algún dfa lleve 
a cabo la clase obrera. Los econ6mfcamente d~biles,
también se adherirán a este gran movimiento. 

11. El DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL NACIO EN MEXICO 
V PARA gL MUNDO EN 1917. 

Con el nacimiento del Estado polítlco-so-
cial, entre nosotros y para el mundo en 1917, brotó
también el nuevo derecho administrativo social que -
no ha sido objeto de estudio ni aquí ni en nJnguna -
otra parte; en cambio se le sigue confundiendo en el 
derecho administrativo públ leo, no obstante ser una
norma jurídica constitucional aut6noma. 
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12. EL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL ES TAMBIEN DERE 
CHO A LA REVOLUCION PROLETARtA. 

En el conjunto de príncfpios y normas del~ 
derecho administrativo social, se encuentra consigna 
do el derecho rnmanente a la revoluci6n proletaria:
para el cambio de las estructuras econ6rnfcas del ré
gimen capital is ta o burgués. Este derecho s61o lo .... 
puede ejercitar la clase obrera a través de la aso-
ciación profesional y de la huelga general, a fin de 
que se suprima la clase explotadora y se cambien las 
estructuras económicas. 

13. ESPERAMOS El TRIUNFO DEL DERECHO ADHlNISTRATlVO 
SOCIAL SOBRE EL DERECHO ADMINISTRATtVO PUBLICO. 

Aunque todavía no se vrslumbra el trfunfo 
de un derecho sobre el otro. Sin embargo, a manera ~ 
de predicción o presagio, por los cambios que se han 
Iniciado y de continuar los mismos en forma sistemá
tica y revolucionaria, triunfará el derecho adminis
trativo social manejado por la clase obrera o por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para --
real Izar la reivindicación de los derechos del pro-
letarlado y asegurar et porvenir de nuestra patria,
en el socialismo. 

14. NATURALEZA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL. 

La verdadera naturaleza del derecho admf-7 
nistratlvo social es de tipo social,~ptoteccionista 
y reivindicatoria. Son normas dignlf icadoras de Ja -
persona humana de los trabajadores, campesinos y ec~ 
nómicamente débiles. 

Por naturaleza entendemos no sólo el ori-
gen y conocfmfento de las cosas, principio, progreso 
y fín, sino la esencia y propiedad caracterfstlca de 
cada ser. 
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15. LA TEORIA INTEGRAL ES TEORIA REVOLUCIONARIA 

La Teorfa integral expl lea en forma clara
la teoda del derecho del trabajo para sus efectos ... 
dinámicos, como parte del derecho social y consr-M-
guientemente como un orden jurídico dígniffcador, -
protector y reivindlcador de los que viven de sus es 
fuerzas materiales o intelectuales, para alcanzar eT 
bien de la comunidad obrera, la segurf dad colectfva
Y la justicia social que tiende a socializar los ble 
nes de la producción; estimula la práctica juridfco':
revolucionaria de la asociación profestonal y de la 
huelga, en funcl6n del devenir histórico de estas -
normas sociales; comprende, pues, la teoría revolu-
cionarla del artículo 123, asr como la teorfa revolu 
clonarla de los artfculos 27 y 28 de la Constltuci6ñ 
político-social de 1917. 

16. DESTINO DE LA TEORIA INTEGRAL. 

En los albores de la Revolución Mexfcana,· 
en proclamas y en su Parlamento, en nuestras leyes,· 
en la sociología de la vida misma, se lucha por la -
protección y por la relvindfcacf6n de los derechos -
del proletariado; pero no se ha consegufdo hasta aho 
rala socialización del capital, no obstante, la tfe 
rra se ha distribuido entre los campesinos, porque = 
la democracia capital rsta ha frenado el reparto equr 
tativo de los bienes de la produccfdn,· de modo que--=
la culminación del movimiento popular de 1910 será -
la REVOLUCION PROLETARIA para cambiar la estructura
econ6mica social izando el capital, independientemen
te de Ja subsfstencla de la dogmática política de la 
Constitución vigente: porque nuestra Constítución es 
polftlco-social. a pesar de los pesares. 

17. CONDENA A LA PROPIEDAD PRIVADA. 

El derecho administrativo social también -
condena a la propiedad privada.Sabemos bten que el -
artículo 27 constitucional consagra la propíedad-fun 
e ion-social, que es el primer paso jurídico hacia la 
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socialización Integral. Esta sodalizaclón Integral
se logrará cuando se cumplan también con las dfsposr 
cfones del artículo 123, que no s61o condena la pro= 
piedad privada de los elementos de la producc16n, si 
no que por las finalidades reivindicatorias del mrs= 
mo p r e e e p t o , s e l 1 e g a r á a J g ú n d r a a 1 a s o e 1 a 1 i z a c r ó n 
de los bienes econ6micos. No debemos olvidar que el
artfculo 27 impone modalidades a la propiedad priva
da cuando las reclama el Interés social, así como -
tambíén el fraccionamiento de los latifundios y el -
reparto equitatfvo de la riqueza públ lea. 

COROLARIO: FIN DE LA LUCHA DE CLASES. 

Cuando se haga real !dad, cuando se concre
ticen las disposiciones del DERECHO ADMINISTRATIVO • 
SOCIAL y del DERECHO SOCIAL en general, entonces se
dará fin a la lucha de clases. 
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